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I . DISPOSICIONES G E N E R A L E S
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 17 de julio de 1958 por la que se modifican los 
artículos 10 al 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953 
que organiza el Secretariado de la Administración de 
Justicia.

La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres regula en su título IV la provisión de Qecre 
tartas de Tribunales y Juzgados y marca lo* tumos y proce
dimiento* aplicable* en cada jase concreto, pero no establece 
una clara diferencia entre ta varante económica y el destino, 
lo qr?e ete In^e? muchos* casos * en torpee! miento* en *a 
provisión de éstos, co l grave perjuicio para el servicio y para 
ios propio* funcionarios Para obviar esto? inconvenientes. 
lleva h su articulado ¡a- modificaciones que las enseñanza» de 
la práctica aconsejan, y que. respetando los tumos paia *< 
ascenso que regula aquella Lev. acogen legitimas aspiraciones 
eolncklente* con el bien ael servicio al hacer personáis* la.» 
categorías en el Secretariado de loe Juagados y atender a la 
vacante económica para regular loe ascensos en la rama dr 
Trlbtmples lo que permitirá, de una parte, cubrir las Secr^ 
tari a* dentre del mee siguiente ai en que hubieren quedado 
vacantes y, de oti* promover a los funcionarlos a las cate 
¿tortas superiores, sin obligado* cambios <1* destino y tan pronto 
como exista dotación económica

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
poi las Cortes Española*.

D I S P O N G O

Articulo prtmera—Loa articulo* diez al dieciocho de ¡a 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

: ti es, por la que se organiza el Secretariado de la Administra*
cion de Justicia. quedaran redactado* en la siguiente forma 

«Articulo diez.—Las vacantes que se produzcan en el 3ecreta 
rlado de los Tribunales se proveerán entre funcionarlos perte- 

„ Decientes al mismo, con sujeción a las normas siguientes: El
Secretario y Vicesecretario de Gobierno del Tribunal 8upremo 
serán designados por Decreto, a propuesta del Ministro de 
Justicia, entre Secretarios de la segunda categoría que lo 
soliciten, y. en su defecto, entre loe de la tercera categoría 
Las restantes plazas vacantes de la categoría segunda se pix> 
veerán por ascenso, conforme a los siguientes turnos: Primero 
y segundo: Antigüedad de servicios efectivo* en la categoría 
Tercero y cuarto: Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera. Quinto: Oposición restringida entre Secretarios, asi en 
activo como excedentes, con un año de servicios efectivos en 
la carrera. Las que correspondan a los cuatro'primeros tumos 
se anunciarán previamente a traslación entre funcionarios de 
la segunda categoría y el nombramiento recaerá en el solio! 
tante que reúna más tiempo de servicios efectivos en la misma 
Las que resulten sin cubrir por haber sido declaradas desiertas 
en el concurso de traslado se proveerán por ascenso mediante

concurso entre funcionarios de las categorías tercera, cuarta y 
quinta, resol viéndose en favo- del aspirante que ocupe lugai 
preferente en el escalafón, según ei turno de los expresado* 
a que resulte adjudicada la piaza que se trate de proveer 

Artículo once—Las Secretaría» de Gobierno y de 8ala de 
las Audiencias Territoriales y de la» Audiencias Provinciales 
podrán ser desempeñadas indistintamente por Secretarios de 
Tribunales de las categorías tercera, cuarta y quinta, y serán 
adjulicada» ai concursante de mayor categoría dentro de las 
expresadas, y ax concurren varios que la tengan igual, al que 
cuente con más antigüedad de servicios efectivos en ella

Articulo dore.—Las vacantes económicas que se produzcan 
eu ei escalafón dentro de las categorías tercera y cuarta se 
proveerán por ascenso con sujeción a ios tumos señalados en 
di articulo diez, continuando los ascendidos en él cargo que 
ocuparen. Si la vacante económica que se adjudique al tumo 
de oposición no dejare Secretarla llore, se reservará para ella» 
sil. anunciarla a traslado, la Drtmera que vaque de la categoría 
ccrresvon dient*.

Articulo trece —Cuando sean varias las plazas a cubrir en 
una misma oposición, los aprobados en ella sin perjuicio de 
ganar ia categoría que pot puntuación les corresponda, podrán 
elegir cualquiera de las convocadas no declaradas desiertas o 
permanece: en !a¿* que desempeñan, siempre que reglamentaria
mente puedan srvir una» u otras, regulándose la preferencia 
poT ei urden con qpe figuren en te propuesta formulada po? 
ei Tribuna i calificarte r.

Artículo catorce.—La* vacantes económicas que se produzcan 
en la quinta categoría se proveerán por ascenso mediante cÓn- 
curso pot los turnos señalados en el articulo diez, y los as
cendidos por ios cuatro primeros serán destinados a servir la» 
Secretarias declaradas desiertas en concurso de traslado

Artículo quince.—Las Vicesecretartas de las Audiencias Pro
vinciales se anunciarán a concurso de traslado entre funciona* 
ríos de la sexta categoría y la» que quedaren desiertas serán . 
provistas con ios opositores aprobados para ei ingreso en ei 
Secretariado de los Tribunales, por el orden de su calificación 

Artículo dieciséis.—Las categorías de los funcionarios que 
Integran el Cuerpo de Secretarios de la Administración de 
Justicia, rama de Juzgados, serán personales, sin que la pro 
moción o. cualquiera de ellas signifique cambio de destino para 
et promovido

Articulo diecisiete.—Las vacantes económicas que se produz 
can en cada una de las categorías del Secretariado rama de 
Juzgados, se cubrirán por los trunos de promoción señalados 
en el articulo diez. Las que correspondan al turno de oposición 
se regirán.por lo dispuesto en lo» artículos doce y trece.

Artículo dieciocho.—Las Secretarias de Juzgados que no co
rrespondan al turno de oposición se anunciarán a concurso 
de traslado y se designará para nervinas al Secretarle de 
mejor categoría y mayor antigüedad dentro de ella que la so
licite. Las que quedaren desiertas serán provistas con los opo
sitores aprobados para su ingreso por la última categoría en 
el Secretariado de los Juzgados, por el orden con que figuren 
en la propuesta formulada por el Tribunal calificadorjb
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Articulo-segundo—Las disposiciones orgánicas relativas *x 
reingreso de los Secretarios que se hallen en cualquier situación 
admnnsLi auva se entenderán reiendas a vacantes económicas 
en el escalafón, con independencia de los destinos, que se adju
dicarán mediante concurso.

Articulo tercero —Lo dispuesto en i» presente Ley st en
tiende sin perjuicio de io establecido en ias disposiciones tran 
sitonas segunua y cuarta cíe la Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta v tres

Disposición transitoria —Los Seci etano? pertenecientes a ia 
rama de Juzgados que no se hallen en posesión de* título de 
Licenciado en Derecho sólo podrán ascendei hasta la tercera 
categoría y no podran concursar a Secretarias de Juzgador
servidos por Magistrados

Disposición final—Se autoriza al Gobierno y, en su caso
ai Ministro de Justicia para dictar las disposiciones que estimen
necesarias para la debida ejecución y cumplimiento de lo es
tablecido en la presente Ley

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocha

I
FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 por /a que se concede el ascenso 
al empleo superior inmediato al personal militar 

muerto o desaparecido en las operaciones realizadas 
en las provincias de Ifni y Sahara español.

Por Ley de la Jefatura del Estado de seis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos se concedió el ascenso al em
pleo inmediato a los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
clases de tropa del Ejército, Guardia Civil y Milicias fallecidos 
en  acción de guerra durante la campaña de Liberación, suce
sos del diez de agosto de mil novecientos treinta y dos y revo
lución de octubre de mi) novecientos treinta y cuatro, asi como 
a los voluntarios en el frente de Rusia que hubieran muerto 
o  muriesen en lo sucesivo.

Las fuerzas que actualmente luchan en las provincias de 
Ifni y Sahara Español en defensa del honor e intereses de 
España se encuentran en análogas condiciones que las que 
tomaron parte en las campañas antes citadas. Es Justo, pues, 
que disfruten de los mismos beneficios los que de modo tan 
ejemplar. ofrecen su vida por la Patria.

Igual consideración merecen aquellos cuya suerte es des
conocida y clasificados como desaparecidos, se comprueba más 
tarde, que han muerto, como los anteriores, con honor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede el ascenso al empleo inmedia
to superior a todos los Generales. Jefes. Oficiales, Suboficiales, 
clases de tropa y asimilados de los tres Ejércitos, Guardia 
Civil y Policía Armada y de Tráfico, cualquiera que sea la es
cala a que pertenezcan, que hayan muerto o mueran en acción 
de guerra; o posteriormente como consecuencia de las heridas 
recibidas, sin menoscabo del v honor militar, cuando las cau
sas del fallecimiento hayan sido el hierro o el fuego del ene
migo en las operaciones que se desarrollan en las provincias 
de Ifni y Sahara Español, a partir de la fecha en que se de
clararon zona de operaciones.

Artículo segundo.—Gozara también de nichos beneficio» el 
personal desaparecido en acción de guerra cuando, transcurri
dos los plazos, legales, se acredite e inscriba el fallecimiento con 
arreglo a la legislación vigente, surtiendo, entonces, efectos 
desde la fecha de la desaparición.

Artículo tercero—Estarán exentas del impuesto sobre De
rechos reales y transmisión de bienes las participaciones he
reditarias que no excedan de doscientas mil pesetas corres
pondientes a descendientes, ascendientes o cónyuge del causan
te si éste hubiera fallecido o desaparecido en las condiciones 
que se expresan en los artículos anteriores.

Artículo cuarto — Por los Ministros del Ejército, Marina, 
Aire, Gobernación y Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo á diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 sobre creación del Crédito 
Cinematográfico.

La extraordinaria trascendencia que en el ámbito nacional 
tiene la actividad cinematográfica, dadas sus especiales carac
terísticas. y la necesidad de una acertada difusión de sus valo
res morales culturales y sociales, aconseja prestar la máxima 
atención y apoyo a una adecuada ordenación de la cinemato
grafía para que de ella pueda obtenerse un eficaz rendimiento 
tanto en calidad como en cantidad.

A tal efecto se estima conveniente m implantación de un 
sistema de crédito a plazo medio que fomente los planes de 
producción, orientándolos hacia la continuidad de las empresas 
cinematográficas y de su solvencia económica.

Asimismo y al objeto de poder establecer una adecuada 
protección a la cinematografía nacional basada en la realidad 
de los ingresos que producen la explotación de sus películas, 
se estima necesario ordenar el sistema de billetaje de entrada 
a los locales cinematográficos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  ,
Artículo primero.—Se crea el Crédito Cinematográfico a pla

zo medio y tipo de interés protegido, autorizándose a los Minis
terios de Hacienda y de Información y Turismo para dictar las 
disposiciones necesarias, dentro de sus respectivas competencias, 
para su establecimiento \ regulación

La cifra máxima total que podrá invertirse e\i estos créditos 
a la cinematografía española será la de cuatrocientos cincuenta 
millones de pesetas La aludida cantidad tendrá la consideración 
de fondo rotativo, por xo que, dentro de dicho limíte, podrán 
destinarse a nuevos préstamos las sumas que se devuelvan por 
cancelación total o parcial de los créditos concedidos

De la cifra máxima total establecida en e) párrafo anterior 
sólo se podrá disponer, en el primet año de vigencia de esta. 
Ley. de ciento cincuenta millones de pesetas: en el segundo, de 
otros ciento cincuenta, y en el tercero v sucesivos, de la can
tidad máxima establecida.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Cinematografía, 
para los fines establecidos en la presente Ley, dispondrá de loe 
siguientes ingresos:

a) Los cánones de regulación, subtítulo y doblaje de las 
película extranjeras.

b) Los derechos de regulación y doblaje áe películas extran
jeras cuyo doblaje al español se autorice en España para su ' 
exhibición en televisión.

c) Un cinco por ciento sobre el precio o canon pactado en 
ios contratos que concierten las empresas de publicidad con 
los anunciantes para la publicidad en las pantallas cinemato
gráficas.

d) El importe de un recargo máximo del cinco por ciento 
sobre el precio de las entradas y localidades de espectáculos 
cinematográficos. Este recargo estará exento de gravámenes fis
cales de toda clase y finalidad y podrá percibirse mediante con
cierto o convenio

Artículo tercero.—El Instituto Nacional de Cinematografía 
avalará a las entidades de crédito los préstamos que otorguen al 
amparo del articulo primero de esta Ley

Articulo cuarto.—Se autoriza ai Gobierno para que. a pro
puesta del Ministerio de Hacienda, oído el Consejo de Econo
mía Nacional, revise, unificándolos y reduciéndolos en la medi
da que estime conveniente, los diversos tipos de exacciones que, 
gravando ai espectáculo en sí. estén incorporados a los precios 
de las localidades y entradas, teniendo en cuenta asimismo lo 
dispuesto en el artículo ciento veintiséis de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

Se autoriza asimismo al Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el de Información y Turismo, para que a petición del De
legado Nacional de Sindicatos, proceda a la ordenación progresi
va del sistema de billetaje de entrada en los locales cinemato
gráficos

Artículo quinto.—Be autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
de Información y Turismo, dentro de sus respectivas competen
cias, para dictar las disposiciones necesarias para el mejor des
arrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las obligaciones de descubierto que en la fecha de entrada 
en vigor de esta disposición tenga el fondo de protección a la 
cinematografía nacional, creado por Orden de dieciséis de ju*
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lio de mil novecientos cincuenta y dos, se amortizarán con los excedentes que se produzcan en los ingresos previstos en el presupuesto del Instituto Nacional de Cinematografía.Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 por la que se incrementan   l o s  emolumentos al personal de Oficiales Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, asimilados y con consideración
 de tales, de los tres Ejércitos,  Guardia Civil y  

Policía Armada, destinados en las Plazas del Norte de Africa, y los devengos de la tropa de aquéllos.
Por decreto de la Presidencia del Gobierno de nueve de mayo  de mil novecientos cincuenta y uno se reguló la asignación dé  residencia del personal del Estado en Africa y en determinadas  plazas del territorio nacional, atendiendo a las condiciones es-  pedales que en ellos concurrían. ¡listas condiciones se encuentran hoy muy agravadas en el Norte do Africa por la evolución económica que aquellos territorios han experimentado, y como los devengos que disfruta el personal de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Aunada destinado tanto en las plazas de soberanía del Norte de Africa como en las del antiguo Protectorado deben estar acomodados a estas nuevas condiciones, resulta preciso actualizar la cuantía de ia asignación de residencia en la¿ mismas, de forma que responda a las nuevas condiciones de vida de dichas plazas-Por Iguales razones de equidad, y a fin de que puedan de^ envolverse económicamente los Centros, Cuerpos y dependencias que guemecen las plazas indicadas, se siente también la necesidad de incrementar el haber de la tropa que en aquéllas presta servicio.En su virtud, y de conformidad con la propuesta ^elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El personal de Oficiales Generales, Jefes. Oficiales y Suboficiales, o que tengan asimilación o consideración de tales, pertenecientes a los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armda. destinado en las plazas del Norte de Afnca. percibirá en concepto de asignación de residencia, regulada por el sueldo íntegro fijado en Presupuestos a sus empleos, un porcentaje del mtsmo en la cuantía siguiente:Ciento por ciento para los destinados en las plazas de soberanía. ICiento cincuenta por ciento para los destinados en las plazas del antiguo Protectorado de España en Marruecos, con resl- | deneta permanente y efectiva en cualquiera de ellas.Artículo segundo.—El haber de la tropa de los tres Ejércitos que preste servicio en el Norte de Africa, se incrementará en la cuantía de tres pesetas diarias para el pereonal de las Unidades normales y de do* pesetas con veinticinco fcéntimos para el personal europeo de los Cuerpos de Fuerzas Regulares Artículo tercero —Tanto estas Indemnizaciones ' como ios ^sueldos y demás devengos del personal de los tres Ejércitos. Guardia Civil y Policía Armada destinado en plazas de la que fué zona del Protectorado, se harán efectivos en todo caso en pesetas o la cantidad variable en francos marroquíes que se obtenga de la conversión de las mismas, por el Importe que tengan consignado y al cambio oficial que rija en cada momento si resultare aconsejable hacerlos efectivos, en su tota lidad o en parte, en dicha c’ase de monedaArtículo cuarto—La presente Lev surtirá efectos a partir del primero de marzo actualArtículo quinto—Por ios Ministerios a quienes afecta la presente Ley v el de Hacienda se tramitarán las habilitaciones de crédito que resulten precisas para él cumplimiento de las prescripciones contenidas en la misma utilizando, el del EJér cito, en primer término, hasta donde resulte posible el procedimiento autorizado por el artículo tercero de la Ley de Presupuestos de veintiséis de diciembre de mil novecientos oincuen 

ta y siete
Articulo sexto.—Se faculta a los Ministros respe tivos para dictar en la esfera de su competencia, cuantas disposiciones complementarias requiera el cumplimiento v ejecución de la presenta Ley
Dada 1 n el* Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mi1 novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 por la que se amplían las autorizaciones concedidas para la ejecución d e  la Ley de 12 de mayo de 1956 de protección y renovación de la Marina Mercante y señalamiento de condiciones para la revisión de precios admitida por dicha Ley.
| El Decreto-ley de veintiséis de octubre de mil novecientos i cincuenta y seis, dictado para habilitar los créditos necésaríps ¡ para la ejecución de ia Ley de doce de mayo del mismo año, señalaba en su preámbulo la posibilidad de conceder nuevas ! autorizaciones para la concesión de préstamos para Crédito i Naval, una vez agotados o próximos a agotarse los concedidos ¡ por dicho Decreto-ley. ,I Invertidos totalmente los créditos autorizados por el Decró : to-ley de referencia, se hace preciso arbitrar los medios que permitan en un grado, prudencial autorizar la concesión de I nuevos préstamos a fin de que los astilleros puedan eeguir i contratando la construcción de barcos con unos planes dé tra- | bajos más amplios, sin que ello suponga aumento en la cifró ; que anualmente habrá de dedicar el Ministerio de Hacienda a  I estas atenciones.Por otra parte, se hace precí9o determinar el alcance de la revisión de precios a que hace referencia la norma cuarta del artículo séptimo de la citada Ley, que lia de ser interpretada de forma que Departamento de Hacienda pueda cono- cer con toda exactitud el importe de las obligaciones qué haya de contraer por este concepto.Por ello, se sienta como declaración de principio que en el futuro no habrá lugar a ampliaciones de ios préstamos por revisiones de precios, pero no se cierra el paso para que el Gobierno, cuando concurran circunstancias especiales que a su juicio lo justifiquen, pueda concederlas en. las condiciones y casos que discrecionalmente señale, pero limitada su cuantía al treinta y cinco por ciento del préstamo, como máximo, y estableciendo que el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional habrá de hacer la reserva precisa para atender al pago de aquéllas.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero:—Los saldos de los créditos correspondientes a las autorizaciones concedidas para Crédito  ̂Naval al Instituto de Crédito para ia Reconstrucción -Nacional, para atenciones anteriores a la Ley de Protección y Renovación de lá Flota Mercante, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, pasarán a incrementar las disponibilidades existentes I para las obligaciones derivadas de dicha Ley., Con cargo al crédito global resultante de la acumulación de saldos dispuesta en el párrafo anterior, y en su defecto, coa el procedente de esta disposición podrán concederse créditos para las construcciones solicitadas con anterioridad a la referida Ley. siempre que dichas construcciones hubieren sido autorizadas con posterioridad a la publicación de la Orden de siete de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro; según previene la disposición segunda transitoria de la citada Ley dé doce de mayo mi] novecientos cincuenta y se¿j y en !a& condiciones señaladas por dicha disposición transitoriaPodrán concederse asimismo con cargo al crédito a que ae refiérete» párrafo anterior, los préstamos pendientes solicitados al amparo de la legislación de Crédito Naval, anterior a ia Ley de doce de mayo de mil noveciéntos cincuenta y seis, éa las condiciones establecidas en aquella legislación, #Artículo segundo —La cuantía de los préstamos que hayan de concederse para la construcción de los buques a que se hace referencia en el segundo párrafo del artículo primero, se filará con arreglo a la clasificación que obtengan en orden al interés nacional por analogía con k) dispuesto en el articulo octavo de la mencionada Ley, dentro de los limites señalados en el articulo once de la misma. Dicha clasificación será establecida por el Ministerio de Comercio, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del mismo texto legal.Articulo tercero.—La autorización paró 5a concesión, de préstamos por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Ná- :ional para el Crédito Naval, dispuesta por el Decreto-léy de veintiséis des octubre de mil novecientos cincuenta y seis paró el desarrollo del plan de renovación de la Flota Mercante, Se mtenderó aumentada en cinco mil millones de oesetas sobró la cifra autorizada por el citado Decreto-ley, pudlehdo él Instituto de Crédito aprobar expedientes dentro de los límites de dichas autorizaciones y del señalado por el articulo quinte de
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la Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
Para el cómputo del tonelaje a construir por la Flota Mer
cante no se tomará en consideración el que se construya para 
la Flota Pesquera.

Artículo, cuarto.— Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo tercero, la cantidad a satisfacer por el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional en cada año, para las 
atenciones del Crédito Naval, no excederá de mil millones de 
pesetas, quedando facultado el Ministerio de Hacienda para la 
elevación de dicha cifra dentro del crédito global, si el ritmo 
de la construcción naval asi lo aconsejara, así como para dic
tar las disposiciones necesarias para la habilitación de los 
fondos precisos para dichas atenciones.

La formalización en escritura pública de ios préstamos 
otorgados por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional se hará por este Organismo una vez que haya obte
nido los auxilios a que se refiere el párrafo anterior. Dicha 
formalización se hará por el orden en que comuniquen los 
armadores la inscripción de los buques en los Registros Mer
cantiles, siempre que la certificación de obras del primer tercio 
haya sido aprobada por el Instituto de Crédito.

Artículo quinto.—En ia autorización prevista en el articulo 
tercero se considera comprendida la asignación para la protec
ción a ios Astilleros en la cuantía señalada en los artículos 
veinticinco y veintiséis de la Ley de doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis. La asignación cuatrienal para Asti
lleros se calculará sobre la cifra señalada en el primer párrafo 
del artículo cuarto. - .

Una vez agotada esta concesión, se suspenderá la de los 
piéstamos por este concepto, y en caso de que aquella consig
nación no fuere agotada, y transcurrido el plazo de tres años 
señalado en el articulo veinticinco de la referida Ley, el rema-, 
nente incrementará las disponibilidades para las atenciones res
tantes del crédito navaL

Se considera asimismo incluida en ia autorización del ar
tículo tercero la asignación para la construcción de buques pes
queros, en tanto se dicte la Ley de Protección de la Flota 
Pesquera a que se refiere la disposición transitoria cuarta de 
la Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo sextó.-^El orden de la concesión de préstamos para 
los expedientes que se hallen pendientes de aprobación en el 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional y para 
los que reciba en lo sucesivo, se ajustará rigurosamente a lo ' 
dispuesto en la Ley de doce de. mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

En ios casos en que el armador alterase el orden dé prefe
rencia en la construcción, sin previa autorización de la Sup- 
secretaria de la Marina Mercante, se considerará esta infrac 
clón como renuncia y pérdida de derechos y auxilios derivados 
del Crédito Naval.

Artículo séptimo.—No obstante lo dispuesto en el artículo 
cuarto, aquellos armadores cuyas certificaciones no pudieren 
ser atendidas dentro del ejercicio en que fueran presentadas 
por haberse agotado los créditos concedidos para el mismo y 
que deseen percibir su importe, podrán solicitarlo del Insti
tuto de Crédito para la Reoonstnicción Nacional y éste acor 
darlo, si la situación de su Tesorería lo permite, devengando 
estos anticipos el interés del cuatro por ¡ciento, que se reducirá 
al dos por ciento a partir del momento en que por el NJinis- 
terio de Hacienda se habiliten los fondos para el ejercicio si
guiente al de la presentación de la certificación.

Si el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional no 
pudiese satisfacer los anticipos a aue se refiere el párrafo an 
terlor, el Ministerio de Hacienda habilitará la posible fórmula 
que considere oportuna a fin de que los beneficiarios dél Cré
dito Naval puedan descontar las certificaciones de las cons
trucciones hasta su pago definitivo por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional. Estas certificaciones para 
ser descontadas habrán de ser objeto de la aprobación previa 
por el referido Organismo, oon expresión de la cantidad que 
éste- habrá de satisfacer en su día.

Artículo octavo.— Las ampliaciones de préstamos por revi 
sión de precios habrán de ajustarse a las horma siguientes:,

Primera. Sólo se concederán para los buques acogidos a 
los beneficios de la Ley de doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyos préstamos hubieren sido acordados por 
el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, con 
anterioridad a la publicación de la presente Ley, con presu- 
puestos o precios anteriores a los aumentos derivados de la le
gislación social correspondiente.' Podrán ser objeto, asimismo 
de la revisión los presupuestos que se hallen en el mismo caso, 
correspondientes a  las solicitudes de préstamos pendientes de

concesión por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional al amparo de la referida Ley.

Segunda. Los préstamos que se concedan en lo speesivo 
no tendrán derecho a la revisión de precios, salvo que el Go
bierno lo acuerde, oído el Consejo de Economía Nacional, si 
circunstancias especiales lo aconsejaren en cuyo supuesto de
terminará las condiciones y límites en que deba llevarse a efec
to, sin que nunca pueda exceder del treinta y cinco por ciento 
del presupuesto.

El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
hará las reservas necesarias del crédito global a los fines dei 
párrafo anterior.

Tercera. La revisión de precios sólo alcanzará a la parte 
pendiente de construcción que hubiere sido afectada por los 
aumentos de precios a que se refiere ia norma cuarta del ar
tículo séptimo de la Lev de doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis. La Dirección General de Industrias Navales 
señalara los coeficientes de revisión aplicables en cada caso.

Cuarta. Las ampliaciones por revisión de precios, cuando 
comprendan la totalidad de la construcción de un buque, no 
podrán exceder de¡ treinta y cinco por ciento del valor de las 
mismas, fijado por el Ministerio de Industria, salvo que el 
Gobierno en circunstancias especiales oído el Consejo de Eco
nomía Nacional, estimare pertinente variar dicho porcentaje, 
haciendo uso de la facultad que le concede la norma cuarta 
del artículo séptimo de la mencionada Ley de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis. No estarán sujetos a revi
sión los conceptos de beneficio industrial ni los gastos inde- 
terminados e imprevistos.

Quinta. Las peticiones de ampliación habrán de ser tra
mitadas y aprobadas previamente por el Ministerio de Indus
tria y una vez autorizadas, se causarán de un modo automático 
y provisional dentro de los limites del préstamo y a reserva 
de la liquidación definitiva y a teño; del coeficiente de incre
mento aprobado.

Sexta No serán objeto de revisión de precios las mejoras 
introducidas en los proyectos y. en su caso en las constmo
ciones, con posterioridad a la presentación de aquéllos para 
la solicitud del préstamo

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de tullo de mil 
novecientos cincuenta y ocha

FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 por la que se modifica el 
apartado b) del arriendo segundo del Decreto-ley de 
22 de octubre de 1951 y se fijan normas para la inves
tigación y ex plotación de minerales radiactivos

La rápida evolución que está experimentando el empleo de 
la energía nuclear para usos pacíficos aconseja introducir cier
tas modificaciones en la legislación referente a estas materias, 
y si a ello se apiade que la Junta de Energía Nuclear dispon
drá en muy breve plazo de instalaciones para recibir minerales 
radiactivos para ulterior concentración y beneficio, resulta ya 
conveniente permitir que las empresas mineras puedan explotar 
yacimientos de dichos minerales en zonas no reservadas a la 

* Junta, mediante contratos con ésta que ha de conservar, sin 
embargo, au carácter de comprador exclusivo, así como su pe
culiar actuación en lo referente a inspección y asesoramlento 
técnico.

Para ello procede conceder a ia Junta de Energía Nuclear 
personalidad jurídica propia y autonomía económica y admi
nistrativa. dando efectividad legal al espíritu del Decreto-ley cíe 
veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y uno. por 
el que se creó dicho organismo y en cuyo preámbulo se decía 
que habría de moverse «con base Jurídica y económica tan am
plia como excepcional» y, ai mismo tiempo, se precisa modifi
car y aclarar la actual redacción del apartado b> del artículo 
segundo del mencionado Decreto-lev. así como fijar normas para 
esta clase de labores mineras de tan especiales características.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— La Junta de Energía Nuclear, bajo la de

pendencia del Ministerio de Industria, en el desarrollo de lo3 
fir^s que le encomienda su Decreto-ley de creación de veinti
dós de octubre de mil novecientos cincuenta y uno. gozará de 
personalidad jurídica propia' y autonomía económica y adminis
trativa. continuando sometida a la intervención del 'Ministerio 
de Hacienda, ejercida en nombre de éste por un Interventor
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Delegado de la Intervención General de la Administración de 
Estado.

Artículo segundo.—Ei párrafo o) del articulo seg.ndo del De
creto-ley de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. que rige los cometidos y actividades de la Junta de Ener
gía Nuclear queda' aclarado y modificado en la siguiente for 
ma: ((La explotación de las zonas teservadas y que se reser 
ven para la misma, ya sea directamente o por medio de ter
cero. mediante convenios aprobados por el Ministerio de In
dustria.»

Artículo tercero.—Salvo las zonas reservadas y que se re
serven a la Junta de Energía Nuclear, se declara libre la in
vestigación y consiguiente oosib> exp'otación de minerales ra
diactivos en el ,esto del territorio nacional poi as empresas 
a quienes se otorguen por el Ministerio de Industria los corres
pondientes permisos y concesiones siendo comprador exclusivo 
de dichos minerales la Junta de Energía Nuclear

Las solicitudes de permisos de investigación o concesiones 
de explotación en* las que se consignará expresamente el mi
neral radiactivo de uranio o torio objeto de la petición, se 
tramitarán y concederán de acuerdo con las normas estable 
cidas en la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y Reglamento para su aplicación, 
que continuarán vigentes para esta clase de minerales en 
cuanto no modifique la presente Ley.

La Dirección General de Minas y Combustibles comunica' 
rá a la Dirección General de Energía Nuclear los permisos 
de Investigación que se autoricen; para cada concesión de 
explotación será preceptivo  ̂el previo informe de la Junta de 
Energía Nuclear en su peculiar aspecto técnico y de compra 
dor exclusivo

Artículo cuarto.—La Junta de Energía Nuclear podrá ins
peccionar. dentro de su cometido específico, las investigacio
nes y explotaciones donde exista mineral radiactivo, propo
niendo al Ministerio de Industria las medidas que estime per 
tmentes como resultado de dichas inspecciones, pudlendo lle
gar a proponer la caducidad cuando exista incumplimiento 
de las condiciones en que fué otorgado el permiso de investi 
gación o la concesión de explotación

Los titulares de permisos de investigación y de concesiones 
de explotación de minerales radiactivos podrán solicitar y ob
tener el asesoramiento peculiar de la Junta de Energía Nu
clear.

Artículo quinto. -La Junta de Enorgib Nuclear adquirirá y 
recibirá en sus plantas de concentración y beneficio, sin ne
cesidad de contrato previo, un tonelaje anual de minerales de 
cada una de las empresas autorizadas para la explotación 
cuya cuantía máxima se fijará por el Ministerio de Industria 
Mediante órdenes acordadas por la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio de Industria 
se fijarán las leyes mínimas de contenidos de óxido de uranio 
por tonelada de mineral, asi como las condiciones y precio de 
adquisición

Para adquisiciones anuales superiores a las que se fijan, se
gún se indica anteriormente, será preciso un contrato entre 
el minero explotado^ y la Junta de Energía Nucleai cuya forma 
y modalidades se regularán en las disposiciones complementa 
rias de esta Ley.

La Junta de Emergía Nuclear se reservará la no admisión 
de aquellos minerales que, por interferencia de otros elemen
tos distintos de los radiactivos, hagan que su beneficio resulte 
antieconómico en relación con la ley que tengan. Tanto en 
este caso como cuando a los titulares de concesiones de mi
nerales radiactivos les resulte antieconómica su explotación 
por aplicación de los precios y condiciones que se establezcan 
de acuerdo con las normas que fija la presente Ley. podrán 
aquéllos solicitar del Ministerio de Industria que se les declare 
exentos de la obligación de mantener sus trabajos en activi
dad, a efecto de ]o dispuesto sobre esta materia en la vigente 
Ley de Minas.

El Ministerio de Industria, previo informe de la Junta de 
Energía Nuclear, resolverá lo que estime procedente en cada 
caso.

Articulo sexto. Si el desarrollo de la minena radiactiva asi 
lo aconsejase^ se podrá autorizar por el Ministerio de Indus
tria la Instalación y funcionamiento de plantas de concentra
ción por empresas o entidades que se dediquen a esta minería, 
continuando la Junta de Energía Nuclear como comprador 
exclusivo de los concentrados v con la facultad de inspeccionar 
dichas plantas.

Artículo séptimo.—Los minerales radiactivos extraídos y los 
de esta clase que eventualmente procedan de cualquier inves

tigación o explotación minera, serán puestos a disposición de 
la Junta de Energía Nuclear y quedaran inmovilizados hasta 
que por ésta se disponga su destino, debiendo circular por el 
territorio nacional provistos de guías especiales expedidas por 
dicha Junta La ocultación de la existencia de minerales ra
diactivos será motivo de. cancelación o caducidad del permi
so de investigación o concesión de explotación de que se tra
te. por la autoridad que los hubiera otorgado, sin perjuicio de 
las sanciones que como declaración, de contrabando corres
ponda imponer al Ministerio de Hacienda, con arreglo al De
creto-ley de veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho y disposiciones de dicho Ministerio.

Articulo octavo.—El Ministerio de industria consignará en 
sus presupuestos las cantidades que se destinen a la adquisi
ción de minerales radiactivos por la Junta de Energía Nuclear.

Artículo noveno—Se faculta al Ministerio de Industria para 
dictar las disposiciones complementarias/para el desarrollo de 
esta Ley

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 sobre Procedimiento Admi
nistrativo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Justificación de la reforma
La Ley de diecinueve de octubre de mil ochocientos ochen

ta y nueve, al intentar una regulación uniforme del procedi
miento a que debían someterse los distintos Departamentos de 
la Administración en la tramitación de sus expedientes 6e 
adelantó en muchos años a las leyes de procedimiento adrni- 
pWwit-'vo otros países y sunuso un paso decisivo en la 
evolución del Derecho público español. Pero los principios que 
la i: .o.u.aban ¡a parquedad de sus preceptos y su carácter de 
Ley de Bases aue hubo de desarrollar cada Ministerio a travéh 
de su Reglamerfto de Procedimiento Administrativo, dieron lugar 
a un conjunto heterogéneo de disposiciones, en pugna con .a 
idea directriz que habla presidido la promulgación de di
cha Lev

Esto explica la unanimidad con que se ha venido propugnan
do una reforma radical de nuestro procedimiento administra
tivo, que supere la diversidad de normas existentes y responda 
a las exigencias de la Administración moderna. A ello obedece 
la presente Ley.

La Ley atiende, en primer lugar, a un criterio de unidad. 
Procura, en lo posible, reunir las normas de procedimiento en 
un texto único aplicable a todo> los Departamentos ministe
riales, con las salvedades que en su articulado y en las dis
posiciones finales se establecen respecto de los Ministerios mi
litares. Respeta, sin embargo la especialidad de determinadas 
materias administrativas., cuyas peculiares características pos
tulan un procedimiento distinto del ordinario v a las que la 
Ley se apLcara con carácter supletorio Sin embargo como la 
existencia de tales procedimiento.^ en modo alguno puede jus- 
tíficar un régimen diferenciado del sistema de recursos v del 
silencio administrativo, en estos aspectos se mantiene la uni
dad de normas, salvo para las reclamaciones económico-adminis
trativas.

Pero la Ley es también, y fundamentalmente, innovadora. 
La neoesaria presencia del Estado en todas las esferas de la vida 
social exige un procedimiento rápido, ágil y flexible, que per
mita dar satisfacción a las necesidades públicas, sin olvidar las 
garantías debidas al administrado, en cumplimiento de los 
principios consagrados en nuestras Leyes Fundamentales

Aun cuando la Ley conserva la denominación tradicional, 
comprende, además del procedimiento administrativo en sen
tido estricto, el régimen jurídico de los actos, asi como otros 
aspectos de la acción administrativa que con él guardan re
lación Es más que conveniente, aun eterificando a* veces crite
rios técnicos más o menos aceptables, reunir en lo posible nues
tra compleja legislación administrativa y ofrecer á funciona
rios y administrados un texto del contenido más amplio po
sible.

II. Los Organos administrativos
Uno.—El Titulo I contiene una regulación de los órganos 

administrativos que con la establecida por la Ley de Régimen 
jurídico de la Administración del Estado, viene a constituir 
una completa ordenación de los mismos. Si se ha excedido de 
los límites estrictos de una simple Ley de procedimiento, ha
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sido por recoger preceptos dispersos y llenar lagunas manifies
tas de nuestro ordenamiento jurídico. Esta es la razón por la 
que se regula, si bien con carácter supletorio respecto de dis
posiciones especiales, el funcionamiento de los órganos colegíar 
dos al lado de otros aspectos a que ya se referían algunos de 
lós Reglamentos de procedimiento más recientes.

Dos.—En orden a la creación de los órganos administrativos, 
se han tenido en cuenta los limites impuestos por las Leyes 
Fundamentales y por elementales principios de organización 
administrativa.

Aparte la competencia exclusiva de ias Cortes para la con
cesión de los créditos necesarios, se confia al Consejo de Mi
nistros la creación, modificación y supresión de los órganos de 
la Administración del Estado, estableciéndose respecto del acto 
de creación la necesidad déNprsvio estudio de su coste y rendi
miento y de determinar el Departamento en que se integra 
el nuevo órgano y la imposibilidad de crear aquéllos que su
pongan duplicación de otros ya existentes, si al propio tiempo 
no se suprime o restringe debldamete la competencia de éstos 

El régimen general de la competencia de los órganos admi
nistrativos, se establece con especial cuidado

Treo.—Ante la actuación de órganos colegiados que carecen 
de un proceaimiento especial era oportuno dictar unas nor
mas generales que. inspiradas en la práctica administrativa, 
vengan a llenar esta laguna o se apliquen, en otro caso, con 
carácter supletorio

Cuatro—Los conflictos de atribuciones se regulan en forma 
analoga a como lo venían naciendo algunos Reglamentos de 
procedimiento administrativo

No se ha creído necesario reproducir los preceptos de la 
Ley de Conflictos Jurisdiccionales sobre conflictos de atribu
ciones entre órganos de distinto Departamento ministerial, y 
el presente texto legal se limita a los conflictos negativos o po
sitivos que surjan entre ios de un mismo Departamento

Cinco En cuanto a la recusación y abstención, la Ley apenas 
si introduce algunas Innovaciones respecto a los preceptos con
tenidos en los reglamentos de procedimiento administrativo 
que se referían a aquéllas.

III.  Los interesados 
Uno. Las normas reíarivas a los interesados se inspiran.en 

las de los A ados Reglamentos, dándoles una redacción más 
precisa y técnica y agregando * los anteriores preceptos otros 
que los complementan.

Dos. En cuanto a la capacidad de obrar, no era necesario re
petir loa preceptos de la legislación común, aplicable, en prin
cipio. a las relaciones juridico-admmistiativas; pero romo, en
algunos supuestos, el Derecho administrativo se aparta de
aquellos preceptos al regular i" capacidad de obrar de las
personas que se relacionan con la Aaministración pública, el 
-texto legal recoge esta especialidad, en forma análoga a la 
consagrada por la Ley de la Jurisdicción Contencíoso-adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956 al referirse a la proyección 
procesal de la capacidad de obrar

Tres. La legitimación para intervenir en un procedimiento 
administrativo se reconoce no sólo a los que ostenten derechos 
que resultaran directamente afectao.os por la decisión qu? en 
ej mismo hubiere de dictarse, sino también a los titulare» de 
intereses legítimos, personales y directos. Los primero? osten- 
tan en todo caso la condición de interesados, mientras los se
gundos sólo tendrán tal carácter a todos los efectos previstos 
e:i la Ley, si se personaren en ei .procedimiento .-urar' de re
caer resolución definitiva.

Cuatro. Por lo que respecta a la posibilidad de que los intere
sados comparezcan en ef procedimiento a través de represen
tantes la Ley la consagra en los términos más amplios, dando 
,L.s máximas facilidades para acreditar la representación, que 
puede conferirse «aputí acta», ante el órgano administrativo 
que instruye el procedimiento

Cinco. Se prevé h posibilidad de que en un solo procedimiento 
intervenga más de un interesado, entendiéndose que, cuando 
un mismo escrito es firmado por varios sin expresar quien ac
túa como representante de los demás, lo es el que aparezca en 
primer lugar.

Beia. La >ey se refiere en sus diversos capítulos al «status» 
Jurídico del administrado, lo que constituye uno de los aspec
tos fundamentales de la misma, siquiera lo haga contemplando 
su faceta de interesado en un procedimiento. En el Título que 
específicamente se dedica a '.os interesados, se contiene un 
precepto ae Angular importancia que no es sino necesaria con
secuencia de principios fundamentales del-Ordenamiento Ju
rídico aquél que limita la obligación del administrado a fací-, 
litar informes, inspecciones u otros actos de investigación a 
los casos y en la forma previstos por una ley o por una dispo
sición dictad* en virtud de la W sma.

IV. Actuación administrativa
El Título III de la Ley comienza por un Capítulo dedicado 

a las normas generales que deben presidir la actuación admi
nistrativa

El presente texto no desdeña, por supuesto, las garantías 
Jurídicas que el Estado deba a los administrados, y de ello es 
buena prueba toda la Ley y en especial los tíUilos dedicados 
ai procedimiento y a los recursos administrativos; pero tiene 
en cuenta que las citadas garantías, cuando se instrumentan 
tan sólo como protecciones formales, no alcanzan ni con mu
cho al fin perseguido, ai ser compatible con demoras y retra
sos, molestias innecesarias y perturbadoras, excesivo coste e in
eficacia de los servicios, y. en fin, con una variada gama de 
verdaderos perjuicios que redundan tanto en el de lo6 particu
lares como en el de la propia Administración^,

Por lo demás, las aludidas directrices no se conciben como 
simples enunciados programáticos, sino como verdaderas nor
mas Jurídicas, al habilitar a la Administración de una vez pa
ra siempre para adoptar cuantas medidas repercutan en la 
economía, celeridad y eficacia de los servicios: a estos fines res
ponden los preceptos relativos a la normalización de docu
mentos; racionalización, mecanización y automación de los 
trabajos en las oficinas públicas; creación de Oficinas de In
formación y Reclamaciones, y fijación de horarios adecuados 
para el mejor servicio de los administrados, etc

Constituye esencial propósito de la presente Ley el poner fin 
a  la multiplicidad de expedientes que hasta ahora, en oca
siones. se exigían para resolver completamente un mismo asun
to. lo que podía dar lugar a resultados contradictorios en las 
gestiones realizadas ante los distintos Departamento o Centros 
que de algún modo intervenían en dicho asunto con menos
cabo de la unidad de la Administración, cuyas declaraciones de 
voluntad frente a los administrados han de ser siempre úni
cas si en definitiva se trata de una misma y única petición. 
Ocurría señaladamente cuando determinadas actividades de 
los particulares, estando condicionadas por autorizaciones li
cencias o aprobaciones administrativas debían interesarse si
multáneas o sucesivamente de varios Centros o Departamen
tos Para salvar los inconvenientes apuntados, se establece 
ahora que en los asuntos en que hayan de intervenir con facul
tades decisorias dos o más Departamentos ministeriales o va
rios Centros directivos de un Ministerio, se instruirá un .-olo 
expediente y se dictará una resolución única que corresponde
rá ai Ministerio o Centro que tenga una competencia más espe
cífica en relación con el objeto de que se trate Todo ello sin 
perjuicio de que lo? demas Centros y Departamentos a los ^rne 
competa de algún modo intervenir con carácter vinculante en 
la completa resolución de1 asunto emitan su propia declaración 
d? voluntad, que seta tenida en cuenta en el expediente de 
forma que sólo cuando todo» lo? pronunciamientos sean favora
bles podra resolverse la petición en sentido positivo La Presi
dencia del Oobiemo podrá señalar a aué Ministerio deben diri
girse las peticiones que exijan la intei vención de varios Depar- 
Lamentos La unidad de expediente y de re:olución se mantie
ne también cuando para un ni smo rojeto deban obtenerse auto* 
rizacionei u otros acuerdos ck? organismos autónomos que se 
limitarán a intervenir, en >a forma antes indicada, en el ex
pedienta Instruido por le / u.nJnirtrac’ón Central.

En cuanto ai régimen de- los actos rdmíTV.ztr&tiVGs se deter
minan sus requisitos eficacia c invalidez de forma completa y 
dclolUua y ni misino tiempo amplía, con lo qu;* de una parte 
8c dote, a la Administrarían y a les interesado? de una regla 
clqra y concreta, v de otra se ^.’ita el escollo de adscribiros 
a una determ nada posición teórica y doctrina!, ¡o que no 
tendría ninguno ventaja y rí poaibW» inconvenientes

Por lo que se refiere a términos y plazos, la Ley rouelve 
con claridad todo» ios supuestos po-dbicv dotando con ello a 
lo*' particulares de un completo tur.truniento de seguridad en 
sus relaciones con la Administración

Importantes mejoras introduce la Ley en lo relativo a Re
gistros. con ánimo de evitar que se conviertan en factor retar
datario de los expedientes A este efecto se dispone la supre
sión de todas las oficinas del Registro innecesarias y de toda 
inscripción superflua en lo? libros correspondientes Para faci
lita] la presentación de instancia? v escritos a la Administra- 
ción, se permite hacerlo ante los Gobierno» Civiles, cuando, 
vayan dirigidos a cualquier órgano de la Administración del 
Estado, y ante los órganos delegados de ios Departamentos 
ministeriales cuando ios destinatarios sean otros órganos de 
¡o.- u j - i u o ?  Poi último. ».e establece con carácter general, 
una nueva modalidad de presentación de escritos, consistente 
en entregarlos en sobre abierto en las oficinas de Correos
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V El procedimiento
Uno. El procedimiento administrativo es el cauce formal de 

la serie de actos en que se concreta la actuación administrativa 
para la realización de un fin Sin embargo, no toda la acti
vidad que se desarrolla en e! procedimiento se encuentra en 
un mismo plano. La actuación administrativa se descompone 
en actos de naturaleza distinta, según la función que los mis 
mos vienen a cumplir en el procedimiento

La Ley ha huido, por ello, de la ordenación rígida y forma 
lista de un procedimiento unitario en el que se den todas aque 
lias actuaciones, integradas como fases del mismo, y en conse
cuencia, no regula la iniciación, ordenación, instrucción y termi
nación como fases o momentos preceptivos ae u r procedimiento, 
sino como tipos de actuaciones que podrán darse o no en cada 
caso, según la naturaleza y exigencias propias del procedimiento 
de que se trate De este modo, la preclusión, pieara angular de 
lo¿ formalistas procedimientos Judiciales, queda reducida al 
mínimo, dotándose al procedimiento administrativo de la agi 
lidad y eficacia que demanda la Administración moderna 

Dos El capítulo I de este título regula la iniciación y 
o tras  instituciones afin es , come la acumulación, que se admite 
expresam ente ,  no sólo al incoarse el procedimiento, sino con 
posterioridad, s iem pre  que se den los requisitos que normal 
m ente  se venían exigiendo por ¡a normativa anterior

El procedimiento  podrá  incoarse  de oficio o a instancia de 
los in teresados En este último caso, cuando el escrito de ini 
elación no reuniera los requisitos exigidos, la Ley impone a* 
órgano  competente la obligación de requerir al que lo hubiere 
firmado para que subsane la falta en el plazo de diez días, lo 
que no es sino consecuencia del principio antiíormalista que 
inspira el texto legal.

Initiado un procedimiento, se faculta a la Administración 
para adoptar las medidas provisionales que estime oportunas 
para la mejoi defensa de ios derechos de los particulares y de 
la propia Administración, siempre que no causen perjuicios 
irreparables a los interesados ni violación de derechos ampa
rados poi las leyes.

Tres. Los actos de tramitación y ¡os ae comunicación y no
tificación se incluyen bajo la rúbrica de ordenación dei proce
dimiento. con lo que se consagra en el téxto legal un término 
comúnmente empleado po la doctrina

En orden a la tramitación, la Ley ha procuraao por todos 
ios medios la rapidez Expresión de esta corriente legal son pre
ceptos como el que impone una sola providencia para acordar 
trámites que admitan una impulsión simultanea y no estén su
cesivamente subordinados y el que trata  de eliminar innecesa
rias diligencias y providencias, que se reducirán a las estricta
mente imprescindibles.

Al mismo principio de simplificación obedece el precepto que 
impone la comunicación directa entre los órganos administra
tivos y aun entre éstos y los administrados, con lo que se evita 
una serie de traslados reproducciones inútiles de documentos 

La notificación viene a regularse huyendo de formalismos, 
de modo que. al lado de las tradicionales, se admite cualquier 
forma de notificación directa que no suponga un desconocí 
miento de tas garantías del aam m .straao

Cuatro. Los actos de instrucción constituyen, sin duda al
guna. los más Importantes del procedimiento en cuanto tienden 
a proporcionar al órgano decisorio los elementos de Juicio ne
cesarios para una adecuada resolución Ello no *mplica que en 
todo procedimiento se den todos los actos de instrucción regu 
lados en la Ley pues en muchos casos bastaran las alegacione: 
auuciaas por el interesado en su escrito inicial para que la Ad 
ministiación, sin más 'rám.tes. dicte la resolución p.'ocedente 

Los interesados podrán aducir alegaciones en cualquier mo
mento dtl procodlnúento Pero, aparte de este precepto general 
ia, Le;. i;*gulu el tramite de audiencia y vista en forma análoga 
a la legislación anterior si bien se prevé que no se dará este 
trámite cuando la resolución sea favorable a los interesados v 
v-tardo sólo sfRU tenidos er: cuenta los hechos, alegaciones v 
pruebas aducidas por ellos

Mención especial merece el trám ite ae información pública, 
que la Ley prevé en todos aquellos casos en que lo exija la na* 
vuraleza dei procedimiento o cuando afecte a sectores profesio 
nales, económicos o sociales organizados corporativamente.

La prueba se regula con gran amplitud y, a fin de garantizar 
debidamente loe derechos de los interesados, se Impone ahora 
un período de prueba cuando la Aamlnistración no tenga por 
ciertos los hechos, aducidos por ellos o lo exija la naturaleza 
ciel procedimiento

Por último, entre loa actos de Instrucción están los informes 
tanto preceptivos como facultativos.

Cinco. La terminación normal del procedimiento tiene lugai 
por resolución expresa del órgano administrativo competente.

que decidirá todas las cuestiones q u e hayan planteado los in te
resados y aquellas otras derivadas del procedimiento..

En aquellos casos en que no exista resolución expresa, la Ley 
admite el silencio administrativo. Recogiendo el precepto con* 
tenido en el artículo treinta y ocho de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, instituye un régimen general del si
lencio que deroga cuantas normas especiales le regulaban con 
carácter negativo, salvo en los cosos expresamente previstos 
en el propio texto legal.

Deducida alguna petición, reclamación o recurso ante la Ad
ministración, cualquiera que sea la materia de que se trate, el 
interesado podrá considerar desestimada su petición al efecto 
de formular frente a esta denegación presunta el correspondien
te recurso.

No obstante, se prevé el silencio positivo, sin denuncia de 
mora aparte de en los casos prevenidos en normas especiales# 
cuando se trate de autorizaciones previas al ejercicio de derecho® 
subjetivos cuyo otorgamiento no fuese discrecional, o de auto
rizaciones o aprobaciones en que se concrete el ejercicio de las 
funciones de fiscalización de los órganos superiores sobre los 
inferiores

Como modos especiales de terminación del procedimiento, 
la Ley regula el desestimiento, la renuncia del derecho y la 
caducidad.

8eis. La Ley ordena por primera vez los medios de ejecu
ción forzosa

Con carácter fundamental consagra el principio del régi
men administrativo que exige la decisión previa para que la
Administración pueda emprender cualquier actuación materiaL 
81 no existe la decisión ejecutiva, los particulares afectados por 
la actuación material de la Administración podrán acudir a la 
jurisdicción ordinaria, incluso a través del procedimiento in- 
terdictal. para defenderse de ella

Dictada la decisión Jurídica, la Administración podrá proce
der a la' ejecución- forzosa, a través de los medios idóneos 
para ello: apremio sobre el patrimonio, ejecución subsidiaria# 
multa coercitiva y compulsión sobre las personas.

VI. Revisión de los actos administrativos
Uno La Ley se ocupa por primera vea de un modo com

pleto en nuestro ordenamiento Jurídico de las potestades de 
la Administración respecto de sus propios actos, distinguiendo 
los supuestos de nulidad, ^nulapión. revocación v rectificación 
de errores materiales y de hecho

Determinada adecuadamente la invalidez de los actos ad
ministrativos. la distinción entre nulidad y anulabllidad forzo
samente habrá de reflejarse en las facultades de la Adminis
tración.

Superando viejas concepciones que. sin suponer eficaz ga
rantía de los adminstrados. dificultaban injustificadamente el 
ejercicio de los poderes de la Administración, se le reconoce ex
presamente ia facultad de declarar en cualquier momento la 
nulidad de sus actos en los casos taxativamente enumerados# 
si bien con la garantía que supon? el previo dictamen del Con
sejo de Estado bien entendido que. en estos supuestos, el ad
ministrado podrá instar la declaración de nulidad sin limitación 
de plazo %

La Ley reconoce asimismo a la Administración la potestad 
a? anular sus propios actos declarativos de derechos en igua
les términos a los consagrados ya en la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado: es decir, que lo lleve a 
cabo en un plazo de cuatro años y previo dictamen conforme 
del Consejo de Estado.

En los demás casos será la Jurisdicción contencioso • admi
nistrativa la que decidiré sobre la anulación de los actos en el 
proceso de íesividad incoado por la propia Administración au
tora de ios mismas

Por último la Ley consagra la posibilidad de que la Admi
nistración rectifique en cualquier momento errores materiales 
o de hecho y los aritméticos.

Dos Al regular los recursos administrativos se ha procu
rado unificar las disposiciones hasta ahora vigentes.

Tras unas normas generales, la Ley regula los distintos ti
pos de recursos. Con carácter ordinario, el recurso de alzada, 
y con carácter extraordinario, el de revisión El recurso de re
posición se admite únicamente como previo al contencioso-ad
ministrativo.

Una de las innovaciones mas acusadas del texto legal es 
la posibilidad de que los recursos contra un acto adm inistra
tivo fundados en la ilegalidad de una disposición general se 
interpongan directamente ante el órgano que dictó dicha dis
posición, evitando las alzadas inútiles ante los órganos Jerárqut* 
camente intermedios.
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Tres Por no tratarse propiamente de un recurso ia Lev 

regula en lugar aparte la queja que podra deducirse siempre 
que se de algún defecto en la tramitación dei procedimiento

VII Procedimientos especiales

Uno. La Ley regula tres procedimientos especiales- para la 
elaboración de disposiciones de carácter geneial. el sancionado* 
y e- de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civi 
ler y laborales.

Dos El procedimiento paia ia elaboración de disposiciones 
generales trata de asegurar la legalidad, acierto y oportunidad 
de la disposición, mediante los correspondientes estudios t 
informes previos, al mismo tiempo que permite conocer >a 
opinión de los administrados a través del trám ite de informa 
ción que con las naturales cautelas, se prevé

Tres El procedimiento sancionador tiene carácter súplete 
rio. Sin embargo, las normas esenciales- de garantía del inte 
resado, contenidas en la Lev se aplicarán cuando no estéo 
consignadas en las de un procedimiento especial

Cuatro Poi último, se »ecoge el procedimiento sobre recia 
maciones previas a la vía tudioiai civil y laboral Aun cuando 
por su objeto, se trate de un procedimiento distinto de los 
propiamente administrativos, es oportuno reunir su  normación 
con la general del procedimiento aamimstrativo. sin ,perjuicio 
de las particularidades que impone su naturaleza.

VIII Disposiciones finales

 ̂El texto legal concluye con ocho disposiciones finales y una 
transitoria, la primera contiene la cláusula derogatoria de las 
normas que la propia Ley viene a sustituir desde la de mi* 
ochocientos ochenta y nueve hasta aquellas otras, generales 
especiales, que se opongan a lo que ahora se estatuye, lográn 
tíose con ello y en sus iineas oásicas fundam entales un 
verdadero Código de Procedimiento Administrativo

La experiencia de casi tres cuartos de siglo ha demostrad' 
que una de las razones que determinaron la confusa situación 
a  que en la materia se había llegado tenía su origen en la 
diversidad de fuentes normativas que completaban la Ley 
de mil ochocientos ocfienta y nueve, por 10 que en la segunda 
de las disposiciones finales de la que ahora se promulga ¿e 
faculta a la Presidencia del Gobierno para dictar .cuantas dls 
posiciónes complementarias fuesen precisas y es razonable creer 
que e¿ia unioaa de fuente tendrá como resultado Ja unidao 
de criterio en materia de tanta trascendencia, en beneficio asi 
de los derechos de la Administración como en el de los particu 
lares que se relacionan con ella, y. en definitiva, del ble » 
común.

La Ley, que se inspira en el criterio de unidad, no descono
ce la variedad exigida por ia índole de los distintos intereses 
públicos, y por la misma razón que el artículo primero conser
va normas especiales de procedimiento, en la tercera disposi
ción final se prevé un nuevo Reglamento de las reclamaciones 
económico-administrativas que. ajustado a las prescripciones 
de la presente Ley. recoja las especialidades que exija  la pecu
liaridad de esta materia.

Análogas razones justifican la cuarta de las disposiciones 
finales, que faculta al Gobierno para adaptar a la presente 
Ley las normas de procedimiento de las-Corporaciones Locales, 
pues aunque la que ahora se promulga se refiere en principio 
sólo a la Administración del Estádo. es innegable que el.p rin 
cipio de unidad no rige por separado en ambas esferas de ac
tuación adm inistrativa, sino que, por el contrario, las abarca 
conjuntam ente y unos mismos principios deben presidir el 
procedimiento en la Administración Central y  en ia Local, sin 
mengua de las especialidades que exija el procedimiento de las 
Corporaciones provinciales y municipales. También se faculta 
al Gobierno para 'análoga adaptación de las normas de pro
cedimiento de los Organismos autónomos

La disposición final quinta preceptúa la revisión periódica 
de la Ley de acuerdo con lo que los resultados de la experien
cia aconsejen. En armonía con los fines que ispiran la redac
ción de los artículos tercero y treinta y cinco, se dictan las dis
posiciones finales sexta y séptima Por último, la disposición 
final octava, establece una prudente «vacatio legis», con el objeto 
de que tanto los funcionarios que han de aplicarla como los 
administrados puedan aaquirir un perfecto conocimiento de 
la  misma v de que en el seno de la Administración puedan 
adoptarse las medidas indispensables que su aplicación requiere 

La disposición transitoria establece, con el propósito de no 
entorpecer la marcha de los expedientes ya iniciados antes 
de la vigencia de esta Ley. que se tramiten y resuelvan con 
arreglo ft las disposiciones hasta ahora en vigor.

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

TITULO PRELIMINAR
A m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n  d e  l a  L e y

Articulo primero CJno La Administración del Estado ajus* 
tará su actuación a las prescripciones de esta Ley

Dos Las normas contenidas en los títulos IV y VI oalvo 
el capítulo I de éste, y en el capítulo II del títuio I. sólo 
serán aplicables en defecto de otras especiales que continúen en 
vigor? de acuerdo con lo preceptuado en la disposición final 
Drimera. numero dos

Tres El silencio administrativo y el ejercicio del derecho 
de recurso en vía adm inistrativa que estuviere reconocido en 
disposiciones especiales, se ajustarán en todo caso a la dis
puesto en los artículos, noventa v cuatro y noventa v cinco 
y en el título V de esta Ley. respectivamente

Cuatro. Esta Ley será supletoria de las normas que regulan 
el procedimiento administrativo de las Corporaciones Locales 
y de los Organismos autónomos

TITULO PRIMERO
LOS ÓRGANOS ADM INISTRATIVOS 

C A PITU LO  PRIM ERO

Principios generales y competencia

Articulo segundo. Uno Compete exclusivam ente al Conse
jo  de Ministros la creación, modificación y supresión de los 
órganos de la Administración del Estado superiores a Secciones 
y Negociados, sin perjuicio de la competencia de las Cortes 
para la ordenación juríd ico-poli tica de las Instituciones dei 
Estado, a que se refiere el artículo dieo. apartado g) de su 
Ley constitutiva, y de lo dispuesto en ei artículo tercero de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete 

Dos Se entenderá por Negociado la unidad adm inistrativa 
inferió! de los distintos Departamentos ministeriales y O rga
nismos autónomos, y por Sección, la unidad que agrupe dos 
o mat- Negociados

Artículo tercero Uno. Al crearse un órgano adm inistrativo 
se determinara expresamente el Departamento en el que 
integra.

Dos. En todo caso, será requisito previo el estudie econó
mico del coste de su funcionamiento y del rendimiento o 
utilidad de sus servicios Dicho estudio deberá acompañar al 
proyecto de disposición por ¡a que deba crearse al nuevo órgano.

Tres No podrán crearse nuevos órganos que supongan du
plicación de otros ya existentes, si al propio tiempo 110 se 
suprime o restringe debidamente la competencia de éstos 

Cuatro Corresponde a lás Cortes la concesión de lo& cré
ditos necesarios para dotar cada uno de los órganos de nueva 
c/eaclón. que deberán figurar enumerados expresamente como 
tales en la Ley que apruebe el crédito’ Si ésta fuese la de 
Presupuestos Generales del Estado, dicha enumeración se hará 
en un anexo especial que llevará el siguiente epígrafe cO rga 
nos administrativos de nueva creación» *

Artículo cuarto.— La competencia es lrrenunciable v se ejer
cerá precisamente por los órganos administrativos que la tengan 
atribuida como propia, salvo los casos de delegación, sustitución 
o avocación previstos por las leyes

Artículo quinto Uno. Sí alguna disposición atribuye com
petencia a la Administración Civil del Estado, sin especificar el 
órgano que debe ejercerla se entenderá que la. facultad de 
instruir y resolver los4 expedientes no corresponde a ios órganos 
centrales, sino a los inferiores competentes por razón de la ma
teria y del territorio; y, de existir varios de éstos, la instrucción 
y la resolución se entenderá atrlhuída al órgano ae competencia 
territorial más amplia.

Dos. Son órganos centrales aquellos cuya competencia B9 
extiende a todo el territorio nacional.

Artículo sexto — Corresponde a las dependencias inferiores de 
ios Departamentos civiles resolver aquellos asuntos que consistan 
en la simple confrontación de hechos o en la aplicación auto
mática de normas, tales como libramiento de certificados, anota
ciones o inscripciones, asimismo instruir los expedientes, cum* 
plimentar y dar traslado de los actos de las autoridades mi* 
nisteriales, diligenciar títulos, autorizar la devolución de docu
mentos y remitirlos al archivo.

Artículo séptimo.— Los órganos superiores podrán dirigir con 
carácter general la actividad de los inferiores, m ediante in ^  
trucciones y circulares.
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Articulo octavo.—Uno. La incompetencia puéde declararse 
de oficio o a instancia ae los interesados en el procedimiento.

Dos. El órgano administrativo que se estime incompetente 
para la resolución de un asunto, remitirá directamente las ac
tuaciones al órganc/' que cons.dere competente, si depende del 
mismo Departamento ministerial

Tres En el caso de que se suscite conflicto negativo de atri
buciones. se estará a lo aispuesto en los artículos diecisiete y 
diecinueve

Cuatro. Sí un órgano entiende que le compete el conoci
miento de un expediente que tramite cualquier inferior le pe
dirá informe para que en un plazo de ocho aías exprese las 
razones que ha tenido para conocer el asunto. A la vista del 
mforme. el superior resolverá lo procedente.

Cinco Ningún órgano podrá requerir de incompetencia a 
otro Jerárquicamente Superior. Llegado el caso, se limitará a ex
ponerle las razones que tenga para estimar que le corresponde 
el conocimiento del asunto y el superior resolverá lo procedente.

CAPITULO n  

OTvano* colegiados
Artículo noveno.—En cada órgano colegiacio el Presidente 

te ja rá  como función propia la de asegurar el cumplimiento de 
las leyes y la regularidad de las deliberaciones, que podrá sus
pender en cualquier momento por causa justificada.

Articulo diez.--Uno. La convocatoria de los órganos cole
giados corresponderá al Presidente, que deberá acordarla con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo ios ca
sos de urgencia, v a la que acompañará el orden del ala.

Dos El orden del día se fijará por el Presidente, teniendo, 
en ¿u caso, en cuenta las peticiones de los demás miembros 
formuladas con antelación al írtenos de tres días.

Tres No obstante, quedará válidamente constituido un ór
gano colegiado sin cumplir toaos los requisitos'de la convoca
toria. cuando se hallen reunidos todos sus miembros y así lo 
acuerden por unanimidad.

Artículo once.—Uno El «quórum» para válida constitución 
ael órgano colegiado, será el de la mayoría absoluta de sus com
ponentes

Dos. Si no xistiera «quorum», el órgano se constituirá en 
segunda convocatoria veinticuatro horas después de la señalada 
para la primera Para ello será suficiente Ib asistencia de la ter
cera pane de sus miembros, y en todo caso, en número no in
ferior a tres

Articulo doce. Uno. Los acuerdos serán adoptados por mar 
yoría absoluta de asistentes, y dirimirá los empates el voto aei 
Presidente.

Dos No podra ser objeto ae cuerdo ningún asunto que no 
figure incluido en el orden del día, salvo que estén presentes 
todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la 
urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Artículo trece. Uno Los órganos colegiados nombrarán ce 
entre sus miembros un Secretario

Dos. De cada sesión se levantará acta, que contendrá la 
indicación de las personas que hayan intervenido, asi como las 
circunstancias de lugar y tiempo en que *se ha celebrado, ios 
puntos principales de la deliberación, la forma y resultado de la 
votac.ón y el contenido de los acuerdos.

Tres. Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto 
bueno del Presidente, y se aprobarán en la misma o en pos
terior sesión

Artículo catorce.—Uno. Los miembros ael órgano colegiado 
podrán hacer constar en acta su voto contrario al acuerdo 
adoptado y los motivos que lo justifiquen.

Dos. Cuando voten en contra y hagan constar su motivada 
oposición, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su 
caso, pueda derivarse de los acuerdos del órgano colegiado. 
Cuando se trate de órganos eolegiadbs que hayan de formular 
propuesta a otros de la Administración, los votos particulares 
de sus miembros se harán constar junto con la misma.

Articulo quince.—En casos de ausencia o de enfermedad, y 
en general cuando concuna alguna causa justificada, el Presi
dente y el Secretario de los órganos colegiados de la Administra
ción civil serán sustituidos, respectivamente, por el miembro 
o Vocal más antiguo en el órgano colegiado y por el más mo
derno: de tener igual antigüedad, por el de más edad o el más 
Joven, respectivamente

CAPITULO III
Conflictos de atribuciones

Artículo dieciséis.—Los conflictos de atribuciones entre dos 
Ministerios o entre Autoridades administrativas dependientes 
ele distintos Departamentos ministeriales, se tram itarán y re

solverán conforme a lo dispuesto en la Ley de Conflictos Ju 
risdiccionales.

Artículo diecisiete.—Los conflictos positivos o negativos que 
surjan entre órganos de un mismo Departamento ministerial, 
serán resueltos por el superior Jerárquico común, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos siguientes

Artículo dieciocho.—El órgano que se considere competente 
requerirá de inhibición al que cono2ca del asunto, quien suspen
derá el procedimiento y remitirá acto seguido las actuaciones 
al superior común inmediato

Este decidirá sobre la competencia en el plazo de diez días' 
sin que quepa rcurso alguno.

Artículo diecinueve.—Uno En el caso previsto en ei párrafo 
segundo del artículo octavo, el órgano a quien se remita el ex- - 
pediente decidirá acerca de su competencia en el plazo de ocho 
días.

Dos. Si se considerare incompetente, remitirá el expediente, 
con su Informe,' en el plazo de tres días, al inmediato superior 
común, que resolverá eq el término de diez días.

CAPITULO rv

Abstención y recusación
Articulo veinte.—Uno. La autoridad o funcionario en quien 

se dé alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo si
guiente se abstendrá Je intervenii en el procedimiento y lo co
municará a su superior inmediato, quien resolverá lo pertinente.

Dos. Son motivos de abstención los siguientes:
ai Tener interés personal en el asunto o ser administrador 

de sociedad o entidad'interesada, o en otro semejante cuya re
solución pudiera influir en la de aquél, o cuestión litigiosa pen
diente con algún interesado.

b) Parentesco de consanguinidad aentro del cuarto grado 
o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los Ínteres ’ 
sados, con los administradores de entidades o sociedades inte
resadas y también con los asesores, representantes legales o 
mandatarios que intervengan ei. el procedimiento.

c) Amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de 
las personas mencionadas en el* apartado anterior. >.

ú) Haber tenido intervención como perito o como testigo 
en el procedimiento de que se trate.

e) Tenei relación de servicio con persona natural o jurídica 
interesada directamente en el asunto.

Tres. La actuación de funcionarios en los que concurran 
motivos de abstención no implicará necesariamente la invalidez 
ae los actos en que hayan interveniao.

Cuatro. Las órganos superiores podrán ordenar a las per
sonas en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas, 
que sê  abstengan de toda intervención en el e^pe#ente.

Cinco La no abstención en los casos en que proceda dará
lugar a responsabilidad.

Artículo veifitiuno.—Uno. En los casos previstos en el articu
lo anterior, podrá promoverse recusación en cualquier momeñto 
de la tramitación del procedimiento.

Dos. La recusación se planteará por escrito en el que se 
expresará la causa o causas en que se funda.

Tres. En el siguiente día. el recusado manifestará a su in
mediato superior si se da o no en él la causa alegada. En e\
primer caso, el superi , acordará su sustitución acto seguido.

Cuatro. Si niega la causa de recusación, el superior resol
verá en el plazo de tres días, previos loss informes y comproba
ciones que considere oportunos.

Cinco Contra la& resoluciones adoptadas en esta materia 
no se dará recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la 
recusación al intérponer el recurso administrativo o contendoso- 
admínistrativo, según proceda, contra el acto que termide el 
procedimiento.

TITULO II  N

L O S  I N T E R E S A D O S

Articulo veintidós.—Tendrán capacidad de obrar ante' la Ad
ministración pública, además de las personas que la ostenten 
con arreglo a las normas civiles, la mujer casada y los menores 
de eaad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus aerechos 

-cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico ad
ministrativo sin la asistencia del marido o persona oue ejerza; 
la patria potestad o tutela, respectivamente

Artículo veintitrés.—Se consideran interesados en e4 proce*. 
dimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titu lares 'de derechos o in
tereses legítimos

b) Los que sin haber iniciado el procedimiento, ostenten 
derechos que puedan resultar directamente afectados por la de
cisión que en el mismo se adopte.
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c ) Aquellos cuyos intereses legítimos, personales y directos puedan resultar afectados por la resolución y se personen en el. procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.Artículo veinticuatro.—Uno. Los interesados con capacidad ge obrar podrán actuar por medio de representante; se entenderán con éste la-s actuaciones administrativas cuando así lo solicite el interesado.Das. Para formular reclamaciones, desistir de instancias y renunciar derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse *a representación mediante documento ‘público, documento privado con firma notarialmente legitimada y. en su caso, legalizada, o poder «apud acta». Para los actos y gestiones ae mero trámite se presumirá aquella representación..Artículo veinticinco.—Cuando un escrito estuviere firmado por varios interesados, las actuaciones a que dé lugar se entenderán con aquél que lo suscriba en primer término, de no expresarse otra cosa en el escrito.Articulo veintiséis.—Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad en forma legal, se advierte la existencia de interesados comprendidos en el apartado b) del artículo veintitrés y que no hayan comparecido en el mismo, se comunicará a dichas personas la tramitación del espediente.Articulo veintisiete.—Los administrados están obligados a facilitar a la Administración informes, inspecciones y otros actos de investigación sólo., en la forma y casos previstos por la Ley. o por disposiciones dictadas en virtud de la misma.Artículo veintiocho.—Uno. La comparecencia ae ios administrados ante las oficinas públicas sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una xdisposición legal o reglamentaria.Dos. En los casos en que proceda, se hará constar concretamente en la citación el objeto de la comparecencia.

TITULO III 
A c t u a c ió n  a d m in is t r a t iv a  

CAPITULO PRIMERO 
Normas generales

Artículo veintinueve.— Uno. La actuación administrativa te desarrollará' con arreglo a normas de economía, celeridad y efi
cacia., Dos. Las autoridades superiores de cada Centro o Dependencia velarán respecto de sus subordinados, por el cumplimiento de este precepto, que servirá también de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las normas de procedimiento.Tres. Este mismo criterio presidirá las tareas de normalización y racionalización a que se refieren los artículos siguientes y la revisión preceptuada en la disposición final quinta de la presente Ley.Articulo treinta.—Uno Los documentos y expedentes administrativos serán objeto de normalización, para que caaa serie o tipo de los mismo? obedezca a iguales características y formatoDos. Se racionalizarán los trabajos burocráticos y se efectuarán por medio de máquinas adecuadas, con vista a implantar una progresiva mecanización y automatismo en las oficinas públicas, siempre que el volumen, ael trabajo haga económico el empleo de estos procedimientosArticulo treinta y uno.—Las normalización y racionalización serán establecidas para cada Departamento por el Ministro respectivo, a propuesta del Secretario general Técnico o. en sé defecto, del Subsecretario, y, cuando se trate de normas comunes a varios Ministerios por la Presidencia ael GobiernoArtículo treinta y doc.—Uno. Se reducirán al mínimo índis^ pensabie las peticiones de datos v estadísticas a órganos iguales o inferiores NDos Las Secretaría^ Generales Técnicas o, en su delecto las Subsecretarías de los Ministerios, procederán a la revisión periódica de los cuestionarios y otros impresos, con el objeto de simplificar aquéllos lo más posibleTres. Cuando un Centro u Organismo público sea objeto de reiteradas o excesivas peticioner de datos o estadísticas por parre-ae otrbs Departamentos-y Organismos, lo pondrá en conocimiento de la Presidencia del Gobierno para que por ést» se provea lo pertinenteArtículo treinta y tres.—Uno. En todo Departamento minia terial. Organismo autónomo o gran unidad administrativa de carácter civil se Informará al público acerca de los fines, competencia v funcionamiento de sus distintos órganos v servicios mediante oficinas de información, publicaciones ilustrativas sobre tramitación de expedientes, diagramas de procedimiento, drga- nigramas, Indicación sobre localización de depenaenclas y hora rios de trabajo y cualquier otro medio adecuado.

Dos. La función informativa a que se refiere el párrafo anterior se realizará en los Gobiernos Civiles respecto de todas la* Delegaciones y Depenaencias civiles de la Administración Central de su provincia, como asimismo por aquéllas en lo que específicamente afecte a cada una. En Madrid se realizará por cada Departamento.Artículo treinta y cuatro.—-Uno. En todos los Ministerios civiles existirá una Oficina de Iniciativa y Reclamaciones, dependiente ae las Secretarias Generales Técnicas o, en su defecto, de las Subsecretarías, encargada de recibir, estudiar y comentar j las iniciativas de los funcionarios y del público conducente a ía | mejora ae lo estructura, funcionamiento y personal de los ser- ( vicios administrativos, asi como de atender las quejas a que j puedan dav lugar las tardanzas, desatenciones y otras anomalías • que se observen en el funcionamiento ae los mismos. Estas Oficinas existirán también en los Organismos autónomos v. en gene- j ral. en todas las grandes unidades administrativas.Dos. Si las reclamaciones presentadas ante la Oficina a que se refiere el númerr anterior no surtieran efecto, podrán reproducirse por escrito, ante la Presidencia oel Gobierno, que lo pondrá en conocimiento del Jefe del Departamento correspondiente para que adopte, en su caso, las medidas oportunas Tres. La Presidencia del Gobierno establecerá un Servido de Atesoramiento e Inspección de las Oficinas de Iniciativas y Reclamaciones, para velar por la observancia de las normas de procedimiento y conocer de lfcs quejas a que se rattere tanu* el párrafo anterior como el artículo setenta y siete.Artículo treinta y cinco.—En los Departamentos civiles y Organismos autónomos, las tareas de carácter predominantemente burocrático habían de ser desempeñadas exclusivamente por fun cionanos Técnicos administrativos y Auxiliares administrativos. Los demás Técnicos y facultativos deberán deaicarse plenamente a las funciones propias de su especialidad.Artículo treinta y seis.—Para efectuar los estudios encaminados a programar y coordinar la actuación administrativa e informar a los subordinados de las directrices de la gestión, toda personá con mando aaministrativo civil, desde *1 Jeie del Departamento ministerial al Jefe del Negociado, se reunirá perió dicámente. por lo menos una vez al mes. con sus subordinados más inmediatos. Del resultado de estas reuniones pasará un resumen al inmediato supenor.
Artículo treinta y siete.—Uno El horario de despacho al público en las Oficinas de la Administración deberá ker coordinado entre los distinto;. Centros de una misma localidad y uniforme en cada uno de ellos y lo suficientemente amplio para que no se causen pérdidas de tiempo a los interesados.Dos. En caso de afectar el servicio a gran número de administrados, se habilitará un horario compatible con el laboral 
Tres. Los Gobernadores civiles velarán por el cumplimiento de las anteriores normas en todas las Oficinas públicas civiles de su provincia En la capital del Reino, esta función incumbe a la Presidencia del Gobierno respecto de las dependencias de la Ao.ministración Civil del Estado.
Artículo treinta y ocho —Cuando los órganos administrativos deban resolver una serie numerosa de expedientes homogéneos, establecerán un procedimiento sumario de gestión mediante formulario, impresos u otros métodos que permitan el rápido despacho de los asuntos, pudiendo incluso utilizar, cuando t sean idénticos los motivos y fundamentos de las resoluciones, cual» quier medio mecánico de producción en serie de las mismas, siempre que no se lesionen las garantías jurídicas de los interesados
Artículo treinta y nueve.-—Uno. Cuando se trate de autorizaciones o concesiones en las que. no obstante referirse a un solo asunto u objeto, hayan de Intervenir con facultades decisorias dos o más Departamentos ministeriales o varios Centros directivos ae un Ministerio, se instruirá un solo expediente y se dictará una resolución única
Dos El expediente se iniciará y resolverá en ei Centro directivo o Ministerio que tenga una competencia más específica en relación con el objeto de que se trate, determinándose poi ’a Presidencia del Gobierno en cas<- de duda Aquel Centro o Departamento recabará de los otros a los que competa algún género de intervención en el asunto, cuantos informes y autorizaciones sean precisos sin perjuicio del derecho de los interesados a instar por sí mismos los trámites pertinentes y a aportar los documentos oportunos Se entenderá que no existe objeción cuanoo pasado un mes y reiterada la petición, transcurran I quince días más sin recibir respuesta del Ministerio o Centrq re- j querido Si se trata de informes 1 remisión de datos necesario» i para la resolución del expediente el transcurso de an mes. a partir *de la fecha de entrada de la petición de los mismos en el Centro. Organismo. Sección o Negociado correspondiente, sin haber sido remitido, aará lugar a  la responsabilidad del funció
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nario o autoridad »ue deba emitir el informe o facilitar los 
datos.

Tres. La  unidad de expediente y de resolución se mantendrá 
también cuando para un mismo objeto deban obtenerse autori
zaciones u otros acuerdos de Organismos autónomos, que se 
limitarán a intervenir, en la forma indicada, en el apartado 
segundo del presente articulo, en el expediente instruido pbr 
la Administración Central.

Cuatro. La  Presidencia del Gobierno determinará, en caso 
de duda, el Centro directivo o Ministerio de competencia más 
específica a que se refiere el número dos de este artículo; asi
mismo dictará las normas necesarias para la aplicación de io 
dispuesto en los'apartados anteriores, y para atribuir siempre 
que sea posible al Departamento o Servicio de competencia más 
cualificada, la resolución de asuntos en los que intervengan 
varios Centros con facultades decisorias. .

C A P IT U LO  II

Actos en general 

S e c c ió n  1.a— R e q u is it o s  de l o s  actos

Articulo cuarenta.— Uno. Los actos administrativos se pro
ducirán por el órgano competente mediante el procedimiento 
que eii su caso estuviere establecido.

Dos. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico y será adecuado a los fines de aquéllos

Artículo cuarenta y uno.— Uno. Los actos administrativos 
se producirán o consignarán por escrito cuando su naturaleza 
o circunstancias no exijan o permitan otra forma más adecuada 
de expresión y constancia.

Dos. En los casos en que los órganos administrativos ejer
zan su competencia en forma verbal, y no se trate de resolucio
nes. la constancia escrita del acto, cuanao sea necesaria, se 
efectuará y firmará por el órgano inferior que lo reciba oral
mente. expresando en la comunicación del mismo la autoridad 
de que procede, mediante la fórmula «De orden de...». Si se 
tratara de resoluciones, el titular de la competencia deberá 
autorizar con su firma una relación de las que haya dictado 
en forma verbal, con expresión de su contenido. ,

^ Tres. Lo previsto en el apartaao anterior no será de apli
cación a los casos que regula el articulo cuarenta y tres ni a las 
decisiones de carácter sancionada*

Artículo cuarenta y dos— Cuando deba dictarse una serie de 
actos administrativos de la misma naturaleza, tales como nom
bramientos. concesiones, licencias, podrán refundirse en un único 
documento que specificará las personas u otras circunstancias 
que individualicen cada uno de los actos, y sólo dicho aocumento 
llevara la firma del titular de lo competencia.

Artículo cuarenta y tres.— Uno Serán motivadas, con sucin- 
. ta referencia de hechos y fundamentos de Derecho:

a> Los actos que limiten derechos subjetivos.
b) Los que resuelvan recursos.
c) Los aue se separen del criterio seguido en actuaciones 

proceuentes o del dictamen de órganos consultivos.
a ) Aquellos que deban serlo en virtud de disposiciones le

gales; y
e> Los acuerdos de suspensión de actos que hayan sido ob

jeto de recurso.
Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los 

actos enunciados en el artículo cuarenta, apartado b). de la 
Ley de Juriacicción Contencioso-administrativa.

S ec c ió n  2.a— E f ic a c ia

Artículo cuarenta y cuatro.— Los actos de ia Administración 
sujetos al Derecho público serán ejecutivos, con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo V  ael título IV  de esta Ley.

• Artículo cuarenta v cinco.— Uno. Los actos de la Adminis
tración serán ' álidos y producirán efecto desde la fecha en que 
se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

Dos. L a  eficacia quedará demorada cuando así lo exija el 
contenido del acto o esté supeditada a su notificación, publica
ción o aprobación superior.

Tres. Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroac
tiva a los actos cuanao se 'dicten en sustitución de actos anu
lados, y asimismo cuando produzcan efectos favorables al inta
sado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran 
ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta 
no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.

Artículo cuarenta y seis.— Uno. Los actos de la Adminis
tración se publicarán en los casos y con las modalidades esta
blecidas por las normas que les sean aplicables.

Dos. IiOs actos administrativos que tengan por destinatario 
una pluralidad indeterminada de sujetos, y aquellos para los 
qué no fuere exigible la notificación personal, po producirán

efectos respecto de los mismos en tanto no sean publicados le
galmente.

Tres. La  publicación se efectuará una vez terminado el 
procedimiento y será independiente de la que se hubiera efec
tuado con anterioridad a los fines de información pública.

S e c c ió n  3.a— I n v a l id e z

Artículo cuárenta y siete.— Unu l.u¿ actos de la Administra
ción son nulos de pleno derecho en ios casos siguientes:

a ) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente.
b) Aquellos cuyo contenido sea imposible o sean consti

tutivos de cielito.
c> Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido para ello o de las nor
mas que contienen las reglas esenciales para la formación de 
la voluntad de los órganos colegiados. » %

Dos. También serán nulas de pleno derecho las disposi
ciones administrativas en los casos previstos en el artículo vein
tiocho de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado.

Artículo cuarenta y ocho.— Uno. Son anuladles, utilizando 
/os medios de fiscalización que se regulan en el título V  de esta 
Ley, los actos de la Administración que incurran en cualquier 
infracción del ordenamiento* jurídico, incluso la desviación, de 
poder.

Dos. No obstante, el defecto de forma sólo determinará 
ia anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos for
males indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la in
defensión de los interesados.

Artículo cuarenta y nueve.— Las actuaciones administrativas 
realizadas fuera del tiempo establecido sólo implicarán la anu
lación del acto, si así Jo impusiera la naturaleza del término 
o plazo, y . la responsabilidad del funcionario causante de la 
demora si a ello hubiere lugar.

Artículo cincuenta.— Uno. L a  invalidez de un acto no im- . 
pilcará la de los sucesivos en el procedimiento que sean inde
pendientes del primero.

Dos. La invalidez parcial del acto administrativo no impli
cará la de las demás partes del mismo que sean independientes 
de aquélla.

Artículo cincuenta y uno.— Los actos nulos que, sin embar
go. contengan los elementos constitutivos de otro distinto, pro
ducirán los efectos de éste.

Artículo cincuenta y dps.—El órgano que declare la nulidad 
de actuaciones disponará siempre la conservación de* aquellos 
actos y trámites, cuyo contenido hubiera permanecido el mismo 
de no haberse realizado la infracción origen de la nulidad.

Artículo cincuenta y tres. —  Uno. La Administración podrá 
convalidar los actos anulables. subsanando los vicios de que ado
lezcan. /

Dos. Si el vicio consistiera en incompetencia, la  convalida
ción podrá realizarse por el órgano competente cuando sea su
perior jerárquico del que dictó el acto convalidado.

Tres. El acto de convalidación producirá efecto desde su fe
cha, salvo lo dispuesto anteriormente para la retroactividad de 
los actos administrativos.

Cuatro. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autori
zación.' podrá ser convalidado el acto mediante el otorgamiento 
de la misma por el órgano competente.

Cjnco. Lo dispuesto en el párrafo precedente no será apli
cable a los casos de omisión de informes o propuestas precep
tivos.

Articulo cincuenta y cuatro.— Cuando en cualquier momento 
se considere que alguno de los actos de los interesados no re- 
une los requisitos necesarios, la Administración lo pondrá en 
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días 
para cumplimentarlo.

Artículo cincuenta y cinco.—Las cuestiones incidentales que 
se susciten en el procedimiento, incluso las que se refieran a  la  
nulidad de actuaciones, no suspenderán pl curso del expediente, 
salvo la recusación.

C A P IT U LO  I I I

Términos y plazos

Artículo cincuenta y seis.— Los términos y plazos establecidos 
en esta u otras Leyes obligán por igual y sin necesidad de 
apremio q las autoridades y funcionarios competentes para el 
ilespacho .de los asuntos y a los interesados en los mismos.

Artículo cincuenta y siete. La Administración, salvo precepto 
en contrario, podrá conceder a petición de los interesados una  
prórroga de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad
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de loa miemos, si ui¿> circunstancias io aconsejan y con ello no 
perjudican derechos de tercero.

Artieuio cincuenta y ocho.—Uno. Cuando razones de interés 
públicono aconsejen, el Ministro o el Subsecretario podrán acor* 
dar, de oficio o a instancia del interesado, la aplicación del pro
cedimiento de urgencia, en el cual s© reducirán a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de instancias y recurso.

Dos. Contra la resolución que acuerne o deniegue el carác* 
ter urgente del procedimiento, no se dará recurso alguno.

Artículo cincuenta y nueve.—Los planos se contarán siempre 
a^partir del dia siguiente a aquél en que tenga lugar la noti
ficación o publicación del acto de que se trate.

Articulo gesenta.—uno. Siempre que no se exprese otra cosa, 
cuando ios plazos se señalen por dias. se entiende que éstos son 
hábiles, excluyéndose del cómputo los feriados.

Dos Si el plazo se fija en meses, éstos s© computarán de 
feóha a fecha € i en el mes del vencimiento no hubiere dia 
equivalente a aquel en que comienza el cómputo se entenderá 
que el plazo expira el último dia del mes Si en años, se enten
derán naturales en todo caso.

* Tres. Cuando el último .día del plazo sea inhábil, se enteiv 
derá prorrogado al primer dia hábil siguionte.

 ̂ Articulo sesenta y uno.—Uno. . No podrá exceder de seis me
ses el tiemDO que tran scurra  desde p1 día en que se inicie un 
procedimiento administrativo hasta aquel en que se dicte reso
lución. a no mediar causa* excepcionales, debidamente justifi 
cadas, que lo impidieren, las cueles se consignarán en el expe
diente por medio de diligencia firmada por ei Jefe de la Sec
ción correspondiente.

Dos. Si la resolución del expediente se dictas© transcurrido» 
los seis meses desde ú dia de su iniciación, sin estar debida
mente justificado dicho retraso, los interesados podrán hacerlo 
constar al interponer el recurso procedente, en cuyo caso la 
autoridad que conozca el recurso podra ordenar la incoación del 
oportuno expediente disciplinario para determinar el funcio
nario o funcionarios responsables a fin de imponerles, si proco- 
de. las oportunas sanciones. 81 se tratare de recurso conten* 
ciosQ-adnvímstrativo o bien de acciones civilos o laborales, el 
Tribunal’ respectivo lo pondrá en conocimiento del Ministro co
rrespondiente.

CAPITULO ÍV 
, ¡nforma&ón y documentación

Artículo sesenta y dos.—Loe interesados en un expediente 
administrativo tendrán derecho a conocer, en cualquier momen
to, el estado de su tramitación, recabando la oportuna informa
ción de las Oficinas correspondientes.

Artículo sesenta y tres.—Uno Los Interesados podrán soli
citar que se les expida copia certificada de extremos concretos 
contenidos en el expediente.

Dos. La expedición de estas copias no podrá serles negada- 
cuando se trate de acuerdos que les hayan sido notificados

Artículo sesenta y cuatro.—Uno. Al presentar un documen
to podrán los interesados acompañarlo de una copia para que 
la Administración, previo cotejo de aquélla, devuelva el ori
ginal

-Dos Los interesados podrán pedir el desglose y devolución de 
los documentos que presenten, lo que acordará el funcionario 
que instruya el procedimiento dejando nota o testimonio, según 
proceda.

Tres. Si se trata a e l, documento acreditativo de la repre
sentación y el poder fuese general para otros asuntos, deberá 
acordarse el desglose y devolución, a petición,del interesado, en 
el plazo d® tres t í  as.

CAPITULO V 
: Recepción y T?gintró de doaumentos

'Artiqulo seáenta y cincó.—Uno En todo Ministerio u Orga
nismo autónomo se llevará, para todas sus dependencias radica
das en un mismo inmueble, un único Registro, en el que se 
hará el correspondiente asiento de todo escrito, comunicación 
u oficio que sea presentado o que se recíba en cualquiera de 
dichas-dependencias, y de los proveídos de oficio que hayan de 
inicial ei procedimiento ciíando asi lo acórdare la autoridad que 
los adopte.

Dos Las lependenci&s centrales qiie radiquen en inmuebles 
distintos y las de ámbito territorial menor, llevarán ¿u corres
pondiente Registro cada una de ellas

Tres.—En la anotación del Registro constará, .respecto de 
cada documento, un número, epígrafe expresivo de *u natura
leza, fecha de presentación, nombre del interesado u oficina

remitente y Dependencia a ia que se envía, sin que deba con
signarse en el Registro extracto alguno del contenido de aquéllos.

Cuatro. En el mismo día en que se practique el aliento en 
el Registro Oeneral se remitirá el escrito, comunicación u ofi
cio a la Sección o Servicio a que corresponda, que acusará ei 
oportuno recibo

Artículo sesenta y seis.—Uno. Los Gobiernos Civiles recibi
rán toda instancia o escrito relacionaoo con el procedimiento 
administrativo dirigido a cualquier órgano de la Administración 
Civil del Estado que radique en la propia o en distinta pro
vincia y, dentro de las veinticuatro horas, lo cursarán directa
mente al órguno a que corresponda.

Dos. Las mismas funciones incumoen a los órganos dele
gados de los aistJntos Ministerios respecto de la documentación 
que se les presente con destino a otros óiganos de su Departa
mento.

Tres. Las Oficinas ae Correos recibirán también las instan
cias o escritos dirigidos a los Centros o Dependencias adminis
trativas. siempre que se presenten en sobre abierto, para ser 
fechados y sellados por el funcionario de Correos antes de ser 
certificados.

Cuatro. Se entenderá que los escritos han tenido entrada en 
el órgano administrativo competente en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de las dependencias a que ne refieren 
los párrafos anteriores.

Podrán hacerse efectivas mediante giro postal dirigido a la 
Oficina pública correspondiente cualesquiera tasas que haya que 
satisfacer en el momento de la presentación de instancia u otros 
escritos a la Administración.

TITU LO  IV 

P r o c e d i m i e n t o  

CAPITULO PRIMERO 

I n i c i a c i ó n
Articulo Btsenta y siete,—El procedimiento podrá iniciarse de 

oficio o 9 instancia de persona interesada.
Articuló sesenta y ocho.—El procedimiento se mcoará de ofi

cio por acuerdo del órgano competente, bien por propia inicia
tiva o como consecuencia de orden superior, moción razonada 
de los subordinados o denuncia,

Articulo sesenta y nueve.—Uno. Si se iniciara a instancia 
de los interesados, en el escrito que éstos presenten se hará 
constar: '

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su 
caso, además, de la persona que lo represente,

b) Hechos, razones y súplica en que se concrete, con toda 
claridad, la petición. .

c) Lugar, fecha y firma.
d) Centro o Dependencia al que se dirige.
Dos. De éste y de los demás escritos que presenten los inte

resados en las Ofic.nas de la Administración podrán éstos exigir 
el correspondiente recibo, admitiéndose como tal una fotocopia 
o ana copla simple ael escrito o documento de que se trate, 
fechada y firmada o sellada por el funcionarlo a quien se en
tregue

Artículo setenta.—Uno. Toda persona, natural o Jurídica, po
drá dirigir instancias y peticiones a las Autoridades v Organis
mos de la Administración del Estado en materia de su com
petencia

Dos La6 citadas Autoridades y Organismos están obligados 
a resolver las Instancias que Be lee dirijan por las personas 
directamente interesadas o declarar, en su caso, los motivos de 
no hacerle

Tres. Cuando se trate de una mera petición graciable, lá 
Administración sólo vendrá obligada a acusar recibo de la 
misma

Cuatro. Las Corporaciones, funcionarios públicos y miem
bros de las Fuerzas e Institutos Armados, sólo podrán ejercitar 
el derecho establecido en el párrafo primero de este articulo, de 
acuerdo con las disposiciones por que se rijan.

Artículo setenta y uno.—fli el escrito de iniciación no reunie
ra los datos que señala el articulo sesenta y nueve, o faltara 
el reintegro debido, se íequerirá a quien lo hubiese firmado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe loe 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si asi no lo 
hiciere, se archivará sin más trámite

Articulo setenta y dos.-^Uho. Iniciado ei procedimiento, la 
autoridad competente para resolverlo podrá adoptar lae medi
das provisionales que estime oportunas para asegurar la efloa- 
cía de la resolución que pudiera recaer, si existieren elementos 
de Juicio suficientes para ello
, Dos. Ño se podrán dictar medidas provisionales que puedan
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causar perjuicios irreparables a los interesados, o que impliquen 
violación de derechos amparados por las Leyes.

Artículo setenta y tres—Uno. El Jefe de la Sección o Depen
dencia donde se inicie o en que se tramite cualquier expediente, 
bien por propia Iniciativa o a instancia de los interesados, podrá 
disponer su acumu1 ación a otros con los que guarde intima co
nexión

Dos. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso 
alguno

CAPITULO II
O r d e n a c i ó n  

S e c c i ó n  1.a— T r a m i t a c i ó n

Articulo setenta y cuatro.—Uno. El procedimiento se impul
sará de oficio en todos sus tramites.

Dos. En el despacho de los expedientes se guardará el 
orden riguroso de incoación en asuntos ae homogénea natura
leza. salvo que por el Jefe de la Dependencia se dé orden mo
tivada y escrita en contrario.

Tres La infracción de lo dispuesto en el párrafo anterioi 
dará lugar a la responsabilidad administrativa del funcionario 
que la hubiese cometido

Articulo setenta y cinco —Uno. Para dar al procedimiento la 
mayor rapiaez. se acordarán en un solo acto todos los trámites 
que. por su nat\raleza. admitan una impulsión simultánea y no 
estén entre si sucesivamente subordinados en su cumplimiento.

Dos Se evitará el entorpecimiento o demora originados por 
innecesarias diligencias en la tramitación de expedientes.

Tre* Al solicitar los trámites que deben ser cumplimenta
dos por otras Autoridades y Organismos de la propia Adminis
tración. deberá consignarse en la comunicación cursada él plazo 
legal eslablecicio al efecto.

Cuatro. Aquellos trámites que cieban ser cumplimentados por 
los interesados deberán realizarse por éstos en el plazo de diez 
dias. a partir de la notificación del. correspondiente acto, salvo 
en el caso de que por Ley se fije plazo distinto. A los intere
sados que no lo cumpliementaren. podrá declarárseles decaídos 
en su derecho al re'fcrido trámite

Artículo setenta y seis—Los Jefes o funcionarlos que tuvie
ren a su caigo el despacho de los asuntos, serán responsables de 
su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para que no 
sufran retraso, proponiendo lo conveniente para eliminar toda 
anormalidao en la tramitación de expedientes y en el despacho 
con el publico

Articulo setenta . siete.—Uno En todo momento podrá re
clamarse en queja contra los defecto de tramitación v. en espe
cial. los que supongan paralización infracción de los plazos 
preceptivamente señalados u omisión de trámites que pueaan 
subsanarse antes de la resolución definitiva del asunto.

Dos La queja se elevará al superior Jerárquico x e  la auto- 
/ídad o funcionario que se presuma responsable de la infracción 
3 falta. c.tandooe el precepto infringido y acompañándose copia 
simple del escrito En ningún caso se suspenderá la tramitación 
del procedimiento en que se haya produciao.

Tres La resolución recaída se notificará al reclamante en 
el niazo de un mes. a contar des.de que formuló la queja

Cuatro La estimación de la queja podrá dar lugar, si hu
biese razones para ello, a la incoación de expediente discipli
nario contra el fimeionario responsable ae la infracción denun
ciada

Cinco Contra la resolución que se dicte no cabrá recurso 
alguno, sin perjuicio oe alegar los motivos de’ la queja ante la 
Presidencia del Gobierno, asi como al interponer los recursos 
procedentes contra la resolución principal.

S e c c ió n  2 a— C o m u n ic a c io n e s  y  n o t if ic a c io n e s

Artículo setenta y och o—Uno La comunicación entre los 
órganos adminis-rativos se efectuará siempre directamente, sin 
que puedan admitiese traslados y reproduciones. a través de 
órganos intermedios.

Dos. Las comunicaciones y notificaciones serán cursadas di
rectamente a los interesados pov el órgano que dictó el acto 
o acuerdo

Tres. Cuando alguna autoridad u órgano intermedio deba 
tener conocimiento de la comunicación, se le enviará copia de 
la misma
- Artículo setenta y nueve.—Uno. Se notificarán a los inte 

resados las resoluciones que afecten a sus derechos o intereses
Dos Toda notificación se practicará en el plazo máximo de 

diez días, a paitir de la resolución o acto que se notifique, y 
deberá contener el texto íntegro del acto, con la indicación de 
si es o no definitivo en la vía administrativa y, en su caso, la 
expresión de los recursos que contra la misma procedan, órga

no ante el que hubieran de presentarse y plazo para interpo
nerlos. sin perjuicio de que los intresados puedan ejercitar cual
quier otro que estimen pertinente. w

Tres Las notificaciones defectuosas surtirán, sin embargo, 
efecto a partir de la fecha en que sé haga manifestación ex
presa en tal sentido por el interesado o se interponga elorecur
so pertinente

Cuatro. Asimismo surtirán efecto por el transcurso ae seis 
meses las notificaciones practicadas personalmente al intere
sado que. conteniendo el texto integro del acto, hubieran omiti
do otros requisitos, salvo que se hubiera hecho protesta formal, 
dentro de este plazo, en solicitud de que la Administración 
rectifique la deficiencia.

Articulo ochenta.—Une. Las notificaciones se realizarán me
diante oficio, carta, telegrama o cualquier otro medio que per
mita tener constancia de la recepción, de la fecha y de la 
identidad del acto notificado, y se dirigirá en todo caso al do
micilio del interesado o al lugar señalado por éste para las 
notificaciones. Si se tratase de oficio o carta, se procederá en 
la forma prevenida en el número tres del artículo sesenta y 
seis, uniéndose al expediente el resguardo del certificado. •

Doa. De no hallarse pregeiite el interesado en el momento 
de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga cons
tar su parentesco o la razón de permanencia en el mismo.

Tres. Cuando los interesados en un procedimiento sean des
conocidos. o se ignore su domicilio, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO o de la provincia.

c a p it u l o  III i
I n s t r u c c i ó n  

S e c ció n  1.a— D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s

Artículo ochenta y uno.—Uno. La Administración desarro
llará de oficio o a petición del interesado los actos de instruc
ción adecuados para la determinación conocimiento y compro
bación de los datos, en virtud de los cuales deba pronunciarse 
resolución.

Dos. En todo caso deberán efectuarse de oficio tales dili
gencias cuando el contenido de la resolución tenga relevancia 
inmediata para el interés público.

Artículo ochenta y dos.—Si existieran varios interesados se 
podrá, a través de oportunas reuniones, reducir al mínimo las 
discrepancias sobre las cuestiones de hecho o de derecho, le
vantándose sucinta acta del resultado de la reunión, firmada 
por los interesados

Artículo ochenta y tres.—-Los interesados podrán, en cualquier 
momento del procedimiento y siempre con anterioridad al trá
mite de audiencia, aducir alegaciones, que serán tenidas en 
cuenta por el órgano competente al redaétar la correspondien
te propuesta de resolución.

S e c ció n  2 .a— I n f o r m e s

Artículo ochenta y cuatro.—Uno. A efectos de la resolución 
del expediente se solicitarán aquellos informes que sean precep
tivos por disposiciones legales, y los que se juzguen absoluta
mente necesarios, para acordar o resolver, citándose c*i precepto 
que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

Dos. En la petición de informe se concretará el extremo o 
extremos acerca de los que se solicita el dictamen

Artículo ochenta y cinco.—Uno. Los informes pueden ser 
preceptivos o facultativos; vinculantes o nó vinculantes.

Dos. Salvo disposición expresa en contrario, los informes 
serán facultativos y no vinculantes.

Artículo ochenta y seis.—Uno. Los informes serán sucintos 
y no se incorporará a su texto el extracto de las actuaciones 
anteriores ni cualquier otro dato que ya figure en el expediente

Dos. Los informes serán evacuados en el plazo de diez días, 
salvo disposición que permita otro mayor, que en ningún caso 
excederá de dos meses.

Tres. De no recibirse el informe en el plazo señalaao, podrán 
proseguirse las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurra el funcionario culpable de la demora.

Artículo ochenta y siete.—Uno El órgano al que corres- 
ponaa la decisión del procedimiento, cuando la naturaleza ''de 
éste lo requiera o afecte a septores profesionales, económicos 
o sociales organizados corporativamente, podré acordar un perío
do de información pública.

Dos., A tal efecto, se anunciará en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO, en el de la provincia respectiva, o en ambos, 
a fin de que cuantos, tengan interés en el asunto puedan exa
minar el expediente, o la parte del mismo que se acuerde, en la 
Oficina en que ¿.e encuentre y aduzcan lo que estimaren pro
cedente en un plazo r.o inferior a veinte días.

S ección  3.a— P ru eba

< Articulo ochenta y ocho.—Uno-, Los hechos relevantes para 
la decisión de un procedimiento ptkirán acreditarse por cualquier 
inedio de prueba.

Dos. Cuando la-Administración no tenga por cienos los he
chos alegados por los interesados, o la naturaleza del procedi
miento lo exija, el instructor del expediente acordará la aper
tura de un periodo de prueba por un plazo no superior a treinta 
dias ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse cuantas 
juzgue pertinentes

Artículo ochenta y nueve.—Uno. La Administración comuni
cará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de las 
operaciones necesarias para la realización de las pruebas que 
hubieren sido admitidas.

Dos. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora 
en que se practicará la prueba, con la advertencia, en su caso, 
dé que el interesado puede nombrar técnicos para que !e asistaa

Artículo noventa.—Uno. En los casos en que, a petición del 
interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización implique 
gastos que, no deba soportar la Administración, ésta podrá exi
gir el anticipo de los misinos, a reserva de li liquidación defini
tiva una vez practicada la prueba.

Dos. Se estará a lo dispuesto en el articulo veintisiete de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y el 
ingreso de las cantidades deberá efectuarse en foraba que se 
garantice la fiscalización por parte de la Intervención del 
Estado.

Tres. La liquidación ae los gastos se practicará uniendo los 
comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los mismos.

S e c c ió n  4.a— a u d ie n c ia  del in t e r e s a d o

Articulo noventa y uno.—Uno.—Instruidos los expedientes, 
e inmediatamente antes de radactar la propuesta de resolución, 
ae pondrán de manifiesta a los interesados para que, en un plazo 
no inferior a diez oías ni superior a quince, aleguen y presen
ten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Dos. La audiencia será anterior al informe de la Asesoría 
Jurídica o al dictamen del Consejo del Estado.

Tres. Se )odrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no figuren en el expedien' ' ni sean tenidos en cuenta en la reso
lución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el nteresado.

CAPITULO IV

T e r m i n a c i ó n  
S e c c ió n  I a— D is p o s i c i ó n  general

Artículo noventa y dos.—Pondrán fin al procedimiento la re
solución, el desistimiento, la renuncia al derecho en aue se fun
de la instancia y la declaración de caducidad.

S ec ció n  2.a— R e s o l u c ió n

Articulo noventa y tres.—Uno. La resolución decidirá todas 
las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras 
derlvaaas del expediente

Dos. Las resoluciones contendrán solamente la decisión, sal
vo en los casos a qu*> se refiere el articulo cuarenta y tres, 
en que serán motivadas.

Tres. La aceptación de informes o dictáméhes servirá oe 
motivación a la resolución cuando se incorporen el texto de la 
misma.

Cuatro. Cuando la* resoluciones administrativas *e adopten 
por delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia 
y se considerarán como dictadas por la autoridad que la haya 
conferido

Artículo noventa y cuatro.—Uno. Cuando se lormulare al
guna petición ante la Administración y ésta no notificase sut 
decisión en el plazo de tres meses, el interesado podrá denunciar 
la mora, y transcurridos tres meses desde la denuncia, podrá 
cbnsiderar desestimada su petición, al efecto de deducir frente 
a esta denegación presunta, el correspondiente recurso admi
nistrativo o jurisdiccional, según proceda, o esperar la resolución 
expresa de su petición.

Dos. La denegación presunta no excluirá el deber de la 
Administración de dictar una resolución expresa.

Artículo noventa y cinco.--El silencio se entenderá positivo, 
sin denuncia de mora, cuando asi se establezca por disposi

ción expresa o cuando se trate de autorizaciones o aprobaciones 
que deban acordarse en el ejercicio de funciones de fiscalización 
y tutela de los órganos superiores sobre los inferiores. 81 las 
disposiciones legales no previeran para el silencio positivo un 
plazo especial, éste será de tres meses a contar desde la petición.

S e c ció n  3.a— D e s is t im ie n t o  v r e n u n c ia

Articulo noventa y seis.—Uno. Todo interesada podrá de 
sistir de su petición o instancia o renunciar a su derecho.

Dos. Si el escrito de incoación se hubiere foimulado por 
dos o más interesados, el desistimiento o la- renuncia sólo afec
tará a aquellos que la hubiesen formulado

Articulo noventa y siete—Uno Tanto el desistimiento como 
la renuncia podrán hacerse oralmente o por escrito

Dos. En el primer caso se formalizará por comparecencia 
del interesado ante el funcionario encargado de la instrucción, 
quien, juntamente con aquél, suscribirá la oportuna diligencia.
• Articulo noventa y ocho.—-Uno. La Administración aceptará 

de plano el desistimiento o la renuncia, y declarara concluso el 
procedimiento, salvo que. habiéndose personado en el mismo 
terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo 
de diez días desde que fuerm notificados del desistimiento.

Dos. 8i la cuestión suscitada por la incoación del procedi
miento entrañase interés general, o fuera conveniente sustan
ciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración 
podrá limitar los efectos del desistimiento al interesado, y se
guirá el procedimiento

S ec ció n  4.a— C aducidad

Artículo noventa y nuéve.—Uno. Transcurridos tres meses 
desde que un procedimiento promovido por un interesado se 
paralice por causa imputable al mismo, se producirá la cadu
cidad de la instancia y se procederá al archivo de las actuacio
nes, a menos que la Administración ejercite la facultad prevista 
en el número dos del artículo noventa y ocho.

Dos. La caducidad no producirá por si sola la prescripción 
de las acciones del particular o de la Administración, pero loa 
procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de pres
cripción

CAPITULO V

E j e c u c i ó n
Articulo cien.—Uno. La Administración pública no iniciará 

ninguna actuación material que limite derechos de ios particu
lares sin que previamente haya sloo adoptada la decisión que le 
sirva de fundamento jurídico.

Dos. El órgano que ordene un acto de ejecución material 
estará obligado a comunicar por escrito, y a requerimiento del 
particular interesado, la resolución que autorice la actuación 
administrativa.

Artículo ciento uno.—Los actos y acuerdos de las Autorida
des y Organismos de la Administración del Estado serán inme
diatamente ejecutivos salvo lo previsto en el articulo ciento 
veinte y en aquellos Vasos en que una disposición establezca lo 
contraído o requiera aprobación o autorización superior

Articulo ciento dos —La Administración publica, a través de 
sus órganos competentes en cada caso, podrá proceder, previo 
apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administra
tivos, salvo cuando por ley exija la intervención de loe Tri
bunales

Artículo ciento tres.—No se admitirán interdictos contra las / 
actuaciones de los órganos administrativos realizadas en mate
ria de su competencia y de acuerdo con el procedimiento legal- ' 
mente establecido

Artículo ciento cuatro.—La ejecución forzosa por la Admi
nistración se efectuará por los* siguientes medios: 

a> Apremio sobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva
d) Compulsión sobie las personas.
Artículo ciento cinco.—Uno. Si en virtua de acto adminis

trativo hubiere de satisfacerse cantidad liquida, ¿e seguirá el 
procedimiento previsto en el Estatuto de Recaudaron.

Dos En todo caso, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admlnis- 
tración del Estado.

Artículo ciento seis.—Uno. Habí* lugar a la ejecución subsi
diaria cuando se trate de actos que por no ser personalísimos 
puedan ser realizados por sujeto distinto dei obligado

Dos. En este caso, la Administración realizará el acto por 
si o a través de las personas que determine a corta del obli
gado
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Tres. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá del modo dispuesto en el artículo anterior.Cuatro. Esta exacción podrá ser cautelar y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.Articulo ciento siete.—Uno. Cuando así lo autoricen las leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, la Administración podrá, para la ejecución de determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que eaan suficientes para cumplir lo ordenado, en los í-iguientes supuestosa) Actos personalisimos en qu  ̂ no proceda ia compulsión directa sobre la persona del obligado.b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara conveniente.c) Actos cuya < jecución pueda el obligado encarga) a otra persona.Dos. La multa coercitiva será uidependiente de -as que puedan imponerse en concepto de sanción y compatible con ellas.Artículo ciento ocho.—Uno. Los actos administrativos que impongan a los administrados una obligación personalisima de no hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión di recta sobre sus personas en los casos en que la Ley expresar mente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a la dignidad de la persona humana v a los derechos reconocida*» en el Fuero de los Españoles.Dos. Si la obligación personalisima consistiera en un har cer. y no se realizase la prestación, el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación y exacción se procederá en vía administrativa.

TITULO V 
REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADM INISTRATIVA 

CAPITULO PRIMERO
Revisión de oficio

Articulo ciento nueve.—La Administración podrá en cualquier momentp, de oficio o a instancia del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado, declarar la nulidad de los actos enumerados en el articulo cuarenta y sieteArticulo ciento diez.-—Uno. La Administración no podrá anular de oficio sus propios actos declarativos de derechos, salvo cuando iichos actos infrinjan manifiestamente la Ley, según dictamen dei Consejo ti* Estado, y no hayan transcurrido cuatro años desde que fueron adoptados.Dos. En loe demás casos, para conseguir la anulación de dichos actos, la Administración deberá previamente declararlos lesivos para el interés público e impugnarlos ante la Jurisdicción contencioeo-administrativa.Articulo ciento once.—En cualquier momento podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos.Artículo ciento doce Las facultades de anulación y revocación no podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de acciones. por el tiempo transcurrido u otras circunstancias su ejercicio resultase contrario a la equidad, al derecho de los particulares o a las leyes
 CAPITULO II

Recursos administrativos 
SECCIÓN 1.*— PRINCIPIOS GENERALES

Articulo ciento trece.—Uno. Contra las resoluciones administrativas y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan indefensión podrán utilizarse por los titulares de un derecho subjetivo o de un interés directo, personal y legítimo en el asunto los recursos de alzada y de reposición previo a la vía contenciosa \con carácter extraordinario, e) de revisión.Dos Los recursos contra un acto administrativo que sefunden únicamente en la ilegalidad de alguna disposición ad ministrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante el Organo que dictó dicha disposiciónArtículo ciento catorce —Uno El escrito de interposición del recurso deberá expresar:a) El nombre v domicilio del recurrente a efectos de noti ficaciones.b) El acto que se recurra y «a razón de su impugnaciónc) Lugar, fecha y firmad) Centro o Dependencia al que se dirige; ye) Las demás particularidades exigidas en su caso por lasdisposiciones especialesDos. El error en la calificación del recurso oor parte del

recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que del escrito se deduzca su verdadero carácter.Artículo ciento quince.—Uno. Ips recursos de alzada y de reposición previa al contencioso podrán fundarse en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.Dos. Los vicios y defectos que hagan anula ble el acto, no podrán ser alegados por los causantes de los mismos.Artículo ciento dieciséis.—La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del áctc impugnado, pero la Autoridad a quien competa resolverlo podrá suspender de oficio o a instancia de parte la ejecución del acuerdo recurrido, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.
Articulo ciento diecisiete.—Uno. Para la resolución de ios recursos administrativos ordinarios, será de aplicación lo establecido en el artículo noventa y uno, párrafo primero, cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechas o documentos no recogidos en el expediente originarioDos. El escrito de recurso, los informes y ias propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que el interesado puao aportar al expediente antes de recaer la resolución impugnada.,
Artículo ciento dieciocho.—No se podrán resolver por delegación recursos de alzada o revisión contra actos dictados por el propio órgano a quien se han conferido las facultades delegadas.Artículo ciento diecinueve.—La autoridad que‘resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones plantee el expediente, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este último casu se les oirá previamente.Artículo ciento veinte.—Uno. La estimación de un recuráo interpuesto contra una disposición de carácter general implicará la derogación o reforma de dicha disposición, sin perjuicio de que subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la mismaDos. En tal caso, la resolución del recurso deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o de la provincia, según proceda
Artículo ciento veintiuno.—No tendrán consideración de recurso las reclamaciones contra resoluciones provisionales en que se haya concedido un plazo especial para formularlas. Solamente después de elevada a definitiva la resolución correspondiente, podrán interponerse contra ella los recursos que procedan /

Sección  2.a— R ec u r so  de alzada

Articulo ciento veintidós.—Uno. La resolución que no ponga fin a la vía administrativa podrá ser recurrida en alzada ante el órgano superior Jerárquico que la dictó. A estos efectos, los Tribunales y Jurados de oposiciones y concursos se considerarán'dependientes de la autoridad que haya nombrado al Presidente de lo?* mismos.Dos. Si la resolución del recurso no agotase la via administrativa, será admisible nuevo recurso de alzada; la resolución de este segundo recurso será definitiva en dicha vía, salvo lo previsto en el párrafo siguiente.
Tres. El recurso d? súplica o alzada ante el Consejo de Ministros o ante la Presidencia' del Gobierno, sólo podrá interponerse cuando esté expresamente establecido en una Ley. y se presentará en la Presidencia del Gobierno.Cuatro El plazo para la interposición del recurso de alzada será de quince días.Artículo ciento veintitrés.—Uno. El recurso podrá presentarse tanto ante el órgano que dictó el auto que se impugna como ante el superior jerárquico que debe decidirloDos. Si el recurso se hubiera presentado ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al superior, junto % con el expediente y con su informe en el plazo de diez días.Artículo qiento veinticuatro.—La resolución de un recurso de alzada confirmará, modificará o revocará el acto impugnada Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente re* solver sobre el fondo, ordenará que se retrotraiga el expediente al momento en que el vicio fué cometido salvo lo dispuesto en el artículo cincuenta y tres.Artículo ciento veinticinco.—Uno. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita ’a vía procedente.Dos. Si recayere resolución expresa, el plazo para formular el recurso que proceda se contará desde la notificación de la misma.
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S ecció n  3 .a— R e c u r so  de r e p&s ic ió n

Articulo ciento veintiséis.— Uno. El recurso de reposición 
previo al contencioso se interpondrá de~ conformidad con lo dis
puesto en la Ley de lo Contenc.oso-administrativo. y se resolverá 
por el mismo órgano que dictó el acto recurrido.

Dos. En los casos enumerados en el artículo cincuenta y 
tres ae la Ley de la Jurisdicción Contenciso-administrativa, 
cabrá,interponer el recuioO de reposición con carácter potesta
tivo. De haberse interpuesto, el plazo para el contenoioso-admi* 
nistrativo empezará a contarse en la forma prevista en el ar
tículo cincuenta r  ocho, párrafo uno v dos. de la Ley de de dicha 
Jurisdicción

Tres. Contra la resolución dt un recurso de reposición no 
puede interponerse de  ̂ nuevo dicho recurso.

. S ecció n  4 .a— R e c u r s o  de r e v is ió n
Artículo ciento veintisiete.— Podrá interponerse recurso extra

ordinario de revisión ante el Ministro competente contra aque
llos actos administrativos firmes en que concurran alguna de 
las circunstancias siguientes:

Primera. Que al dictarlos se hubiera incurrido en mani
fiesto error de hecho, que resulte de los propios documentos 
incorporados al expediente

Segunda Que aparezvan documentos de valor esencial para 
la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o 
de imposible aportación entonces al expediente

Tercera Que en la resolución hayan influido esencialmente 
documentos o testimonios declarados falsos por setenncia judi
cial firme anterior o posterior a aquella resolución, siempre 
que. en el primer caso, el interesado desconociese la declara
ción de falsedad

Cuarta Que la resolución se hubiese dictado como conse
cuencia de prevaricación, cohecho, violencia u otra maquina
ción fraudulenta v se haya declarado asi en virtud de senten
cia firme judicial..

Articulo ciento veintiocho— Uno El recurso de revisión se 
interponorá. cuando se trate de la causa primera del artículo 
anteriqr dentro de los cuatro años siguientes a la fecha de no
tificación de la resolución impugnada

Dos En los demás casos el plazo sera de tres meses, a 
contar del descubrimiento de los documentos o desde aue que
dó firme la sentencia ludieial

TITULO VI
P r o c e d im ie n t o s  e s p e c i a l e s

' CA PITU LO  PRIM ERO

Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter
general

Articulo ciento veintinueve.— Uno. La elaboración de dis
posiciones de carácter general y de anteproyectos de Ley se 
iniciará por el Centro directivo correspondiente, con ios estu
dios e informes previos que garanticen la legalidad, acierto y 
oportunidad de aquéllos, con arreg o a lo dispuesto en el pre
sente capitulo y en el capitulo primero del título primero 

Dos Se conservarán junto con la moción, providencia o 
propuesta de quien tenga la ím ciatiya de la disposición de que 
se trate, lo? dictámenes y consultas evacuadas, las observacio
nes y enmiendas que se formulen y cuantos datos y documen
tos ofrezvan interés para conocer el proceso de elaboración de. 
la norma o puedan facilitar su interpretación

Tres No podrá formularse ninguna propuesta de nueva 
Qisposición sin irompañai al proyecto la tabla de vigencias 
de disposiciones anteriores sobre la misma materia, v sin que 
en la nileva disposición se consignen expresamente las anteriores 
que han de quedar total o parcialmente derogadas.

Artículo ciento treinta — Uno Los proyectos de disposición 
de carácter general ante** de ser sometidos al órgano compe
tente para promulgarlos habrán de ser informados por la Se- 
cretaría General Técnica o. en su defecto, la Subsecretaría del 
Departamento respectivo, o el Estado Mayor. si se trata de los 
Ministerios militares

Dos Cuando se trate de las materias señaladas en el apar
tado siete de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, se requerirá además, la aprobación de la Presiden
cia de) Gobierno de acuerdo con lo preceptuado en dicha Ley 
Se entenderá concedida la aprobación si transcurren ocho días 
desde aquél en que se hubiese recibido el proyecto en la Pre
sidencia sin que ésta haya formulado objeción alguna

Tres Cuanuo alguna disposición así lo establezca o el Mi 
nistro lo estime pertinente, el proyecto se someterá a dictamen 
del órgano consultivo que proceda..

Cuatro Siempre que sea posible y la índole de la disposi
ción lo aconseje, se concederá a la Organización Sindical y de
más entidades que por ley ostenten la representación o defen
sa de intereses de carácter general o corporativo afectados por 
dicha disposición, la oportunidad de exponer su parecer en ra
zonado informe en el término de diez días, a contar desde la 
remisión del proyecto, salvo cuando se opongan a ello razones 
de interés público debidamente' consignadas en el anteproyecto

Cinco. Cuando, a juicio del Ministro, la naturaleza de la 
disposición lo aconseje, será sometida a información pública 
durante el plazo que en cada caso se señale.

Seis. Por razones de urgencia y mediante acuerdo motivado 
del Ministro, podrán exceptuarse de lo prevenido en los pá
rrafos anteriores las Ordenes ministeriales que no sean sobre 
materias de estructura orgánica, régimen de personal o proce- 

tiimiento.
Articulo ciento treinta y uno.— Uno Los proyectos que de

ban someterse a la aprobación del Consejo de Ministros o de 
las Comisiones Delegadas del Gobierno, se remitirán con ocho 
días de antelación a los demás Ministros convocados, con el 
objeto de que formulen las observaciones que estimen perti
nentes. En casos de urgencia, apreciada por el propio Consejo 
de Ministros o Comisión Delegada podrá abreviarse u omitirse 
este trámite.

Dos. El mismo procedimiento se observará para la aproba
ción por el Gobierno de los proyectos de Ley que hayan de 
ser sometidos a las Cortes

Artículo ciento treinta y dos.— Para que produzcan efectos 
jurídicos las disposiciones de carácter general, habrán de pu
blicarse en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, y entrarán 
en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo primero del 
Código civil.

CA PITU LO  n  

Procedimiento sancionador

Articulo ciento treinta y tre s — No podrá imponerse una 
sanción adm inistrativa sino en virtud del procedimiento regu
lado en el presente capítulo, salvo lo dispuesto en disposiciones 
espaciales.

Articulo ciento treinta y cuatro.— Uno. El procedimiento 
deberá ^incoarse por providencia del órgano competente en 
cada caso.

Dos. A tal efecto, al recibir comunicación o denuncia sobre 
una supuesta infracción adm inistrativa podrá acordar la ins
trucción de una información reservada antes de dictar la pro 
videncia en que decida la Incoación del expediente o. en su 
caso, el archivo de las actuaciones

Articulo ciento treinta y cinco.— Uno En la misma provi
dencia en que se acuerde la Incoación de) expediente se nom
brará un Instructor y. en su caso, un Secretario, que se noti- • 
ficaró al sujeto a expediente

Dos. Si las disposiciones aplicables no exigiesen que en 
aquéllos concurran circunstancias especiales, el Instructor de
berá ser. al menos. Jefe de Negociado y tener, en todo caso 
categoría superior a la de) presunto inculpado. Podrá ser Secre
tario cualquier funcionario del Ministerio respectivo

Articulo ciento treinta V seis.— Uno. El Instructor ordenará 
la ''práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esr 
clarecimiento de los hechos y a determinar las responsabili 
dade» susceptibles de sanción.

Dos. A la vista de las actuaciones practicadas, se formu
lará un pliego de cargos en el que se expondrán los hechos 
imputados.

Tres. El pliego de cargos se notificará a los interesados, 
concediéndoles un plazo de ocho días para que puedan con
testarlos.

Artículo ciento treinta y s ie te — Uno Contestado el pliego 
de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, el Instructor 
formulará propuesta de resolución que se notificará a los inte
resados para que en el plazo de ocho días puedan alegar cuanto 
consideren conveniente a su defensa

Dos. La propuesta de resolución con todo lo actuado, se 
remitirá al órgano que ordenó la incoación del expediente, 
para que lo resuelva o lo eleve al que competa la decisión, 
cuando corresponda a órgano distinto

CA PITU LO  ni
De las reclamaciones previas al ejercido de las acciones 

'  civiles y laborales
Articulo ciento treinta y ocho — La reclamación *n vía ad

m inistrativa será requisito previo al ejercicio de toda clase do
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acciones fundadas en el derecho privado o laboral contra el 
Estado y Organismos autónomos. Dicha reclamación se trami
tará y resolverá por las normas contenidas en este capítulo y. 
en su defecto, por las generales de esta Ley.

S ec ció n  l . ª— R ec lam acio n e s  p r e v ia s  a la v ía  ju d ic ia l  c iv il

Artículo ciento treinta y nueve.—La reclamación dirigida al 
Ministro competente y acompañada de los documentos en que 
los interesados funden su derecho, se presentará en el Gobierno 
Civil o en la Jefatura Provincial del Servicio, si la hubiere, y 
tratándose de órganos centrales en el Ministerio a que corres
ponda el asunto, loa cuales darán recibo acreditativo de la 
presentación

Articulo ciento cuarenta.— Uno. El Organo ante ei que se 
hubiere interpuesto la reclamación la tramitará, dentro de los 
cinco dias siguientes ál óe su presentación y en unión de todos 
los antecedentes del a unto, al Ministro correspondiente, que, 
en su caso, ordenará que se completen los antecedentes y en el 
plazo de quince días remitirá el expediente asi formado a la 
Dirección Oeneral de lo Contencioso del Estado.

Dos. La Dirección General ae lo Contencioso podrá solicitar 
cuantos datos, documentos y antecedentes estime necesarios y 
acoroar las diligencias qu* juzgue oportunas para forma^ com
pleto juicio de las cuestiones planteadas, y podrá delegar la 
práctica de aquéllas en los órganos o funcionarios que al efecto 
designe.

Tres. La Dirección General de ló Contencioso, dentro de 
los dOB meses siguientes a la entrada del expediente, elevará al 
Ministro correspondiente el proyecto de orden resolutoria.

Artículo ciento cuarenta y uno.—Uno. Resuelta la reclama
ción por el Ministro, se notificará directa y simultáneamente a 
la Dirección General de lo Contencioso y al interesaoo.

Dos. El documento acreditativo de la notificación al inte
resado será cursado a la Dirección General de lo Contencioso

Tres. Si la Administración no notificare ’su decisión en. el 
plazo de tres meses, el Interesado podrá considerar desestimada 
su .reclamación, al efecto de formular la correspondiente de
manda Judicial.

Articulo ciento cuarenta y dos.—No surtirá efecto la recla
mación #,si la resolución fuese denegatoria y el interesado no 
presentare la demanda Judicial en el plazo de dos meses a 
contai de la notificación de aquélla, o. en su caso, en el de cua
tro mese6 desde el transcurso del plazo señalado en el párrafo 
tres del artículo anterior.

. Articulo ciento cuarenta y tres.—Guando la reclamación pre
sentada fuese previa a una comanda de tercería, la presenta
ción del recibo acreditativo de aquélla surtirá en los autos del 
proceso civil ejecutivo principal los mismos efectos que para tal 
demanda señalan los artículos mil quinientos treinta y cinco 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En estos casos, 
el plazo para presentar la demanda Judicial será de quince días.

Artículo ciento cuarenta y cuatro —En las reclamaciones cuyo 
objeto sea el cumplimiento de contrato u obligaciones que de
terminen vencimientos periódicos, los interesados sólo estarán 
obligados a promover una reclamación administrativa previa, y 
será suficiente la justificación de haberlo efectuado si hubiesen de plantear posteriores demandas. Tampoco tendrá que forma
lizar nueva Reclamación, cualquiera que sea el tiempo trans
currido, cuando el particular deba reproducir su demanda civil 
por defecto en el modo de ejercitar la acción judicial

S e c c ió n  2 a— R e c l a m a c io n e s  p r e v ia s  A LA VíA JUDICIAL LABORAL

Artículo ciento cuarenta y cinco.-»-Uno. La reclamación de
berá dirigirse al «Jefe administrativo o Director del Estableci
miento u Organismo en que el trabajador preste sus servicios, 
y se presentará en la Oficina o Centro administrativo a que 
se halle adscrito, que dará recibo de la presentación.

Dot. Denegada la reclamación, o transcurrido un mes sin 
haberle sido notificada resolución algyna, el interesado podrá 
formalizar la demanda ante la Magistratura del Trabajo com
petente, a la que acomr?ñará el traslado de la resolución dener ‘ 
gatoria o el recibo acreditativo de la presentación de la recla
mación, uniendo copias de todo ello para el Abogado del Estado.

Tres. No surtirá efecto la reclamación, si la resolución fuese 
denegatoria y el interesado no presentare la demanda ante la 
Magistratura de Trabajo en el plazo de dos meses a contar 
de la notificación, o desde el transcurso del plazo en que deba 
entenderse desestimada, salvo en las acciones derivadas de 
despido en las que el plazo de interposición de la demanda 
será 'de quince días.

Artículo ciento cuarenta y seis.—Las reclamaciones que for
mularen los trabajadores de obras o industrias de carácter mi
litar, o que afecten a la defensa nacional, se regirán por sus 
disposiciones específicas.

DISPOSICIONES FINALES
I

Primera.—Uno. 8e derogan: la Ley ae Bases de Prpcedí-. 
miento administrativo, de diecinueve de octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve; los Reglamentos dictados para la eje
cución de la rplsma y 'su s  disposiciones complementarias; el 
Real Decreto de veintitrés de marzo ae mil ochocientos ochenta 
y seis sobre la vía gubernativa previa a la judicial; ia Ley de 
veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno sobre 
reclamacidne8 previas a los procesos laborales, y cuantas dis
posiciones se opongan a l  establecido en lagaresente Ley

Dos. Quedan en vigor, para los supuestos a que hacen refe
rencia, las especialidades que, en relación con las reclamaciones 
en vía administrativa previa a la judicial, establecen los ar
tículos: sexto de la Ley del Tribunal de Cuentas, Je tres de 
aícíembre de mil novecientos cincuenta y tres; doscientos vein
tinueve y doscientos treinta del Estatuto de Recaudación, de 
veintinueve de diciembre deetnil novecientos cuarenta y ocho, 
once, doce y catorce de la Ley de Montes, de ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, y el Decreto-ley de nueve 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho sobre determina
das reclamaciones laborales.

Tres. A efectos de lo estableciao en el número dos del ar
ticulo prim ero/el Gobierno señalará, en el plazo de tres meses 
a partir de la publicación de la presente Ley, cuáles son los 
procedimientos especiales que por razón de su materia conti
nuarán vigentes. Las normas reglamentarias de proceaimiento 
se adaptarán por los Ministerios interesados, en el plazo de 
un año, a las directrices de la presente Ley.

Segunda.—Se faculta a la Presidencia dei Gobierno para 
dictar cuantas disposiciones complementarias fueran precisas, 
singularmente para aaaptar los preceptos de la presente Ley 
al peculiar carácter y estructura 1e los Ministerios del Ejér
cito, Marina y Aire, a propuesta de los mismos.

Tercera.—Por la ' Presidencia del Gobierno y • el Ministerio 
ae Hacienda, se redactará y propondrá a la aprobación del 
Consejo de Ministros, en el plazo de un año, un nuevo Regla
mento de las reclamaciones económico-administrativas, ajus
tado a las prescripciones de la presente Ley. sin perjuicio de 
las especialidades que exija la peculiaridad de esta materia. 
En tanto no se dicte el aludido Reglamento, regirá el vigente 
de veintinueve d.? julio de mil novecientos veinticuatro y sus 
disposiciones complementarias

Cuarta.—Se faculta al Gobierno para revisar ias disposi
ciones de procedimiento contenidas en ia legislación de Ré  ̂
gimen, Local, ajustando 6us normas a las prescripciones de la 
presente Ley, sin perjuicio de las especialidades que exija el 
proceaimiento de las Corporaciones locales.' En el plazo de. un 
año loa Organismos autónomos elevarán al Gobierno una pro
puesta de adaptación de sus normas de procedimiento a 
presente Ley.

Quinta.—El Gobierno, a la vista oe ios datos y resultados 
que suministre la experiencia en la aplicación de la presente 
Ley. promoverá cada tres años las reformas que convenga 
Introducir.

Sexta.—El Gobierno, a propuesta de los Organismos afec
tados o de la Presidencia, revisará los casos de duplicación de 
funciones de loa ófganos de la Administración, con objeto de 
suprimir dichas duplicaciones.

Séptima,—En relación con lo dispuesto en el articulo trein
ta y cinco, por todos los Departamentos ministeriales y Orga
nismos autónomos se efectuará trienalmente una determina
ción de sus puestos de trabajo de carácter predominantemente 
burocrático, técnico o facultativo; y, con arreglo a tales nece
sidades. promoverán la adaptación de los actuales Cuerpos y 
Escalas, mediante, las modificaciones que procedan, sin que 
ello ocasione aumentos de personal ni para los funcionarios 
perjuicios derivados de la paralización de sus plantillas.

Octava.L-Esta L ey . comenzará a regir el día primero de 
noviembre’ de mil novecientos cincuenta y ocho.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes ya iniciados antes de la vigencia de esta 
Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones 
hasta ahora en vigor.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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LEY de 17 de julio de 1958 por la que se declaran prefe
rentes los créditos por descubiertos en la cotización 
por Seguros Sociales y Mutualismo Laboral.

Cuestión importante para cualquier sistema cíe previsión so
cial obligatoria es la relativa a sus medios económicos, cons
tituidos en gran parte por la cotización que, periódicamente, 
corresponde efectuar a las Empresas, tanto en concepto de 
aportación propia como por participación en ella de sus pro
ductores, mediante los oportunos descuentos que se les hace 
en sus retribuciones, representando esto la base fundamental 
de su sostenimiento.

Sirí' embargo, surgen en ia realidad frecuentes situaciones 
de descubiertos en dicha cotización que no pueden hacerse efec
tivos, especialmente en los procedimientos concúrsales, porque 
en concurrencia con otros créditos contra las Empresas deu- 
doras, nuestra legislación no reconoce el carácter de privile 
giados o preferentes a los que dichos descubiertos representan, 
con lo que se irroga un sensible perjuicio a los regímenes de 
previsión social obligatoria, que. por tal motivo, experimentan 
una cuantiosa disminución en sus ingresos, traducida en un 
evidente peligro para la normal g&licación de sus beneficios \ 
efectivos daños para los productores a quienes van dirigidos, 
que en ocasiones pueden incluso sufrir alguna pérdida en sus 
derechos, todo lo cual, sin duoa alguna, es necesario evitar.

Es por ello obligado, conforme advierte el Ministerio de 
Trabajo y dictamina la Comisión General de Codificación, sub 
sanar esta laguna, modificando, al efecto, los correspondientes 
artículos de nuestro Código Civil y de Comercio referentes a 
esta materia.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por lás Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los incisqs D y *E del apartado segundo 
del articulo mil novecientos veinticuatro del Código Civil que 
dan redactados en la siguiente forma:

«D. Por los salarios y sueldos de ios trabajadores por 
cuenta ajena y del servicio doméstico correspondientes al úl 
timo año.

E. Por las cuotas correspondientes a los regimenes obliga 
torios de subsidios, seguros sociales y mutualismo laboral por 
el mismo periodo de tiempo que señala el apartado anterior, 
siempre que no tengan reconocida mayor preferencia con arre
glo al artículo precedente.»

Los hasta ahora incisos E y F del mismo articulo mil no
vecientos veinticuatro, apartado segundo, del Código Civil, pa 
sarán a ser los F y G. respectivamente.-

Artículo segunda—El inciso C del apartado primero del ar
tículo novecientos trece del Código de Comercio queda redactado 
como sigue:

«C. Los acreedores por trabajo personal por los seis últi
mos meses anteriores a la quiebra.»

Se añade a dicho apartado pnmero un nuevo inciso D, que 
queda redactado en la forma siguiente:

«D  Los titulares de ‘'réditos derivados de los regímenes 
obligatorios de subsidios y seguros sociales y mutualismo laboral 
respecto de igual período de tiempo que el señalado en el 
apartado anterior.»

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

• FRANCISCO FRANCO

LEY de 17 de julio de 1958 sobre colonización y distribu
ción de la propiedad de las zonas regables

Las dudas suscitadas' sobre ei alcance de algunos de los 
preceptos fundamentales de la Ley de Colonización y distribu
ción de la propiedad de grandes zonas regables, de veintiuno 
de abril ae mil novecientos cuarenta y nueve, y la interpreta
ción inadecuada que ha llegado a darse a los mismos, impo

nen la necesidad de aclarar y completar en lo preciso algunos 
de los artículos de dicha Ley, para que no dejen de cumplirse ei 
espíritu que la informa y los motivos fundamentales que exi
gieron su 'promulgación

Según se hizo constar en el preámbulo de la misma, la rea
lidad puso de manifiesto que el esfuerzo y la iniciativa priva
da no son suficientes para llevar a efecto el fin perseguido por 

• la colonización, por lo que se hacía preciso sustituir en parte 
los preceptos de la Ley de Bases de veintisés de diciembre oe 
mil novecientos treinta y nueve para la colonización de gran
des zonas.

Reconociendo el derecho de ios propietarios, subordinado en 
sü extensión y contenido al cumplimiento de los fines sociales 
de rango superior, la citada Ley de mil novecientos cuarenta v 
nueve vino a dar más activa participación al Instituto Nacio
nal oe Colonización en la labor colonizadora, teniendo en cuen
ta que las importantes sumas invertidas y requeridas en el 

. futuro por la ejecución de íos planes de colonización, reclama
ban una decidida actuación del Organismo que asume la res
ponsabilidad de una tarea conducente a la profunda transfor
mación, de los terrenos y que habría de satisfacer, en todo 
caso, la necesidad de instalar en éstos el mayor número posi
ble de colonos, atribuyéndoles nuevas unidades de explotación, 
sometidas generalmente al régimen de patrimonios familiares, 
y armonizando la consecución de estos objetivos con los legí
timos intereses de la propiedad privada y con el logro del má
ximo rendimiento de la producción agrícola en la zona, tras
cendental y magna labor económica y social que no puede que
dar afectada por el ritmo con que se ejecuten las distintas obras 
o trámites necesarios para la consecución del fin que se pre* 
tende.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—La calificación de «zona regable», tal 
y como ésta se define en el artículo primero y disposición final 
segunda de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, a todos los efectos ae aplicación de dicha Ley, 
sólo exige que su colonización esté declarada de alto interés 
nacional y se haya aprobado por Decreto el plan a que se re
fiere el artículo sexto de la citada Ley.

Artículo segundo.—En el proyecto de parcelación de una 
zona regable que ha de formular el Instituto Nacional de Co
lonización con'sujeción a las normas que establece el capí
tulo I I  de la Ley de veintiuno de abril cié mil novecientos cua
renta y nueve, sólo se exceptuarán las tierras a que expresa
mente se refieren las disposiciones finales tercera y cuarta de 
aicha Ley y a los efectos que en las mismas se determinan.

Artículo tercero.—La determinación de la superficie a que al
canzan las excepciones a que se refiere el artículo anterior y 
de las de reserva y exceso que resulten de la aprobación del 
proyecto de parcelación, así como las adquisiciones por com
pra voluntaria o mediante expropiación de las «tierras en ex
ceso» que determina el articulo dieciséis de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, podrán ser reali
zadas por el Instituto Nacional de Colonización, con inde
pendencia absoluta del estado de ejecución de las grandes obras 
hidráulicas y de todas las demás comprendidas en «1 correspon
diente Plan . General de Colonización.

El Decreto que apruebe el plan general de colonización de 
cada zona a que se refiere el articulo sexto de la Ley de vein* 
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y la reso
lución del Ministerio de Agricultura acerca del proyecto de 
parcelación a que se refiere el párrafo segundo del articulo quin
ce de la misma Ley, no serán susceptibles de recurso ante la- 
jurisdicción contencioso administrativa.

Artículo cuarto.—Se faculta al Gobierno para, oído el Con
sejo de Estado, publicar un texto refundido de los preceptos, 
con rango de Ley, que se refieran a las funciones, activldidades 
y atribuciones del instituto. Nacional de Colonización, con ex
presa autorización para declarar derogadas las leyes que ín
tegramente se refunden.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

P R E S ID E N C IA  D E L G O B IE R N O

ORDEN de 8 de julio de 1.958 por la que se resuelve el 
concurso de traslado del personal del C u erp o  de De
lineantes procedentes de la Zona Norte de Marruecos.

Excmo. e limo Sres.: visto el concurso cié traslados con
vocado por Orden de 21 de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 131, de ? de 1unio siguiente) para proveer 
vacantes del Cuerpo de Delineantes procedentes de la Zona Nor
te de Marruecos,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a oien disponer: 
Artículo 1.° Resolver provisionalmente el citado concurso 

en la forma que a continuación se expresa.
Art. 2.° Conceder un plazo de quince días, a partir dei si

guiente al de la publicación cb esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los funcionarios interesados para 
que puedan, si lo estiman, formular las reclamaciones que con
sideren convenientes a su derecho. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, deberán cursarse directamente a esta Presidencia y 
tener entrada, en el Registro General de la misma dentro del 
indicado plazo.

Art. 3.° Una vez resueltas tas reclamaciones que pudieran 
presentarse o transcurrido el repetido plazo sin ninguna recla
mación, la resolución de este concurso se considerará firme y 
tendrá plena efectividad.

Art. 4.° Los funcionarios afectados por la presente Orden 
deberán cesar en sus anteriores destinos en el plazo más bre
ve posible y dispondrán de un periodo de treinta aias. a pfcrtir 
del día siguiente al de su cese en la anterior plaza, para efec
tuar su presentación al nuevo destino que se le asigna

Delineantes de primera oíase

Número en la categoría. j. Número de orden en la Escala, 17. ¡ 
Don José Mana Acasta Lorenzo, a la Jefatura del Ministerio ¡ 
de Obras Públicas en Las Palmas de Gran Canaria. j

Lo digo a V. E y a V. I. para su conocimionto y efectos j 
Dias guarde a V. E y a V I. muchos años. j
Madrid, 8 de Julio de 1958.—P. D, R Benitez de Lugo. j

i
Excmo. e limo. Bres. Ministro de Obras Públicas y Director ge

neral de Plazas y Provincias Africanas.—Sr. Oficial Mayor 
de esta Presidencia.—Sres....

ORDEN de 10 de julio de 1958 por la que se nombra Vocal 
en la Comisión encargada de fiscalizar la inversión de 
cantidades y comprobación del cum plimiento de las obli
gaciones contraidas por la Compañía Marconi en lo 
concerniente a la fabricación de material radar para 
la defensa nacional a don Félix Sedaño Arce.

Excmo. e limo Sres.: De conformidad con la propuesta 
formulada por el Alto Estado Mayor,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer el nom
bramiento de don Félix Sedaño Arce. General de División del 
Ejército ael Aire, en representación de tal Organismo, en la 
Comisión Inspectora encargada de fiscalizar la inversión de 
cantidades y comprobación del cumplimiento de las obligacio
nes contraídas por la Compañía Marconi Española, S. A., en lo 
concerniente a la fabricación de material radar para la defen
sa nacional, conforme a lo previsto en el Decreto-ley de 22 de 
junio de 1956, en sustitución del Teniente General don Eugenio 
de Frutos Di este, que causó baja en el Alto Estado Mayor por 
haber siao promovido a otro empleo.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Julio de 1958.

. CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Capitán General Jefe ael Alto Estado 
Mayor y Director general del Instituto Nacional de Esta
dística. /

ORDEN de 10 de julio de 1958 por la que se nombra 
Vocal en la Comisión Mixta de Coordinación y Ase
soramiento para las Estadísticas del Registro de P o
blación a don Jaime Marugán Hernández.

Excmo. e limo. Sres.: De acuerdo con la propuesta formu
lada por el Alto Estado Mayor, esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien nombrar Vocal en la Comisión Mixta cL- 
Coordinación y Asesoramiento para las Estadísticas del Re
gistro de Población a don Jaime Marugán Hernández, Teniente 
Coronel del Arma de Aviación (S. V.), en sustitución de don 
Angel Baldrich García do Valdivia, que ha cesado por cambio 
de destino.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dias guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1958.

*  CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Capitán General Jefe dei Alto Estado Mayor 
y Director general del Instituto Nacional de Esto dística.

ORDEN de 1 de julio de 1958 por la que se rectifica la 
de 23 de abril últim o que retiraba determ inado per
sonal indígena de Tropas de Policía de las provincias
del Africa Occidental Española.

•

limo. Sr.: Vista la propuesta del Gobierno General de la
Provincia de Ifni y el informe de la Dilección General de Pla
zas y Provincias 'Africanas,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido c oien disponer 
que se rectifique la Orden del 23 de abril último publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de mayo siguiente, 
por la que se pasaba a la situación de retirado al personal in
dígena de las -Tropas de Policía del Africa Occidental Espa
ñola relacionada en la misma, considerándose eliminados de di
cha relación a los Policías de segunda número 50.050, Mohamed 
Ben Hossain Sbaio y número 50 066 Abdc-KLah Ben Braim Ben 
Embarc.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1958.—P. D., José Diaz d? Villegas, 

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se promueve a 
la categoría de Agente Judicial prim ero a dan Daniel 
Sanz López.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en ei artícu
lo 8.° del Decreto Orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales, 
de 14 de abril de 1956

Este Ministerio acuerda promover por el turno primero a 
plaza de Agente judicial primero, dotada con el haber anual 
de 14.280 pesetas más las gratificaciones que legalmente le co
rresponda, por promoción de don Ramón Darriba, a don Daniel 
Sanz López, Agente judicial segundo, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Sagunto (Valencia), don
de continuará prestando sus servicios. Esta promoción surtirá 
sus efectos desde el día 11 de febrero de 1958.

Lo digo a V. I. para si. conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a XV. L muchos años
Madrid, 23 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja,

limo, Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 28 de junio de 1958 por la que se nombran con carácter definitivo Oficiales de Administración Civil de primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones a los señores que se relacionan.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido en el articulo 335 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956, y vista 1** propuesta elevada a V. I. por el Director de la Escuela de Estudios Penitenciarios, en la que se acredita que ios siete ilumnos-aspirantes a Oficiales de Administración Civil de primera olas* del Cuerpo Especial ae Prisiones, quf1 fueron nombrados para dicho empleo con carácter provisional por Orden ministerial de 8 de octubre de 1957, han terminadosatisfactoriamente el curso reglamentario de capacitación prevista en la Orden de convocatoria para cubrir las plazas vareantes de la citada categoría en el expresado Cuerpo, de fecha H de marzo del citaao año,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar con carácter definitivo Oficiales de Administración Civil de primera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, con el haber anual de 13.320 pesetas y demás emolumentos legales, a los siete alumnos-aspirantes que a continuación se relacionan, por el orden de puntuación obtenida en la Escuela, que será el de su colocación esca- lafonaria con antigüedad para todos los efectos de la fecha de su nombramiento provisional, en cuyo empleo cesarán simultáneamente:
1. D. Jenaro Artega Morejon.2. D. José Luis O meta Villar.3. D. Eduardo Naranjo Alvareo.4. D. Ricardo Barbero Herrero.5. D. José Atiénzar Cardona.6. D. Santiago Redondo Rubia7. D. Víctor Barroso Mejía,
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 28 de junio de 1958

1TURMENDI
IImo. Sr, Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 20 de junio de 1958 por la que se imponen las sanciones que se determinan al Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don Carlos Mejón Eugercios y al Ayudante de Obras Públicas don Ernesto Bonaplata Caballero.
limo. 8r.: Visto el expediente gubernativo instruido ai Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don Carlos Mejón Eugercios y al Ayudante de Obras Públicas don Ernesto Bonaplata Caballero, en virtud de lo dispuesto por Oroen de eete Departamento de 20 de marzo del corriente año;Resultando que las actuaciones practicadas han probado que por el Servicio de Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera se formuló, en 11 de Julio de 1957, la declaración de los Ingresos extrapresupuesta/rioe recaudados por el mismo aurante el año 1956 y primer semestre de 1957, prevenida por la Orden ministerial de 9 del citado mes y año, que fué suscrita por el señor Bonaplata, como Pagador ael citado Organismo, certificando el señor Mejón, en concepto de Jefe del mismo, sobre la exactitud de los datos comprendidos en aquélla, en .os que se omitieron cifras que representaban aproximar damente la mitad de los ingresos obteníaos en el periodo de referencia, omitiéndose asimismo consignar el ,carácter de «juradas que, conforme a la Oraen ministerial mencionada, debía de tener la declaración:Considerando que procede conceptuar los hechos expuestos como constitutivos de la falta muy grave de omisión a sabiendas o por negligencia o ignorancia inexcusables, de informes . manifiestamente injustos, previkta en ios artículos 30 y 53 oe los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos de Ingeníeroe de Caminos. Canales y Puertos, y Ayudantes de Obras Públicas, respectivamente, que es imputable a los dos referidos funcionarios, según las comprobaciones realizadas y por prescripción expresa ae la mencionada Orden ministerial de 9 de Julio de 1957, siendo de apreciar como atenuante de la responsabilidad del

señor Bonaplata el haber actuado subordinadamente al Jefe del Servicio, señor Mejón, quien llevó la iniciativa en cuanto a la lórma de realizar la declaración citada.Este Ministerio se h* servido disponer:Primero. Se impone el Ingeniero Jefe del Cuerpo de Inge- ñeros de Caminos, Canales y Puertos aon Carlos Mejón Eugercios, la sanción de postergación perpetua, prevista en el apartado a> del concepto de faltas muy graves del artículo 82 del Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, aprobado por Decreto de 28 de noviembre de 1956.Segundó Se sanciona al Ayudante de Obras Públicas don Ernesto Bonaplata Caballero, teniendo en cuenta la circunstancia atenuante ae su responsabilidad anteriormente señalada, oon multa de ocho días de haber, penalidad comprendida en el apartado a) epígrafe faltas graves del artículo 55 del Reglamento Orgánico del Cuerpo a que pertenece, aprobado por Decreto de 23 de noviembre de 1956.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid. 20 de junio de 1958
VIOON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a don Juan Manuel de la Blanca González.
IImo. Sr.. De conformidaa con lo establecido en ei Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de diciembre de 1934 y demás disposiciones vigentes en la materia.Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el haber que por riasiflcación le corresponda, a don Juan Manuel de la Blanca González Jefe de Admln:strariós oe primera H se con ascenso del Cuerpo Técnico-administrativo de) Departamento, con destino en la Secretaria de) Ministerio que mañana, día 29 cumple la 'dad reglamentaria, fecha de su ceee en el servicio activo.Lo digo a V. S. para su conocimiento v electo®Dio® guarde a V 8 muchas añosMadrid, 28 de junio de 1958 —-El .Subsecretario J Mal donado. 

Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

ORDEN de 27 de junio de 1958 por la que se nombra Vocal en el Consejo Escolar Primario del Grupo «Viuda de Epalza»  de Bilbao, al Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Vizcaya.
limo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Enseñanza Primaria, y por estimarlo conveniente a los intereses generales de la Enseñanza.Este Ministerio ha dispuesto que en el Consejo Escolar Primario del Grupo «Viuda de Epalza», establecido por Orden ministerial techa 6 de julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de agosto), figure como Vocal del mismo el Inspector Jefe de Enseñanza Primarla de VizcayaLo digo.a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 27 de Junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Umo. 8r. Director general de Enseñanza Primaría

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se prorroga la vida oficial al Auxiliar numerario de la Escuela de Comercio de Jerez de la Frontera don Mariano Gutiérrez Hemelgo.
Umo. Sr.: Visto el expediente de capacitación física incoado a instancia del Profesor auxiliar numerario de la Escuela Profesional de Comercio de Jerez de la Frontera, don Mariano Gis-
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tlérrez Hemelgo, que al amparo del articulo 88 ael Reglamento 
de 7 ae septiembre de 1918 solicita tercera prórroga de vida 
activa hasta completar las añas de servicios necesarios para 
tener derecho & clasificación de haberes pasivos; j

Tenienao en cuenta que el interesado contaba con más de 
diez años de servicios abonables, pero menos de veinte el día 
5 de agosto de 1956, fecha en que cumplió la edad reglamen
taria para su jubilación, y que queda probado en este expedien
te, con los certificados médicos e informe de la Dirección del 
Centro, que el señor Gutiérrez Hemelgo tiene la capacidad física 
e intelectual necesaria para seguir desempeñando el cargo de 
Auxiliar numerario de Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto que don Mariano Gutiérrez Hi 
melgo continúe en sus funciones activas en el presente año, si 
perjuicio de lo que 'esulte en el próximo, del expediente de cf 
pacitación que aeberá instruírsele de acuerdo con lo dispuest 
en el artículo 88 del mencionado Reglamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que se conceda la 
Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Nelson W. Mejia y otros.

En atención a los mérito** > circunstancias que concurren 
en los señores don Nelson W Mejía, don Antonio pearosa La
tas y don Guillermo Salvador de Reyna y Medina,

Vengo en concederles 1 Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial dei Yugo y la** Flechas

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que se concede la 
Encomienda Sencilla de a Orden Imperial del Yugo y 
las Flechas a don Segundo Tejero Vinuesa y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los señoree don Segundo Tejero Vinuesa. don Javiei Arraiza 
Gofti don Ramón Salgado Alvarez, don José Cucalón Onega, 
don Francisco Aromlr Torrellas, don Alfredo San Miguel Arri
bas. don Pedro Barbadillo Delgaoo. don Daniel Suárez Can- 
deiia. don José Poveda Murcia* don Ventura López Coteriila, 
don Eduardc Oaroia Rodríguez v don Ricardo Martin Espe
ranza

Vengo ei concederles- ta Encomienda Sencilla de a Orden 
Imper al del Yugo y las Flechas

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid e 
dieciocho de Julio de mi] novecientoe cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que se concede la 
Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a don Enrtque Lomas García y otros,

En atención a ios méritos ¿ circunstancias que concurren 
en lo> 5rñoiee :!on Enrique Lomas García, don Juan Bautista 
M:. ./Il*» vion.e/-: don Fernando Mptoco Herraez. doi Manuel 
Adorne Ali.urin. don Jos»* Luis Tomás Vázquez, don Josc Plazas 
'/ída-ucr. don 3 '.vio Fernando Arca Patiño, uon José Liuioe.to 
Naya, don Carmelo Ruiz León*, don Angel Ortlz Silva, aou José 
Mari;. Oarcés Const »nte. don Ricaroo Lafarga Caro, don Jesús 
F ernando García Muñí*, don Luis San Miguel Royo, don Luis 
l.iz López, don José María Alcaide Rojo, don Angel Arroyo 8o- 
beron. don José Teruel Fructuoso, don Teodoro Pastor Martínez, 
don Anch es Ferré Valles, don Aurelio Martínez Solchaga, don 
Manuel Martínez García, oon José María Fernández Sanz, 
dun Antonio Vera Arques, don Oscar Arias Vega, -non Manuel 
Luengo Muñoz, don Pedro Gallo Baranda, don Francisco Val- 
verde Dihort. don José Borrachero Casas; don José Luis Aguirre 
de M&rtos. don Adeodato Altamirano Labordy, don Rafael Ma
ría Olazábal '¿iudumb.de, uon Eduardo Villegas Girón, don Ma
nuel Gutiérrez Barquín, don Jo§é Navarro Villodre. don Manuel 
Vera Fernández, don Manuel Fimentel López y don Maximino 
Sanz Pérez,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y ocha

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETOS de 18 de julio de 1958 por los que se con

cede las condecoraciones que se expresan de la Orden 
de Africa a los señores que se citan. 

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en don- José Mana Gómez López, don Juan Villalón Dombriz, 
don Francisco Ruiz Sánchez, don Manuei Cervera Cabello, don 
Fernando Ristori Camoyano, don Santiago Iñiguez Martínez, 
don Juan Antonio Comba Esquerra y don Francisco Hernández 
Pacheco.

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden 
de Africa

Así lo dispongo por ei presente Decreto dado en Madrid a 
dieciocho de iulio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro rtubsecretatio ae ta Presidencia ^

del Gobierno.
UJltt CARRERO BLANCO 

• »

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en don Víctor Lago Román, don José Iglesias Ussel-Lizama. 
don Deograci&s Rodríguez Pérez y don José Baeza Vázquez, 

Vengo en concederles la Encomienda de ía Orden de Africa 
Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 

dieciocho de julio de mi'; novecientos cincuenta > echo.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro subsecretario ae ia Presidencia 
del Gobierno. 

údlS JARRERC BLANCC 
• «

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Santiago éonoko Lañeke,

Vengo en concederle la Medalla de Plata de lo Orden de 
Africa.

-Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Bub-eererario ae •.« Pre«ldenal*

dei Gobierno 
i.OIS GAKRERO BLANCO

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que ae concede 
el ingreso en la Orden de 'Africa, con la categoría de 
Caballero Oficial, a los señores que se especifican.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Pedro Gómez Moreno, don Federico Cirujeda Guar- 
diola, don Juan Pradillo Lozano, don Rafael Avila Bóveda y 
don Rafael Martínez Aguilar,

Vengo en concederles el ingreso en la Orden de Africa oon 
la categoría de Caballero Oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientas cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministre Subsecretario de ia Presidencia 

del Gobierno 
UOVd CARRERO BLANCO
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M I N I S T E R I O

 D E  O B R A S  P U B L I C A S
RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vacinales por las que se adjudican las obras 
que se expresan. 

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reconstrucción de explanación y firme con riego as
fáltico. en dos capas, entre los kilómetros 0.400 al 8.085 de la 
C. L. de Callosa de Segura a Dolores, provincia de Alicante», al mejor postor, don José Martínez Garcia. que se compromete a ejecutarlas pr la cantidad de 1.406.128 pesetas, hiendo el presupuesto de contrata de 1.406.128 pesetas y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrataMadrid, 4 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- maechea. ^ * * «

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «C. L. de Burgos a Aguilar de Campoo, kilómetros 15 al 18.—Reparación con macadam y nuevo riego asfáltico, provincia de Burgos», al mejor postor, don Abraham de las Heras de la 
Cal, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 454.850. siendo el presupuesto de contrata de 484 759 50 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas oara esta contrata.Madrid, 4 de julio de 1958.—Él Director general. P. G. Or- 
maechea. * •  %

Esta CJirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «C. C. de Alcorcón a Plasencia.—Sector Ramacastañas 
a San^Martin^de Valdeiglesias. P. K. 32.100 al 37.150 y 49.700 
al 50,200, reparación con riego asfáltico en dos manos, ¡a pri
mera con alquitrán y la segunda con betún (dos proyectos), provincia de Avila», al mejor postor, don Paulino Paz Blázquez 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 518 334,34 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 576 567.56 pese
tas, y con arreglo a las condiciones establecidas para esta con
trata.Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maeehea.

•4 • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reparación de explanación y firme de los kilómetros 
9,000 al 12.000 y 1,325 al 6,650 de las carreteras L-436 y L-439. 
de Villalba de ios Barros a Villafranca de los Barros y Puente 
del Maestre a la de Badajoz a Granada, provincia de Badajoz», al mejor postor, don Antonio Márquez Boza, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 597.000 pesetas, siendo el 
presupuesto dé contrata de 597.712,59 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones éstablecidas para esta contrata.Madrid, 4 de julio de 1Ú58.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• •  *

Esta Dirección*General/autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reparación de explanación y firme de los kilómetros 0,000 ai 11,200 de la C. L 4210, de estación de Villagonzalo a 
Oliva a Mérida, provincia de Badajoz», al mejor postor, don Jesús Hernández Sánchez, que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de- 495.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 496.730.08 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable- 
cidas para esta contrata.Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general, R  G. Or- 
maechea.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las Obras de «Acopio e inversión de piedra en recargo del firme en 
los kilómetros 9,500 al 18,000 de la C. C. 4311, de Zafra a Vi- 
llanueva del Fresno, provincia de Badajoz», al mejor postor,

don Miguel Surribas Coello. que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 508.000 pesetas, siendo el .presupuesto de contrata de 509.345,91 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.Madrid. 4 de iufio de 1958.—El Director general. P. G. Or- 
maechea

•í *  »  9

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reparación con riego asfáltico en dos capas de la 
C. L. de Villarrobledo a la de Ciudad Real a Murcia puntos 
kilométricos 5,000 al 10.000. provincia de Albacete», al mejor 
postor, don Alberto Garcia Moreno, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 753.560.77 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 769.960,93 pesetas, y con arreglo,a las 
condiciones establecidas para esta contrataMadrid. 4 de julio de 1958 — El Director general, P. G. Or- 
maechea.

* »
Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reparación y mejora del firme entre los p. k 12 000 al 21.000 de la C. N de Córdoba a Valencia (Albacete a Jaén i, provincia de Albacete», al mejor postor, don José Fernández Gui- llén. que se compromete a ejecutarlas po; ía cantidad de pesetas 1.543.000. siendo el presupuesto de contratb de 1.722 123.56 pesetas. y con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.Madrid. 4 de judo de 1958.—El Director general. P. G. Or- 

maechea
• •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reparación con macadam v riego asfáltico de emul
sión al 50 por 100 en la C L. de Ayora a Albacete, puntos ki
lométricos 65,000 al 69,000 provincia de Albacete», al mejor 
postor, don Alberto Garcia Moreno, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 883.995 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 884.053.30 pesetas, y con arreglo a las condi
ciones establecidas para esta contrataMadrid. 4 de Julio de 1958.—El Director general. P. G. Ot- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «C. N de Vinaroz a Vitoria y Santander.—Bacheo 
con emulsión y riego con cut back, R. C.-3 de los kilómetros 
60.900 al 66.200 y 92.000 al 97,000 (doá'proyectos), provincia de 
Burgos», al mejor postor, don José Marmierca de San Antonio, 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 530.000 pe-, 
setas, siendq el presupuesto de contrata de 590.213,46 pesetas, y
con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata.Madrid. 4 de Julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

*  o »

Esta Dirécción General autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de «Reparación del firme con riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 103, 104, 111, 119. 167.600 al 168, 169. 170, 171 
y 172, y acopio de betún y gravilla para bacheos de la carretera 
de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, provincia de Ali
cante» al mejor postor, don Jesús Tomás Belda. que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 585.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 588.593 pesetas, y con arroto  *  las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- maechea.

Ésta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Reparación con riego asfáltico en dos capas de la 
C. L. de Villarrobledo a Tomelloso, kilómetros 4,000 al 9,000, 
provincia de Albacete», al mejor postor, don Alberto García Moreno, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
800.506,70 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pese-
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ta s  819.333.31, y con a rreg lo  a  las condiciones estab lec idas p a ra  
e s ta  c o n tra ta . ^

M adrid, 4 de  julio  de  1958.—El D irecto r glnei-al. P. G. Or- 
m aechea.

*  »  ¿

E sta  D irección G enera l, au to rizad a  por O rd en  m in is te ria l de 
21 de m ayo de 1958, h a  resuelto  ad ju d ic a r d e f in itiv am en te  las 
o b ra s  de  «Acopio e inversión  de p ied ra  en recargo  del firm e  en 
los k ilóm etros 5,350 al 15,450 de la C. N. 435, de Z a fra  a  Huel- 
Va, p rov incia  de Badajoz», a l m ejor postor, don Am elio Ftomero 
E scuden), que se com prom ete  a e je cu ta rla s  por la  c an tid ad  
de  720.000 pesetas, siendo el p resupuesto  de  c o n tra ta  de pese
ta s  722.081.32, y con arreg lo  o. las condiciones estab lec idas p a ra  
e s ta  co n tra ta .

M adrid , 4 de ju lio  de  1958.—El D irec to r general. P. G Oi^ 
m aech ea

« «

E sta  D irección G enera l, a u to riza d a  por O rd en  m in is te ria l de 
21 de m ayo de 1958. h a  resuello  a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  las 
obras de «Riego superficial con b e tún  a sfá ltico  de los k ilóm etros 
6 al 16,000 d e  la  de Sngun io  a B urgos a  Valí de üxó, prov incia  
d e  C astellón», al m ejor postor, don Luis López V ilagrasa. que 
se com prom ete  a  e je cu ta rla s  por la can tid ad  de 080.OOO pesetas, 
siendo  el p resupuesto  de c o n tra ta  de 737.955 pesetas, y con» 
a rreg lo  a  las condiciones estab lec idas p a ra  e s ta  c o n tra ta

M adrid, 4 de  ju lio  de 1958.—El D irecto r genera l, P. G. O r- 
m aech ea

• • •

E sta  D irección G eneral, au to rizad a  por O rden  m in iste ria l de 
21 de m ayo de 1958. h a  resuelto  a d ju d ic a r  defin itiv am en te  ia.s 
o b ras de «R eparación  del firm e con recargo  de p ied ra  m ach a 
cad a  y llego superfic ia l de cut-back de los k ilóm etros 4,275 al 
7,751 de la  C. L. de V inaroz a  V itoria  y S a n tan d e r, p rovincia 
d e  C astellón», al m ejo r postor, don V icente P ortó les Soler, qu e  
se com prom ete  a  e je cu ta rla s  por la can tid ad  de 525.690 pese
ta s , siendo el p resupuesto  de c o n tra ta  de  525.694.22 pesetas, .y 
con  arreg lo  a  l a s . condiciones estab lec idas p a ra  esta  c o n tra ta

M adrid . 4 de  Julio de  1958 —El D irecto r genera l, P. G. Or- 
xnaechea. +

* •  •

E sta  D irección G eneral, au to rizad a  por O rden  m in is te ria l de  
21 de m ayo de 1958. h a  resuelto  a d ju d ic a r  defin itiv am en te  las 
o b ras de aR eparac ión  de exp lanac ión  y firm e con p ied ra  m a
c h ac ad a  y riego superficial con cut-back de los k ilóm etros 34 
a l 39.500 d e  la C. L. de Ig lesuela  del Cid a  A lcalá de C hivert. 
p rov incia  de  /Castellón», al m ejor postor, don A ntonio G oder 
R u b ert, que se com prom ete  a  e jecu ta rla s  por la can tid ad  de 
547 805 pesetas, siendo el p resupuesto  de  c o n tra ta  de 547 895.06 
p esetas, y con a rreg lo  a  las condiciones estab lec idas para  esta  
c o n tra ta .

M adrid . 4 d e  Julio de  1958.—El D irecto r genera l, P. G  Or- 
znaechea.

• •  •

E sta  D irección G enera l, au to rizad a  por O rden  m in iste ria l de 
21 de m ayo de 1958. h a  resuelto ' ad ju d ic a r defin itiv am en te  las 
o b ras de «R eparación  de exp lanación  y firm e  con p ied ra  mar 
c h acad a  y riego superficial con cut-back de los k ilóm etros 19 
a l 21.960 de la C. L. d e  Ig lesuela  del Cid a  Alca ó de  C h iv ert 
prqv incia  de  C astellón», al m ejor postor, don A ntonio R tbes 
T en a , que se com prom ete  a  e je cu ta rla s  por la  c an tid ad  de pe
se tas  321 830. siendo el p resupuesto  de  c o n tra ta  de 321 836.11 
pesetas, 'y  con a rreg lo  a  las condiciones estab lec idas p a ra  esta  
c o n tra ta .

M adrid . 4 d e  lu lio  de 1958 —El D irecto r genera l. P. G  O r 
m aech ea

• •  •  •

E sta D irección G enera l, au to rizad a  por O rden  m in iste ria l de 
21 de m ayo de 1958. ha  resuelto  a d ju d ic a r defin itiv am en te  las 
obr?s de «R eparación  del firm e con riego a sfá ltico  de  los kiló 
m etro s  21.400 a l 26,040 de la C  L de m R áp ita  a  M ontulri pro- 
v i r r ia  de B aleares» al m ejor postor, don Ja im e  Roselló C a ta lá  
que se com prom ete  a e je cu ta rla s  por la can tid ad  de 606.965 p e  
setas, siendo el p resupuesto  de c o n tra ta  de  916 975 pesetas v 
con a rreg lo  a las condiciones estab lec idas para  esta  c o n tra ta .

M adrid, 4 d e  ju lio  de  195a—El D irecto r g enera l. P. G . O r 
m aechea.

E sta  D irección G enera l, a u to rizad a  por O rd e n  m in iste ria l de  
21 de m ayo de 1958, h a  resuelto  a d ju d ic a r d efin itivam en te  las 
obras de «Segundo riego a sfá ltico  superficial en las c a r re te ra s  
de S a n tiag o  a  Noya, p. k< 0.000 al 1,714.36, Angeles a  N ova; 
pu n to s k ilom étricos 0,000 al 3,000, B arre iro s á  la  E sclav itúd  
p u n to s k ilom étricos 3,273 al 10.487 y Angeles a  Noya, p u n to s  
k ilom étricos 10 a l 16 ( tram o s a is lados), p rov incia  de  i a  Co- 
rufiR», a l m ejor postor, don José  No M artifián , que se com 
p rom ete  a  e jecu ta rla s  por la  c an tid ad  de  704.500 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de c o n tra ta  de 705.802,12 pesetas, y con a rreg lo  
a las condiciones estab lec idas p a ra  e s ta  c o n tra ta . '

M adrid, 4 de  ju lio  de  1958.—El D irec to r general, P. G . 0 r -  
m aechea:

E sta  D irección G eneral, a u to riza d a  por O rden  m in iste ria l de  
21 de m ayo de 1958. h a  resuelto  a d ju d ic a r  d e fin itivam en te  las 
ob ras de «C. L. de C ab añ as a  P u en tes  d e  G a rc ía  Rodríguez- 
R ecargo y p rim er riego superficial con b e tú n  a sfá ltico  en  los 
pu n to s k ilom étricos 0.000 al 4,100, p rov incia  de  L a C o ru ñ a » ,,a l 
m ejo r postor. A rias H erm anos, C onstrucciones, S. A , que se  
com prom ete  a  e jecu ta rla s  por la c an tid ad  de  536.500 pese ta^  
siendo el p resupuesto  de c o n tra ta  de  637.303,14 pesetas, y con 
arreg lo  a las condiciones estab lec idas p a ra  e s ta  c o n tra ta .

M adrid. 4 de  ju lio  de 1958.—Él D irecto r g e n e r a l /P .  G / Q r -  
m aechea. * C fi

E sta  D irección G enera l, au to rizad a  por O rden  m in iste ria l de  
21 de m ayo de 1958, h a  resuelto  ad ju d ic a r de fin itiv am en te  láa 
obras de «C. L de P ene  al C astillo  de L a Palm a.—R eca ig o  y 
p rim er riego superficial con b e tú n  asfáltico , en  los p. k. l£OQ 
al 5.748, p rov incia  de L a Coruña», a l m ejor postor, don  Je sú s  
M ontero  Suárez, que se com prom ete  a  e jecu ta rla s  por la  can 
tid a d  de 701.000 pesetas, siendo el p resupuesto  de c o n tra ta  de
701.514,72 pesetas, y con a rreg lo  a  las condiciones estab lec idas
p a ra  esta  c o n tra ta .

M adrid , 4 de  ju lio  d e  1958.—El D irec to r genera l, P. G  Or~ 
m aechea.

e •  *

E sta  D irección G enera l, a u to rizad a  po r O rden  m in iste ria l de  
21 de m ayo de 1958, h a  resuelto , a d ju d ic a r  de fin itiv am en te  lats 
ob ras de «R eparación  del firm e con riego asfá ltico  d e  los k iló 
m etros 21,000 al 33,000 d e  la  C. L de Sabadell a  P ra s t  de: L lu- 
sanes. provincia de B arcelona», al m ejo r postor. B ilba ína  de  
F irm es Especiales, S. A., que se com prom ete  a  e je cu ta rla s  por 
la c an tid ad  de 381 000 pesetas, siendo el p resupuesto  de con
t r a ta  de 381.570 pesetas, y con a rreg lo  a  las  condiciones e s ta 
blecidas p a ra  esta  co n tra ta .

M adrid. 4 de  Julio d e  1958:—El D irecto r genera l, P. G; O r- 
m aechea

E sta  D irección G enera l, au to rizad a  por O rd en  m in iste ria l de  
21 de inayo de 1958 h a  resuelto  a d ju d ic a r  de fin itiv am en te  las 
obras de «R eparación del firm e con riego asfá ltico  su p erfic ia l 
de los k ilóm etros 9,600 a l 11.000 y con riego a sfáltico  sem iprpr 
fundo  con recargo d e  p ied ra  de  los k ilóm etros 11.000 al 14 9Q0, 
acopios de be tún  y g rav illa  de  la  C. L* d e  P a rc e n t al C am irio 
Viejo de G and ía  a  Denla, p rovincia de A licante», a l m ejo r pos
to r, don M anuel B erenguer R ocam ora, que se  com prom ete  a  
e jecu ta rla s  por la c an tid ad  de 852 308 pesetas, siendo el pre* 
supuesto  de c o n tra ta  de 852.308.11 pesetas, y con a rreg lo  a  la s  
condiciones estab lecidas p a ra  esta  c o n tra ta

M adrid, 4 de julio de 1958.—El D irector general, R  G , O r- 
m aechea

• •  •

E sta  D irección G eneral, au to rizad a  por O rden  m in iste ria l d e  
21 de m ayo de 1958 h a  resuelto  ad ju d ic a r defin itiv am en te  las
obras de «R eparación con riego asfá ltico  de ios k ilóm etros 0.800
al 9.490 de  la C. L de Algaida a Son S e rra  de M arina  y en íace 
cor. C. C de Palm a de C apdepera. provincia de Baleares», al 
m ejo r postor, don G abriel Lliül S astre , que se com prom ete  a  e j ^  
c u ta r a s  por ia can tid ad  d t 882.000 pesetas, siendo el p resupuesto  
de c o n tra ta  de 884.350 pesetas, y con arreg lo  a  las condiciones es
tab lecidas p a ra  esta  c o n tra ta

M adrid. 4 de  lulio  de  1958.— El D irector g en era l R  G  O r  
maerhea^

Esta D irección G eneral au to rizad a  poi O rd en  m in iste ria l dé 
21 de m ayo de 1958, h a  resuelto  ad ju d ica r d e fin itiv am en te  las
obras de  « C arre te ra  de  S a n tiag o  a La E strad a .—R ep aració n
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con riego asfáltico de los Kilómetros 1 al 7, 9 y 10. provincia 
efe La Coruña», al mejor postor, Raimundo Vázquez Empresa 
Constructora, 8. A., que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 572.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 028.230.02 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable* 
cidas para esta contrata.

Madrid. 4 de Julio de 1958—El Director general, P. Q Or
maechea

«  • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de
' 21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «C L. de Lugo a Santiago.—Recargo del firme y ntgo
asfáltico de los Kilómetros 002 al 605. provincia de La Coruña» 
iuí mejor postor, don Jesús Montero Suárez, que .se compitme
i-e a ejecutarlas por la cantidad de 600.000 pesetas, siendo el
presupuesto de contrata de 600 510.48 pesetas, y con arregle 
a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general. P G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «Segundo riego con betún asfáltico en la carretera de
La Coruña a Finisterre, Kilómetros 89.400 al 94.350 y 96.130
al 97; - IV̂ uros a Corcubión, sección Ezaro a Cee. kilómetros
0.000 al 9,560; Santiago a Camariñas. sección Vimianzo a Ca
marinas, kilómetros 10 al 18,550; Aguatada a Buño, kilómetros 
11,400 al 14,400; Éuño a Lage, kilómetros 19,000 al 23.340, > 
Carballo a Malpica, kilómetros 16.000 al 17,567. provincia de
La Coruña», al mejor postor, don Eduardo López Cao que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.338 500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 1.340 162,27 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata

Madrid, 4 de Julio de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las 
ebras de «C. C. de Salas de los Infantes a Palencia, por Lerma 
Reparación con macádam ordinario entre los p. k. 68.500 al 
57,609 y 61,000 al 62,910 (dos proyectos), provincia de Burgos» 
al mejor postor, don Aurelio González Maza, que se compro* 
mete a ejecutarlas por la cantidad de 447.100 pesetas ^siendo 
et presupuesto de contrata de 479.915.70 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 4Nde Julio de 1958 —El Director general. P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General; autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «C. L. de Burgos a la Vid—Bacheo y riego asfáltico 
en los kilómetros 27.500 al 33.500 y bacheo con emulsión as
fáltica entre los p. k. 33,500 al 40,500 y 51.000 al 62.000 (tres 
proyectos), provincia de Burgos», al mejor postor, don Abra- 
liam de las Heras de la Cal, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 400.000 pesetas, aienao el presupueste de 
contrata de 454.744,50 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid, 4 de Julio de 1958,—El Director general, P. G. Or
maechea.

• • • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de , 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «C. C. de Aranda de Duero a Palencia.—Bacheo v 
riego asfáltico de los kilómetros 13,000 al 19,000 y bacheo con 
emulsión asfáltica entre los p k. 19,000 al 35,000 (dos proyec
tos; provincia de Burgos», al mejor postor don Julio Herrero 
Muro, que se compromete a ejecutabas por la cantidad de 
450.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 502 587s28 
peáetas y con arreglo a las condiciones establecidas para esta 
contrata

Madrid, 4 de Julio de 1968.—El Director general, P.*G. Or
maechea.

• • *

. Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «C. &  de Logroño a  Vigo,—Baoheo con emulsión y

riego con eut-back entre tos p k. 99,000 ai i07.UU0—Bacheo 
con emulsión asfáulica entre *os p. k. 54.500 al 99.000 y 120,267 
y 173,744, provincia d e 1 Burgos al mejor pastor á>n Félix An
drés Martínez, que se compromete a ejecutarlas por m canti
dad de 687 000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
746.742,25 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecida* 
para esta contrata.

Madrid, 4 de Julio de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente lis
obras de «C. C de Avila a Talavera de la Reina, puntos ki
lométricos 44.000 al 50.000 y 68.500 al 72.434.—Reconstrucción
de; firme con primer negó superfina) con alquitrán v hetun 
(dos proyecta5-), provincia de Avila», a) rneior postor don Pau
lino Paz Blázquez, que se compromete a ejecutarlas ixn la 
cantidad de 999.242.1^ pesetas siendo el presupuesto de con
trata de 999 242,12 pesetas, y con arreglo a las condicione.- es
tablecidas para esta contrata

Madrid, 4 de Julio de 1958—El Director general. P. G. Or
maechea.

* • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «C L de Cebreros a El Tiemblo, p k 0.000 al 1 255. 
Reparación con segundo riego superíicial de betún provincia 
de Avila'», al mejoi postor don Manuel Muñoz Rubio que se
compromete a ejecutarlas poi la cantidad de 334 600 pe.-rtas. 
siendo el presupuesto de contrata de 359 938.38 pesetas y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 4 de Julio de 1958.—El Director general. P G. Or
maechea

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de <rC. N 403 de Toledo a Valladolid, p k 11000 al 
12.500, 17.000 al 18,000. y 26.000 al 32.000 (Sección de Avfla 
a Arévalo, kilómetros 16.500 al 23.400 ( S e c c i ó n  de Avila a 
Sotillo de la Adrada) segundo riego superficial con betún 
asfáltico, provincia de Avila», al mejor postor, don Eusebio 
Sánchez Mateos, que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 830.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 875.149,28 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cí das para esta contrata.

Madrid. 4 de Julio de 1968.—El Director general. P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obtas de «Acopio de piedra machacada en los kilómetros 24 000 
a) 45,000 de la C C. 436. de Badajoz a Portugal poi Villanue
va del Fresno, provincia de Badajoz» a) mejor postor don
Francisco Gallardo Martin que se compromete a ejecutar’as 
por la cantidad * de 942 937.18 pesetas, siendo el presupuesto
de contrata de 993 820,80 pesetas, y con arregle a la* condi
ciones establecidas para esta contrata

Madrid, 4 de julio de 1968.— El Director general, P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Sobrerriego con asfalto fluidificado en los kilóme
tros 40,000 al 53,000 y del 59,000 al 67.000 de la carretera 530, 
de Valencia de Alcántara a Badajoz, provincia de Badajoz»,
aJ mejor postor, c-íon Manuel Pérez-Sala y Pérez, que com
promete a ejecutarlas por ia cantidad de 699 000 pesetas >ien- 
du el presupuesto de contrata de 718.462,50 pesetas y con 
arreglo a las condlciopes establecidas para edta contrata

Madrid. 4 de Julio de 1958.—El Director general P. G. Or
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la* 
obras de «Reparación de explanación y firme entre las puntos 
kilométricos 3,000 al 4.944 de la sección de Zarza de Alange 
a  Villagonzalo, y kilómetros 2,0Cü al 4,000 y 10,000 ai 13,000
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do la sección de Alange a la de Albuera a Fregenal de la ; 
C 423 de Don Benito a Olivenza por Aimendra’ejo provincia ; 
de Badajoz» al m^jor postor, don Antonio García Bustos, que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 519 500 pesetas 
alendo el presupuesto de contrata de 547.952 pesetas y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata .

Madrid 4 de ju'io de 1958—-El Director general. P. G. Or- 
maechea. /

* *

Esta Dirección General, autorizada poi Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «Reparación de los Kilómetros 15. 16 17. 18 25 26. 27
28. 29 30 v 100 metros de! Kilómetro 31 de la C N de Bada 
joz a Granada (Llerena a una de las estaciones de Bélmez 
o Peñarroya orovincia de Badajoz» al mejoi postor Iberobras. 
que se compromete a ejecuta Has por ¡a cantidad de 1 570.000 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1.572 825.10 pese 
tas, y con arreglo a las condiciones establecidas para esta 
contrata.

Madrid. 4 de julio de 1958.—-El Director general. P. G  Or- 
maechea

t  •  v

Esta Dirección General autorizada por Orden ministerial de 
21 de mavo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «Reparación con macadam de los kilómetros 33 34.
35. ,36 37 38 y 700 metros de 39 de la C L 420, de Zalamea 
de la Serena a la de Zorita a Mía jadas, provincia de Badajoz 
a» mejor postor don Jesús Hernández Sánchez, que se com 
promete a ejecutarlas por la cantidad de 496 000 pesetas sien 
de el presupuesto de contrata de 503 793 72 pesetas y con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata

Madrid 4 de julio de 1958 —El Director general, P G Or- 
maechea

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Carretera de Jaca a E' Grado Sección de Cotefablo |
a) El Grado <C. C. 138). p k 10.000 a) 31.080 Reparación del |
afirmado con riego superficial riel mismo con betún fluidifi 
cado (cut-back >. provincia de Huesca» aJ mejor posto: don j
Joaquín Bergua Bielsa que se compromete’ a ejecutadla.- poi ¡ 
la cantidad de 777 000 pesetas siendo el presupuesto de con* ! 
trata de 777 926.70 pesetas. \ con arreglo a las condirone." !
establecidas pora esta contraía

Madrid. 5 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

•  0 0

Esta Dirección General autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Carretera de Al balate a Binélar. kilómetros 14.400 
al 20.453 —Acopios de piedra machadada y su emp’eo en re
cargos del afirmado con arreglo a la explanación y du> riegos 
de emulsión asfáltica al 60 por 100. provincia de Huesca» al me
jor postor don Francisco González de Audicana Vila que se 
compromete n ejecutarlas por la cantidad de 998.950 pesetas 
siendo ei p resupuso de contrata de 1 153 568.63 pesetas, v
con arreglo a las condiciones establecidas para esta contrata

Madrid. 5 de Julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

«► • «

Esta Dirección General autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Variantes en la N 330. de Zaragoza a Francia. \
C 134. de Jaca a Sangüesa, para enlace con la travesía exte
rior dé Jaca y N 330 dé Zaragoza a Francia, p. k 160 700 ai
m 00 0  y 176.000 al 182.200.—Riego superficial del firme con
betún fluidificado provincia de Huesca» al mejor postor don 
Joaquín Bergua Bielsa, que se compromete a ejecutaHas por 
la cantidad de 711 000 pesetas, siendo el presupuesto de con 
trata de 711.419 10 pesetas, v con arreglo a :as condiciones esta
blecidas para esta contrata

Madrid, 5 de julio de 1958.—El Director general. P. G. Or- 
maechea •

•i *  •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Reparación con macádam y riego asfáltico de los

kilómetros 30,000 al 37.000 de la C L de Cuenca a Dágaoete. 
provincia de Cuenca», al mejor oostor don Migue1 Pardo Cal- 
cel, que se compromete a ejecutarlas por /la cantidad de pe
setas 772.000, siendo el presupuesto de contrata de 817 83o.73 
pesetas, y con arreglo a las ‘ condiciones establecidas para esta 
contrata.

Madrid. 5 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea

• •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «Reparación con riego de un producto asfáltic< de
los Kilómetros 19.000 al 35.000 de la C C de A m a r c h a  a 
Villarrobledo (C 3214), provincia de Cuenca» a! me jo? postor, 
don Miguel Pardo Cárcel, qae se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 880.000 pesetas, siendo el presupueste de 
contrata de 1 108 600 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid. 8 de julio de 1958.—El Director general, P G. Or- 
maechea.

« • »

Esta Dirección General autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definit vamente las
obras de «Carretera de Güel a Binéfar —Acopio? de piedra
machadada y su empleo en recargos del afirmado cor» arreglo 
de la explanación y dos riegos con betún fluidificado cut- 
back entre los p k 12.800 al 20 300 provincia de Huesca» al 
mejor postor, don Francisco González de Audicana Vila que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 869 830. pese
tas. siendo el presupuesto de contrata de 1 006 623 75 pesetas 
y con arreglo a las condicioné* establecidas para esta contrata.

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general. P. G. Or- 
maechea.

* * *

‘ Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Huesca a Francia por Sallent. Sección de Orna a 
Sabiñánigo. p. k 0.000 al 8.379-E F de Sabiñánigo a la Ribera 
del Fiscal, p. k. 3.939 al 5.351 y E P de Sabiñóñigo a) P íente 
sobre el río Aurin. p k 0.645 al 3.073 —Segundo riego superfi
cial del firme con betún fluidificado provincia de Huesca» al 
mejor postor, don Joaquín Bergua Bielsa que se compromete 
a ejecutarla^ por la cantidad de 552 500 pesetas siendo el pre
supuesto de contrata de 554 654 83 pesetas y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

* • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «C. N. de Vegadeo a Pontevedra—Reparación con 
riego asfáltico de los p k 57.000 al 65.000 v 76.000 a' 87 500. 
provincia de Lugo», al mejoi oostor. don Francisco Ramos 
Fernandez, que se compromete a ejecutarlas por «a cantidad 
de 580.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 664.050,81. y con arreglo a las condiciones establecidas para 
esta contrata.

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• • • I
Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 

21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «C  C de Lugo a El Ferrol del Caudillo, por Villa Iba
Reparación con riego asfáltico p k 525.000 al 556.000 provin
cia de Lugo» al mejor postor. Arias Hermanos. Construcciones 
Sociedad Anónima, que se compromete a ejecutarla," por la
cantidad de 1.290:000 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 1.637550 pesetas, y con arreglo a las condicione»
establecidas para esta contrata

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea

>3 0 0

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «C  N. 640, de Vegadeo a Pontevedra, recargo del fir
me, riego semiprofundo, riego de sellado y arreglo de paseos y 
cunetas, kilómétros 108,000 al 111,000, provincia de Lugo», al
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mejor postor, don José García Portomeñe, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 664.800 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 782.211,60 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «C. C. 646 de Lugo a Orense por Monforte.—Recargo 
del firme y riego semiprofundo entre los p. k. 23,126 y 23,793; 
riego de sellado entre los p. k 23,126 al 23,7*3: 24,613 al 44 700, 
y del 45,503 al 56,061 y arreglo de paseos y cunetas, provincia 
de Lugo, al mejor postor, Arias Hermanos, Sonstruociones, So
ciedad Anónima, que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 1.802 000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
2.145 046,92 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata

Madrid., 8 de julio de 1958.—El Director general. P G. Or- 
maechea

• • •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Revestimiento con aglomerado asfáltico y riego con 
betún asfáltico de los kilómetros 184.830 al 186.080 y 172,930 al 
184,830 de la carretera N-401, de Madrid a Ciudad Real, por 
Toledo, provincia de Ciudad Real», al mejor postor, Asfaltos 
y Construcciones Elsán, S. A., -que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 1 485.000 pesetafc, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.499.941 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas para esta contrata.

Madrid. 8 de julio de 1958.—El Director general. P G. Or- 
maeíhea

♦ * •

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo dé 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Riego superficial con betún asfáltico de los kilóme
tros 92,000 al 97,000 de* la carretera C-416 de Ciudad Real a 
Murcia, provincia de Ciudad Real», al mejor postor, don Luis 
Morales Barba, que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 469.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de
472.929.66 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata.

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or* 
maechea.

♦ * *

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial üe 
21 de mayo de 1968. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Reconstrucción del firme mediante estabilización y 
riego de los kilómetros 124)00 a) 15,626 de la carretera L-60S de 
Socuéllamo6 a Argamasilla de Alba, provincia de Ciudad Real» 
al mejor postor, Asfaltos y Construcciones Elsáñ 8. A., que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 997 000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 997 271.05 pesetas, y con 
arreglo a los condiciones establecidas para eeta contrata

Madrid, 8 de Julio de 1958.—El Director general, P. O. Or* 
maechea.

C> #  %

Esta Dirección Géneral, autorizada por Orden ministerial de 
21 de mayo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente ia& 
obra* de «Riego de conservación de lo.s kilómetros 307.500 al 
318,500 de la carretera N-430. ue Badajoz a Valencia, por Al- 
mansa, provincia de Ciudad Real», al mejor postor, don Luis 
Morales Barba, que se compromete a ejecutarlas por la cantl 
dad de 694.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de
719.402.66 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
para esta contrata !

Madrid, 8 de julio de 1958.—El Director general, P. G. Or* 
maechea.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican las obras 
correspondientes a los grupos números 465 al 499 y 378

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 3 de julio 
de 1958 para la ejecución de las obras que figuran en el Decre
to de 9 de matfo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de mayo úitimo,

 Esta Dirección General, de acuerdo con las adjudicaciones 
provisionales efectuadas por la Junta correspondiente á los 
licitadores que hubieran hecho la proposición más económica, 
y en virtud de la autorización concedida por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras correspondientes a l :

Grupo 465 Burgos.—A Ginés Navarro e Hijos. Construccio
nes, S. A., domiciliada en Madrid, paseo de la Castellana, nú
mero 8, por la cantidad de 13 440.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 16.515 559.64 pesetas la baja de 3.076.559.64 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 466. Burgos.—A Alcazamsa, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle del Arenal, número 26, por la cantidad de 7.788 703 
pesetas, que produce en el presupuesto de 9.751.726.30 pesetas 
la baja de 1.963.022.30 pesetas en beneficio del Estado. -

Grupo 467 Burgos.—A Construcciones ürlarte. 8 A., domi
ciliada en Vitoria, calle de Olaguibel, número 30. por la can
tidad de 9 446.116.37 pesetas, que produce en el presupuesto de 
11.086.991.04 pesetas la baja de 1.640.874.67 pesetas en bene
ficio deJ Estado

Grupo 468 Guipúzcoa.—A don Félix Andrés Martínez, domi
ciliado en Logroño, caúe de la República Argentina, núm. 22, 
número 4 por la cantidad de 9.292.936 pesetas, que produce 
en el presupuesto de 10.102.114.68 pesetas la baja de 809.178.68 
pea9tas en beneficio del Estado.

Grupo 469. Zaragoza.—A Firmes, 3  A., domiciliada en Ma
drid calle de Hermosilla. númeio 109. por la cantidad de pesa- 
tas 5.801.697 que produce en el presupuesto de 7.334 635.90 pe
setas la baja de 1.532.938.90 pesetas en beneficio del Estado

Grupo 470 Huesca.—A don Francisco González de Audicona 
Vila. domiciliado en Zaragoza avenida del Puente del Pijar, 
número 8 por la cantidad de 4.349 pesetas que produce en el 
presupuesto de 5.121 689 22 pesetas la baja de 772 689 22 pesetas 
en beneficie del Estado.

Grupo 471.—A don Jesús Romero Mingóte domiciliado en 
Sagunto (Valencia) plaza del Cronista Ohabert. número 14, 
por la cantidad de 7.342 202.35 pesetas, que produce en el pre
supuesto de 8 260 692 59 pesetas la baja de 908 390.24 pesetas
en beneficio del Estado

Grupo 474 Madrid —A don Emilio Bananero Alvaro domi
ciliado en Sae'lces de ¿a Sal (Guadalajara», domiciliado en la 
mrima. por la cantidad de 770 000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 972.538.92 pesetas la baja de 202 638 92 pesetas 
en beneficio de'. E'tádo

Grupo 475 Cuenca.—• A Obras y Firmes Especia*-*.,. S A 
(O. F E. S. A \ domiciliada -m Madrid, calle de Alcalá núme
ro 4 por la cantidad de 7 237.000 pesetas. Que produce en el 
presupuesto de 8.633 408,17 pesetas la baja de 1.296.408.17 pese
tas en beneficio de! Estado.

Grupo 476 Toledo.—A Affaitcs y .Construcciones EJson. S A„
domiciliada en Madrid, calle de Cedacero*, número. 4. por la
cantidad de 3 284 000 pesetas, que produce en el p ro p u e s to  
de 4.320.774.09 pesetas la baja de 1030.774,09 peseta? er. bene
ficio del Estado. 9

Grupo 477 Cáceres—a don Baltasar de Tapia Vicente. O  
inieiliado en Cáceres, avenida de la Virgen de la Montaña, 16,
por la cantidad de 3.237 820 40 pesetas, que produce en el pre
supuesto de 3.360.438.21 oeseta:; la baja cío 122.657 81 pesetas ea
benéfico del Estado.'

Grupo 478 León.—A don Bartolomé Sánchez Sánchez, do
miciliado en Madrid, cali? de Qnzmán el Bueno número 79,
por la cantidad d? 2 479.811,11 pesetas, que produce en el prf*
supuesto de 2 820 790 22 pesetas la bala de 340.979.1) pesetas 
en beneficio del Estado

Grupo 479. Lugo.—A Raimundo Vázquez Construcciones, 
Sociedad Anónima, domiciliado en Pontevedra. Jardines dé Vi- 
centi, número 5, por la cantidad de 894.300 pesetas, que pro
duce en el presupuesto dé 656 586,18 pesetas la baja de 62 286,18 
pesetas en beneficio del Estado

Grupo 480. La Coruña —A Construcciones González Barros,
Sociedad Anónima, domiciliada en Madrid calle de Claudio Ooe* 
lio. número 18. por la cantidad de 2.490.000 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de 3.345.518.80 peseras la baja de 855 518.80 
pesetas en beneficio del Estado

Grupo 481, Soria. — A Ginés Navarro e Hijos. Construccio
nes. S A., domiciliada en Madrid, paseo de la Castellana 4  
por la cantidad de 796.463,36 pesetas, que produce en el pre*
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supuesto de 1.022.430,50 pesetas la baja de 225.967.14 pesetas 
en beneficio del Estado.

Grupo 482. Palencia.—A don Magín Parándonos Franco, do
miciliado en Palencia, avenida de Santander, número 20, por 
la pantidad de 4.720.000 pesetas, que produce en el presupuesto 
de 4.970.897.18 pesetas la baja de 250.897,18 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 483. Zaragoza.—A don Francisco González de Audi- 
cana ViLa,' domiciliado en Zaragoza, avenida del Puente del 
Pilar, número 8, por la cantidad de 819.000 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de 99.998,25 pesetas la baja de 180.998.25 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 484 Zaragoza.— A don Cremencio Narvaiza Zueco, 
domiciliado en Zaragoza, calle de Pedro Clartet, número 4, por 
la cantidad de 1.266.900 pesetas, que produce en el presupuesto 
de 1.539.608,50 pesetas la baja de 272.708,50 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 485. Lérida y Huesca.—A don Julio Sorigue Zamo- 
rano. domiciliado en Lérida, plaza de España, número 10, por 
la cantidad de 3.231.855,31 pesetas, que no produce baja alguna 
sobre el presupuesto aprobado.

Grupo 487. Barcelona.—A don Domingo y don Luis Espada 
Cruz, domiciliados en Barcelona, calle de Trinxant, núm. 186, 
por la cantidad de 2.959 000 pesetas, que produce en el presu
puesto de 3.325.425.52 pesetas de baja de 366.425.53 pesetas en
beneficio del Estado.

Grupo 488 Gerona. — A Ingeniería y Construcciones 8ala 
Amat. S. A., domiciliada en Barcelona, calle de Urgel, núme
ro 240. por la cantidad de 1.494.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 1.499.056,59 pesetas la baja de 6.056.59 pesetas 
en beneficio del Estado.

Grupo 489. Cádiz.—A Construcciones Pama cor, 8. L., domi
ciliada en Cádiz. plaza del Generalísimo Franco, número 17, 
primero pór la cantidad de 1.869.719 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 2.439.619,46 pesetas !a baja de 569 900 46 De
setas en beneficio del Estado.

Grupo 490 Huelva.—A don Roberto Salvador Gil. domicilia
do en Córdoba, calle de José María Herrero, número 17. por 
la cantidad de 873.820.75 pesetas, que produce en el presupuesto 
de 1.088.833.46 pesetas la baja de 215.012,71 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 491 Málaga —A Sarsán. Empresa Constructora. 8. A., 
domiciliada en Madrid cuesta de Santo Domingo, número 7. 
por la cantidad de 2 420 716,73 pesetas, que produce en el pre
supuesto de 2.593 439 82 pesetas la baja de 172723.09 pesetas 
en beneficio del Estado.

Grupo 492 Salamanca.—A Asfaltos y Construcciones Elaan. 
Sociedad Anónima domiciliada en Madrid, calle de Cedaceros, 
número 4 por la cantidad de 2.178.000 peseras, que produce en 
el presupuesto de 2.766 697.19 pesetas la baja de 578.697.19 pe
setas »?n oeneficio del Estado.

Grupo 493. 8ala manca.—A Aafaitos y Construcciones El*an. 
Sociedad Anónima domiciliada en Madrid, calle de Cedaceros, 
número 4. por a cantidad de V576 000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 1.712 901.41 pesetas 1a baja de 137 901,41 pe-
setas en beneficio de) Fstarr.

Grupo 494 Z rm era—A Asfaltes y Construcciones ¿isan, S. A., 
douilcilfi.da en M ed i.J  tul.-v de Cedaceros, número 4. per La 
cantidad de aüG.üüO pesetas, que produce en el presupuesto de 
1.21C.916.75 la baja de 244.916.75 en beneficio
del Estado.

Grupo 491*. Orense.—A Arlas. Hermanos. 8. A., domiciliada 
en La Coruña, calle de Martínez Salazar, número 17. por la 
cantidad de 3.050.000 pesetas, que produce ©n ©1 presupuesto 
do 3 286.692.82 pesetas la oaja de 236 692.82 pesetas en beneficio 
de) Estado,

Grupo 497 La Coruña.—A Arias Hermanos Construcciones, 
Sociedad Anónima domiciliada en La Coruña. calle de Martí
nez Saiazar. número 17, por la cantidad de 2.674.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 3,221.675,93 pesetas la baja 
de 547 575.93 pesetas en bsneficio del Estado.

Grupo 498 Pontevedra.—A Benito Malvar. S. A., domicilia
da en Pontevedra, calle de 8anta OVara número 6, por c©slón,
en el acto de la subasta de Arias Mérmanos. S A. por la can
tidad de 2.745 000 pesetas, que produce en el presupuesto de 
3.051.93Ó.60 pesetas la baja de 306.930,60 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 499. Avila.—A Construcciones Gil Cacho. 8. A., domi
ciliada en Salamanca, plaza de los Bandos, número 3, por la 
cantidad de 2.890.000, pesetas, que produce en el presupuesto 
de 3.517.968,62 pesetas la baja de 627.968,62 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 378. Albacete.—A don Bartolomé CLement© Fernán* 
dez, domiciliado en Murcia, carretera de Santa Catalina, sin 
número, por la cantidad de 3.144.900 pesetas, que produce en 
el presupuesto de 3.155.526,69 pesetas, la baja de 10.626,69 pese
tas en beneficio del Estado.

Debiéndose prevenir a los adjudicatarios que, debido a las 
condiciones del pliego de condiciones particulares y económicas 
que ha regido en la subasta, deberán depositar las fianzas defi
nitivas y suscribir los contratos correspondientes antes de loa 
treinta días, a partir de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de la adjudicación de las obras, que se
rán elevadas a escritura pública, autorizando al ingeniero Jefe 
de la respectiva provincia que lo efectúe en representación de 
este Ministerio, quedando notificados con esta resolución, tanto 
aquél como los adjudicatarios, debiendo entregar además en 
dicho plazo el programa de trabajo con arreglo a lo que se 
determina en el Decreto de 24 de junio de 1955.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1958.—El Director general. P. G  Or- 

maechea

Sr. Director Facultativo del Plan de Modernización de Carre
teras.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O RD EN  de 25 de ju lio  de 1958 por la que se dispone la 
prohibición de la caza de la esoecie capra hispánica du
rante un periodo de tres años en determinados térm
nos municipales de la provincia de Granada

limo. Sr.: Visto el escrito de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza solicitando la veoa de la caza por 
un periodo de tres años en determinados términos municipales 
ae la provincia de Granada que rodean a los Picos de Veleta 
y Mulhacén como protección a ios ejemplares de la especie ca
pra hispánica que los habitan, medida que, además de evitar su 
desaparición, aumenta la pequeña colonia,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta1 de esa d i
rección General, ha tenido a bien disponer: ____

Primero. A partir ae la publicación- en el BOLETIN OFI? 
OIAL DEL ESTADO de la presente disposición, queda prohibida 
la caza en los términos municipales de Güéjar Sierra. Monachil, 
Dílar. Capileira y Treyelez. de la provincia de Granada, que 
circundan y comprenden el macizo central de Sierra Nevada.

Segundo La citada prohibición tendrá un plazo de duración 
de tres años

Tercero. Ai finalizar oicho plazo la Jefatura del Servido 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza señalará las zonas de reserva 
de la capra spanlca. asi como las zona6 en que iá caza de 
esta especie será sometida a reglamentación especial

Cuarto. Al presenta acuerdo ministerial deberán dar las 
autoridades provinciales y locales la máxima publicidad, cuidan
do al mismo tiempo ae cu exacto cumplimiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Oíos guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1958.

CANOVAS

limo. Sr Director general de Montes, Caza y Pesca FluvlaL

ORDEN de 15 de ju lio  de 1958 por la que se prohibe la
caza de la especie ciervo durante un periodo de cinco
años en las provincias de Alava v Soria.

limo. Sr.: Visto el ¿scrito de la Jefatura del Servicio Na
cional de ^©sca Fluvial y Caza solicitando la veda del ciervo en 
las provincias de Alava y Soria, al objeto de asegurar el éxito 
de las repoblaciones que se.van j, llevar a efecto, con la suelta 
de reses' de *sta especie procedentes ae las provincias de Cór
doba, Jaén y Toledo,
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta ae esa Di 
rección General, na tenido a bien disponer

Primero. A partir de la publicación en ei BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de la presente disposición, queda prohibida 
la caza de la especie ciervo en las provincias de Alava y Soria.

Segunao La dtada prohibición tendrá un plazo de dura
ción de cinco años.

Tercero. Al finalizar dicho plazo la Jefatura dei Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza señalará las zonas de reserva 
de esta especie, así como las zonas en que la caza de la especie 
ciervo será sometida a reglamentación especial.

Cuarto Al presente acuerdo ministerial deberán dar las 
autoridades provinciales y locales la máxima publicidad, cuL 
dando a-1 mismo tiempo de su exacto cumplimiento.

Lo que digo a V L  para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe r V. I. muchos años.

. Madrid. 15 de julio de 1958.

CANOVAS

limo. Sr Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R E S I D E N C I A  GOBIERNO
ORDEN de 14 de julio de 1958 por 

la que se modifica el concurso 
número 23 de vacantes puestas a 
disposición de la Junta Califica
dora.

Excmos. Síes.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 20 de octubre 
de 1953 <BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 295) y apartado VI de la 

\ norma A) de la Orden por la que se regula 
el anuncio del concurso número 23. inser
tado en el BOL'feTIN OFICIAL DEL ES
TADO número 159 por Orden de 21 de 
Junio de 1958 y vistas las reclamaciones 
presentadas oor los diferentes Oiganismos.

Esta Presidencia de, Gobierno na dis
puesto quede modificado el eferido con
curso número 23, en la forma siguiente: 

El anuncio de cuatro vacantes de me
canógrafos que para el Servicio de Con
centración Parcelaria depenolente dei Mi
nisterio de Agricultura se publicó pen
diente de fijar la localidad ae destino de 
las plazas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 159 de 4 de julio de 1958. 
página 6260. columna primera, queda mo
dificado en el sentido de que dichas cuatro 
vacantes corresponden respectivamente a 
cada una de las Delegaciones de Cuenca. 
Orense. Vitoria y Almazán .Soria)

El anuncio de una vacante de Auxiliar 
Administrativo que para la Jefatura de 
Transportes Militares de Las Palmas de 
Gran Canaria se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 159 pá

gina 6262. columna primera, queda anula
do totalmente.

El anuncio de una vacante de Guardia 
urbano, que para el Ayuntamiento de Mo- 
iins de Rey (Barcelona) se publicó en e] 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núne- 
ro 159, página 6265. columna tercera, queda 
modificado en el sentido de que el lugar 
de residencia de la indicada plaza es el 
caserio de Vallpin^da de dicho término 
municipal.

El anuncio de dos vacantes ae Policía 
municipal que para el Ayuntamiento de 
Morón de !a Frontera (Cádiz) .se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 15$. página 6266 columna urimpia. 
queda modificado en el sentido de que 
el expresado Ayuntamiento pertenece a la 
provincia de Sevilla, y que el número de 
vacantes es el de tres de °olicía muni
cipal.

El anuncio de dos vacantes de Guardia 
de la Policia municipal, Celadoi de arbi
trios que para el Ayuntamiento de Are- 
chavaleta (Guipúzcoa) se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 159, página 6266. columna primera, que 
da modificad > en el sentido de que de las 
dos aludidas plazas una corresponde a) 
servicio diurno v otra al nocturno

El anuncio de dos vacantes de Recau 
dador de Arbitrios que para el Ayunta 
miento de Lérida se publicó en el BOLE 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO número 159. 
página 6267. columna tercera queda mo
dificado en el sentido de Que el come
tido en las mismas a desempeñar se 
Umita al cobro a domicilio de los arbi
trios, as* como que para el desempeño del

cargo se requiere la prestación de fianza 
en la cuantía de 25 000 pesetas 

Lo que comunico a VV EE para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a W  EE muchos años. 
Madrid, .4 de *ulio de 1958.—P. D.. Se

rafín Sánchez Fuensanta.

Excmos. Sres Ministros...

M IN IS T E R IO  DE j u s t i c i a
ORDEN de 30 de junto de 1958 por 

la que se resuelve el concurso de 
traslado entre Agentes judiciales 
de la Administración de Justicia 
de todas las categorías y exce
dentes

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el titulo V del Decreto orgá
nico de) Cucipo de Agentes Judiciales de 
la Administración de Justicia, de 14 de 
abril de 1956 y como resultado de) con
curso anunciado por esa Dirfacción Gene
ral de Justicia, con fecha 16 de mayo 
último BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 30 dej mismo mes y año.

Este Ministerio .ha tenido a bien nom- 
orar para las plazas que se indican a los 
Agentes Judiciales que a continuación se 
relacionan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
jfectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, ;*0 de junio de !958.—Por de

legación, R. OTeja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a
\

Nombre y apellidos Destino actual Destino para el que se les nombra

D. Julio Díaz Santamaría ......................
/

D. Agustin Ramire? Alvarez ...................

D. Francisco José Obanos Calatayud ...

D. Angel Ortiz García ..........................
D Enrique García Rollán :....................
D. Gabriel Villarino Herrero .................

Excedente voluntario ..............................

Juzgado de Instrucción de Herrera del
Duque ...................................................

Idem de Castro Urdíales .........................

Idem ae Aigeciras .....................................
Idem de Martes ........................................
Excedente voluntario ........................... ..

Juzgado de Instrucción número 12 de Bar
celona

Audiencia Provincial de Ciudad Real. 
Juzgado de Instrucción número 1 de Pam

plona.
Idem de Onhuela.
Idem de Vitigudino 
Idem de Almazán.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión de vacantes, entre Oficiales 
de la Administración de Justicia, 
en activo, pertcnecientes a la Ra
ma de J uzgados.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 de la Ley de 22 de di
ciembre de 1955 y disposiciones concor
dantes.

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre Oficiales de 
la Administración de Justicia, en activo, 
pertenecientes a la rama de Juzgados de 
las plazas siguientes:

P la za s

Jüzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Barcelona .................. 3

Juagado d^ Primera Instancia e
Instrucción' de Chinchón ........... 1

Idem d'* Monforte de Lemos .................  1
Idem de Osuna ...................................  1
Idem de'PueiU) de Santa M aría... 1
Idem de Reus ....................................  1
Idem d"4 Sabadell .............................; . 1
Idem d^ San Martin a e Valdeigle* 

sias ...................................................  1

Las solicitudes para tomui parte en 
este concurso habían de tener entrada 
en el Registro genera» de :a Subsecreta
ría. dentro del plazo de ocho dias natu
rales. contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIA1 DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus des
tinos en as islas Canarias. Baleares o 
Marruecos cursarán sus peticiones tele
gráficamente sin perjuicio de que remi
tan sus instancias po) coi reo 

Los solicitantes expresarán en su ins
tancia las olazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden de 
preferencia que establezcan.

El concurso se regliá por las normas 
contenidas en ia citada Ley de 22 de 
diciembre de 1955 

Los Oficiales que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

Madrid. 1 de Julio üe 1958.—El Direc
tor general, Esteban Samanlego.

MINISTERIO D E  la gobernación
ANUNCIO del Tribunal del concur

so-oposición a una plaza de je fe  
de Laboratorio del Instituto Of
tálmico Nacional por el que se 
convoca a los opositores y se se
ñala fecha, hora y lugar de pre
sentación.

8e cohvooa a ios señores concursantes 
para el- diá primero de agosto próxim» a 
las doce de la mañana, en el salón de 
actos del Instituto Oftálmico Racional, 
con el fin do dai 'comienzo al concurso- 
oposición, en cuvo acto tendrá luga el 
sorteo de .os concursan tes a la plaza de 
Jefe de Laboratorio dei indicado Estable» 
c: miento

Madrid. .5' de Juno ci- 1958.—El Presi
dente suplente, S. Albasanz,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de  Guipúzcoa p o r  el 
que se transcribe relación de as
pirantes admitidos a lá convo
catoria para la provisión de tres 
plazas vacantes de Capataces de 
entrada y dos de aspirantes para 
cubrir vacantes en la plantilla de 
esta Jefatura y se señala lugar, 
fecha y hora para el comienzo 
de los ejercicios.

En cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo séptimo del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado se 
publica a continuación la relación de los 
individuos que por reunir los requisitos 
exigidos en el anuncio convocatoria publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 30 de mayo último y en el de la 
provincia de 23 dei mismo rr.es, han sido 
admitidos a examen.

Se señala el día '9 de septiembre del 
presente año paia dar comienzo a los exá 
menea y pruebas, que se celebrarán a las 
once horas, en esta Jefatura de Obras Pu
blicas. sita en la calle Hermanos Iturrino, 
número 49. ante un Tribunal integrado por 
el Ingeniero Jefe que suscribe, como Pre
sidente el Ingeniero don Ignacio Yaiza 
üranga, y por el Ayudante de Obras Pú
blicas don Santiago Urtizberea Bereau, co
mo Secretario debiendo presentarse en f 
lugar, día y hora indicados los aspirantes 
admitidos, y que son los siguientes:

1 Bedayo Astigarraga Buenaventura.
2 Irigoyen Uranga José.
3 Landa Otaegui José Manuel.
4 Sorazu Furundarena. Francisco.
5. Yurrebaso Lizarralde, Pedro
6 Zabala Zaldúa, Manuel.

i

San Sebastián, 12 de julio de 1958—El 
Ingeniero1 Jefe, M. Zubizarreta.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de julio de 1958 por
la que se autoriza a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas 
para que convoque a concurso
previo de traslado cátedras va
cantes en las Escuelas de Comer
cio.

Bmo 8 r . : De conformidad con lo pre
venido en ei Decreto de 23 de Julio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15 de agosto), teniendo en cuenta las 
modificaciones introducidas por los de 16 
de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de abril) y 10 d? ma 
yo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13). y por no haber side dicta
das las normas a que se refiere el articu
lo noveno de la Ley de 24 de abril de
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25).

Este Ministerio ha resuelto autorizar a 
esa Dirección General para que anuncie 
a concurso previo de traslado ías cáte
dras vacantes en las Escuelas de Comercio 
que se citan:

«Derecho», de la de Sevilla .
«Mercancías», de la de Zaragoza.
«Contabilidad aplicada», de las de León 

y Sabadell.
«Economía y Estadística», de la de sGi- 

jón.

Lo digo a V. I. para si^ conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha resuelto :
1.® Anunciar a concurso previo de tras

lado, de acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 23 de juiio de '953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ctel 
15 de agosto), modificado en su artículo 
23 poi el de 16 de marzo de 1956. y con 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 si
guiente), las cátedras vacantes en lar, Es
cuelas de Comercio que se mencionan :

«Derecho», de la de Sevilla
«Mercancías», de la de Zaragoza.

'  «Contabilidad aplicada», de las de León 
y Sabadell.

«Economía y Estadística», de la de Gi- 
Jón.

2.° Las instancia* se cursaran a esta 
Dirección General por conducto de la Se->. 
cretaría del respectivo Centro, en el pía-; 
zo de treinta dias hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de es ta - 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España, y éstas las remitirán, por correo 
certificado, a cargo del interesado, a este 
Ministerio.

3 ° Se unirá a la petición hoja de ser^ 
vicios certificada, en la que se reseñarán 
Va fecha en que les^fué expedido ei títúlo 
profesional de Catedrático o. en su caso, 
la de su solicitud, y los documentos justi
ficativos de los méritos que se aleguen.

4/' Los Catedráticos numerarios exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en ia Secretaria de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad

5.° Los Directores de lós Centros re
mitirán a esta Dirección General los ex
pedientes que reciban con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguien
tes al en que termine el plazo de presen
tación de instancias, y vendrán obligados 
a comunicar telegráficamente el último 

4 día del plazo, el número de solicitudes pre
sentadas para tomar parte en este con
curso.*

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
V efectos

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 10 de Julio de 1958.—El Direc

tor general, G Millán

Si Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas Especiales,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Comandancias Militares
ASTU RIAS

P on  Amador González-Posada Rodríguez, 
Capitán de Navio de la Armada y Co
mandante Militar de Marina de Asturias.

Hago saber: Que existiendo en este li
toral los restos de ios buques hundidos 
«Pravía», «Santa Bárbara» y «Principe 
Leopoldo», se concede un plazo de treinta 
dias, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia 
para la presentación en la Secretaría de 
esta Com andancia de la docum entación 
con la que poder acreditar la propiedad 
de dichos restos,- en la inteligencia que de 
no efectuarlo así se entenderá que renun
cian a los derechos que puedan tener so
bre los mismos.

Gijón, 10 de ju lio  de 1958.—El Com an
dante Militar de Marina, Am ador G. Po
sada.

4.178.

SANTANDER

D on Angel Faifer Olondo, Capitán de Cor
beta de S. M., Juez Instructor de la 
Com andancia Militar dé Marina de 
Santander y del expediente instruido 
con motivo del servicio prestado por la 
embarcación de pesca «José Rem igio» a 
la de igual condición «Santo Angel de 
la Guarda», cuando la última citada se 
encontraba a la altura de Ribadesell-* a 
la deriva.
Hago saber: Que por orden del Sr Co

m andante Militar de Marina de esta pro
vincia. he dado com ienzo a la instrucción 
del expediente de referencia, v en cum 
pl-imiento a lo dispuesto en el articulo 27 
de; título adicional a la Ley de Enjuicia
m iento Militar de Marina se hace púb.*co 
a fin de que quien se considere interesado 
en el mismo pueda alegar cuanto convenga 
a. su derecho, bien pe. com parecencia per
sonal o dot escritos dirigidos al Instruc- 
toi que suscribe, en la Comandancia de 
Marina eje esta provincia, durante el tér
m ino ie  treinta días naturales, a Dartir 
del siguiente a ló publicación de este 
edicto

Santander, a 12 de julio de 1958—El 
Capitán Júez Instructor. Angel Faifer. 

4.169

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALHORCE 

E x p r o p i a c i o n e s

E /ta Dirección, por acuerdo de »sta fe
cha. ha resuelto lo siguiente:

Exam inado el expediente que se tram i
ta sobre expropiación forzosa de los terre
nos que son necesarios ocu^r con mo
tivo de las obras del 4 / trozo de canales 
de riego en la margen derecha del río 
Guadalhorce *n término nrvununpa. de 
Ooín.

Vistá la Ley de Exprunkición Forzosa 
del 16 de diciembre de 1954:

Resultando que rectificada por la Alcal
día de Coin -elación de propietario y 
colonos que le fué enviada por esta Con
federación. se abrió la correspondiente in
form ación púbñca mediante la inserción 
del oportuno anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fecha 5 de junio 
del año actual, «Boletín Oficial de esta 
provincia de 8 del mismo mes y año. y del 
diario «Sur», de esta ciudad, fecha 30 de 
mayo, además de la exposición al públi
co en el tablón de anuncios del Avunta^ 
miento de Coín. térm ino municipal don
de radican las obras:

Resultando que durante el plazo abierto 
para la inform ación pública, la única re
clam ación presentada en el Ayuntamiento 
de Coín fué de don Rafael Martín Ber- 
múdez. que no se refiere a la necesidad 
de la ocupación de terrenos, sino a la 
errónea clasificación ele cultivos de estos 
terrenos, lo cual será tenido en cuenta en 
el m om ento de la valoración, y se clasi
ficará de cultivo que reía mente tenga;

Considerando que la inform ación pú
blica abierta tenía por objeto oír recla
maciones contra la necesidad de la ocu
pación de terrenos que se intenta y que 
durante el plazo concedido para este fin 
ninguna se ha presentado, aparte de la 
que se acaba de hacer mención, según 
certificado aue envía la Alcaldía de Coín.

Esta Dirección, haciendo uso de las atri
buciones que le están conferidas, v en ar
monía con pl artículo 20 de la Ley de 
Expropiación Forzosa vigente, ha tenido 
a bien declarar la necesidad de la ocupa
ción de terrenos en el término municipal 
de Coín (M á'aga) para las obras antes 
reseñadas y publicar esta rooolución en 
ia formk que establece el articulo 21 de 
la Ley.

Se advierte o los interesados que contra 
esta resolución pueden interponer, den
tro del plazo de diez días, y por conducto 
de esta Dirección, recurso de alzada ante 
el Ministerio de Obras Públicas, de acuer* 
do con lo establecido en el artículo 22 de 
!a citada Ley.

Málaga. 9 de julio de 1958.— El Inge
niero Dorector.

4 167.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1955 en el Registro 
General de la Propiedad intelec
tual (Continuación)

109 843 — Huracán de pVjmo.—Literaria. 
Fidel Prado Duque. — Edit Bruguera.— 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm — 
127 págs — 1.a de 5.000 <29.360-

109 844 —Donde muere la pradera—Li
terar ia—Joaquín Mañero Mann. —Edito
rial Bruguera.— Barcelona, 1954-r-üno de 
155x10.5 c m — 126 oágs.— 1.a, de 5 000

(29 361)
109 845 — Traidor ha.4ta la m uerte—Li

teraria.—Fidel Prado Duque.—Edit Biu- 
guera —Barcelopp 1954—u n o de 15.5 doi
10.5 cm — 126 págs — 1.a de 5.000.

<29.362)
109.846 — Una horca en el ca m in o—Lite

raria.— Arsenio O lcina Esteve (A. Rolcest).

Edit. Bruguera.— Barcelona, 1954.— Uno de 
15,5x10.5 cm.— 123 págs.— 1.a, de 5.000.

(29.363»
109.847.— Cachorros de Texas.—Literaria. 

Pedro Víctor Debrigode Dugi (Chas Lo
gan).— Edit. Bruguera.— Barcelona, 1954.— 
Uno de 15,5 x 10.5 cm.— 126 págs.— 1.a. de
5.000. * (29.364)

109.848.—R ojo, color de sangre.—L itera
ria.—Jorge Gubern Ribalta (Mark Ha llo
ran).— Edit. Bruguera.— Barcelona. 1954.—  
Uno de 15.5x10.5 cm.— 125 págs.— l.«. de
5.000 <29.365)

109.849.— La muerte toca la arm ónica.— 
Literaria.— M iguel Oliveros Tovar (K cith  
Luger).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954. 
Uno de 15.5x10.5 cm .— 124 págs.— 1.a. de
5.000. (29.368)

109.850.— El peso del revólver.— Litera
ria.— Vicente Arias Archidona (Alone Gre- 
gory).—Edit. Bruguera.— Barcelona. 1954. 
Uno de 16.5x10.5 cm.— 127 págs.— 1.». de
5.000. (29.367)

109.851.— Caza mayor.— Literaria.—Jesús 
Navarro C ardón .—Edit. B ruguera—Bar
celona 1954 —Uno de 15.5x10.5 Cm.— 127 
páginas.— 1.“, de 5.000. (29.368)

109.852.— Réquiem por Nam. — Literaria 
Jorge Gubern Ribalta (Mark Halloran).— 
Edit. Bruguera.— Barcelona. 1954.— Uno de 
15.5x10.5 c m — 125 págs.— 1.*. de 5.000

(29 369)
109.853.— La muerte borra las huellas.— 

Literaria.— Pedro Víctor Debrigode Dugi 
(Vic Peterson).—Edit. Bruguera.— B a rce lo  
na. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 127 pá
g in a s—1.a. de 5.000. (29.370)

109 854.— Barrera de sangre.— Rafael Se- 
govia Ramos (Jane Grey). — Literaria.— 
Edit. Bruguera — Barcelona. 1954.—Uno d©
15,5 x 10,5 cm .— 125 págs.— 1.a. de 5.000

(29.372)
109.855.—Llega la m uerte—Literaria.— 

Jorge Gubern Ribalta.—Edit Bruguera — 
Barcelona 1954.—Uno de 15.5x10.5 c m — 
127 págs —1 a. de 5 000. - (29 372)

109.856.—El inspector fantasm a —Lite
raria.—Juan Alarcón Benito (Alar Benr-t). 
Edit. Bruguera.— Barcelona. 1954 —Uno de 
15.5x10.5 c m — 122 oágs.— I a. de 5.000

(29.373)
109 857.—Operación Sirena —L lterara.—  

Francisco González Ledesma (Silver K a- 
ne>—Edit. Bruguera.— Barcelona. 1954.— 
Uno de 15.5x10.5 cm — 126 págs.— 1 * de
5.000 (29 374)

109 858.—Los «gangsters» muere: jóve
nes.—Literaria -Jorge Gubern Riha!ta — 
Edit. Bruguera— Barcelona. 1954 —Une- de 
15.5x10.5 cm .— 126 págs— 1.a de 5.000

<29 375)
109 859—Las holandesltas (b a lW v — l i 

teraria— María Asunción Sánchez U^all. 
EJ m anuscrito— Barcelona. 1953—Un» de 
30 5 x 21 5 cm —Dos hojas <29 378)

109 860 —Del cielo bajaste (canción de 
cuna* —Musical — María Asunción Sánrnéz 
Usall —Ej manuscrito —Uno de 30,5 ptfr 
215 cm —Dos hojas. (29 377)

109 861.—Com o B em adó no hav otro <p¿- 
sodoble» — Musical y literaria — Ennau© 
Ciará Aguido. de ia música y Victortno 
Panadero Marugán de la letra —Barcelo
na 1954 —tJno de 31x22 cm .—Do* hr^as.

< 29 378)
109 862— Album Quirós n.° 1 — 1 Aque

lla R o x a n a —2 Mis celos.—3 Clavel de 
mi Soleó —4 Esos guiños.—5 Pañuelos cu
b a n o s—M usical— Vicente Martín Qubós. 
Ej m anuscrito— Barcelona 1953— Unr de 
V. x 21 cm —Seis hojas <29 '79)

109 863 —Album Quirós núm 2. 1 Di
viértase conm igo — 2 La banderola.— 
3, Dieta de a m or—4, Por unos celos.— 
5, Con un farolillo. — Musical. — V ie n te  
Martín Quirós.—Ei. manuscrito.— Barcelo
na. 1953.—Uno de 31x21 c m — Seis he ja *

(29380)
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109.864.— Vidas en la sombra.—Literaria. 
Aurora Ubiñana Félix.—Edit., el autor.— 
Barcelona, 1954.—Uno de 22 x 32 cm.—Tres 
hojas.—1.a. de cuatro. (29.381)

109.865.—Amor para ti . «bolero;.—Musi
cal.—Carlos Sancho Carnicer.—Ej. m anus
crito.—Barcelona, 1954.— Viladecáns (Bar
celona;, 1954.—Uno de .22x16  c m —Dos 
hojas. (29.382;

109.866.—Tratado de Dibujo. 4 °  Curso. 
Perspectiva Axométrica. Excéntricas. Le
vas. Engranajes. D iferentes clases de di
bujos.—Científica.—Jaim e Sola Torroella. 
Edit., el autor.—Barcelona. 1953-54.—Uno 
de 27 > 16 cm.—144 págs.—1.a. de 1.000.

(29.383)
109.867.—Bella térra, nostra térra (can

ción).—Musical y literaria—Juan Torréns 
Maymir, de la letra, v José Segarra Tra- 
ver, de la música.—Ej. manuscrito.—Bar
celona, 1954.—Uno do 30x21.5 cm.—Dos 
hojas. (29.384)

109 868 — ; Ja, ja. ja ! ... (Poesías cómi- • 
cas).—Literaria.—Felipe Pérez C apo—Edi
tor. el a u to r—Barcelona. 1953.—Une de 
16x10 c m —32 p á g s—1.a. de 500

(29.385^
109.869.—Les roses de la masía (coral 

a cuatro voces).—Musical y literaria.—Ro
gelio Suriol Juvé. de la música, y Juan  
Llladoms Raventós. de la letra.—Éj. m a
nuscrito.—Barcelona. 1954.—Uno de 22 por 
31 cm.—Tres hojas. (29.386)

109.870.—Album musical «La Estrella».— 
1. Como nave perdida (bolero;.—2, Cariño 
del cielo (fox canción ).— 3. Caray, qué 
nim ba (nim ba).—4. Mar y sol «canción 
catalana sin polabms».—M usical.—José Se
garra Traver.—Ej. m anuscrito.—Barcelo
na. 1954.—Uno de 31 x 21 cm.—Cuatro ho
jas. «29.387;

109.871.—M uchachos de Hollywood.—Mu
sical.—Isidro Molas Foni.—EJ. m anuscri
to.—Prnt de Llobregat. 1954.--Uno de 21 
por 30 cm.—Dos hojas. (29 388;

109.872.—Caravana en Nebraska.—Lite
raria.—Pedro Víctor Debrigodc Dugi.—Edi
torial Bruguera. — Barcelona. 1954.—Uno 
de 15.5x10.5 c m — 126 pág.s.— 1.a. de 5.000.

(29.389)
109.873.—Un hombre de T exas.—Litera

ria.—Jesús Navarro Carrión.—Edit. Bru- 
guera.-‘ Barcelona, 1954.— Uno de 15,5 por
10.5 cm.— 127 págs.— 1.'. de 5.000.

(29.390)
109.874.—Con las manos atadas.—Litera

ria.—Fidel Prado Duque.—Edit. Bruguera. 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.—
125 págs —1 \  de 5.000. (29.391)

109.875.— Muerte en las Rocosas.—Lite
raria.—Juan Alarcón Benito (seud. «Alar 
Benet»). — Edit. Bruguera. — Barcelona, 
19554.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 124 págs.— 
1>. de 5.000. (29.392)

109.876.--A l sur de M ontana.—Literaria. 
Fidel Prado D uque.— Edit Bruguera.— 
Earcelona. 1954 —U n o  de 15.5x10.5 cm.—
126 págs.—1.“. de 5.000. \29.393)

109.877.—Valle salvaje. — Literaria.—An
tonio Oleína Esteve (A. Roleest).—Edito-

. ríal Bruguera.—Barcelona. 1954.—Unu de
15.5 > 10,5 cm —126 págs.—1.a. de 5.000.

(29.394)
109.878.—Un vaquero levan tisco—Litera

ria.—R afael Segovia Ram os.—Edit. S in 
gúela .—Earcelona. 1954.—Uno c\e 15.5 por
10.5 cin.— 121 pags.— l.K. de 5.000.

(29.395)
109.879.—El cazador de hom bres— Lite

raria.—Angel Cazorla Olmos.—Edit. Bru- 
gue.ra.—Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 127 págs.— l / 1,. de 5.000.

(29.396)
109.880.—Yo apuesto por el novato.—Li

teraria.—Mario Calero M ontejano.—Edito
rial Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm.— 125 pugs.— 1.a. de 5.000

(29.397)
109.881.—La sombra de la cuerd a—Lite- 

, raria.—Juan Alarcón Benito* (Alar Benet).
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15,5x10.5 c m —125 pags.—1.a. de 5.000,

(29.398)
109.882.—Surcos de sa n g re—Literaria.— 

Pedró Víctor Debrigode Dugi (C has Lo

gan).—Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.— 
Uno de 15,5x10,5 cm.—125 págs.— 1.a, de
5.000. (29.399)

109.883.—Rastros hum eantes.—Literaria 
Joige Gubern R ibalta (Mark Halloran).— 
Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm .—126 págs.—1.a, de 5.000.

(29.400;
109.884.—El sol de T exas.—Literaria.— 

Fidel Prado Duque.—Edit. B ruguera—Bar
celona. 1954.—Uno d>e 15.5x10.5 cm.— 124 
páginas.—1.a. de 5.000. >29.401)

109.885.—Nalpes rotos.—Literaria — Arse- 
nio Odcina E stev e—Edit. Bruguera.—Bar
celona. 1954.—Uno de 15.5 >10.5 cm.— 124 
páginas.—1.\ de 5.000 ' (29.402)

109.886.^-E1 impostor. — Literaria — Mi
guel Oliveros Tovar*(K eÍth Lugen.—Edi
torial Bruguera.—Barcelona, 1954,—Uiuvde  
15 5x10.5 cm .—121 págs.— 1 .•'*•. de 5.000.

(29.403)
. 109.887.—Violencia en el Cimarrón.—Li

teraria. — Juan Viñas Gallardo (Donald  
Curtís).—Edit. Bruguera.—Earcelona, 1954/ 
Uno de 15.5 < 10.5 cm.—124 págs.—1.a, de
5.000. (29.404)

109.888.—El valle sm ley.—Literaria — 
Jesús Navarro Carrión -Cliff Brad\ey).— 
Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.—Une- de
15.5 *• 10.5 cm.— 127 págs.—1.a. de 5.000

(29.405)
109.889.—Una rubia en P a r ís—Li era’Ta. 

Jorge Gubern Ribalta (seud. «Mark Ha llo
ran»).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.— 
Uno de 15.5 -10.5 c m — 124 pág.s.— 1.a. de
5.000. . . (29.406)

109.890.—Brigada de choque.—Literaria. 
Arsenio Oleína Esteve.—Edit Bruguera.— 
Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 >10.5 cm.— 
122 págs.— 1.a. de 5.000. (29.407) -

109.891.—Con la muerte a la espalda — 
L iteraria—Juan Alarcón Benito (Alar B e
net).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.— 
Uno de 15.5 x 10.5 cm .—123 págs.— l* . de
5.000. (29.408)

109.892.—El «gang» de Medio Rostro:— 
Literaria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi. 
(Peter Debry;.—Edit. Bruguera.—Barcelo
na, 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 124 pá
ginas.—1.a. de 5.000. (29.409)

109.893.—T estigos siniestros.—Literaria. 
Pedro Víctor Debrigode Dugi.—Edit. Bru
guera.—Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 127 págs.— l.2. de 5.000

(29.410)

(Continuará.)

Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media

«RAMIRO DE MAEZTU»

Don Francisco G alatas Rovira lia so
lic itad ora  expedición de un duplicado de 
su titulo de Bachiller Superior, por extra
vio del original.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan presentarse en este Instituto cual, 
quier reclam ación contra dicha solicitud,

Madrid. 8 de Julio de 1958—El Secre
tario. /Angel Sáenz Melón.

8.302.

M I N I S T E R I O  DE TR AB AJ O

Patronato de la Universidad Lab
oral «Francisco Franco»

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Se convoca concurso público para ía 
adjudicación de las obras de urbanización 
viviendas profesores de la Universidad 
Laboral «Francisco Franco», de Tarra
gona.

El presupuesto aprobado asciende a on
ce m illones cuarenta y cuatro mil qui
n ientas cincuenta y una pesetas con cin
cuenta y siete céntim os (11.044.551,57 pe
setas*.

Las proposiciones para optar a este con
curso se adm itirán en ias oficinas del 

Patronato de la Universidad Laboral, du
rante veinte días naturales, contados des
de el siguiente en que aoarezca el anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta ias doce t\oras del últim o 
dia, y s; éste fuera inhábil, terminará el 
plazo a las doce horas del siguiente hábil.

El proyecto, presupuesto, pliego de con
diciones económicas y adm inistrativas, así 
como el modelo de proposiciones, se en
cuentran en el Patronato de esta- Univer
sidad Laboral a disposición de los l id 
iadores.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tarragona. 28 de junio de 1958.—El Go
bernador, civil. Presidente. José González- 
Sam a García.

2.580. - . . / .

Instituto Social de la  Marina
SECCION DE VIVIENDAS

En cum plim iento de lo acordado por él 
Instituto Social de la Marina, y de con
formidad con lo prevenido en el artículo  
primero de la Orden de 27 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 29 de diciembre), en relación con 
el Decreto-lev de 20 de diciembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
22». se anuncia al público concurso-subas
ta para la ejecución y obras de construc
ción por el régimen protegido del In sti
tuto Nacional de la Vivienda, de un gru
po de 26 viviendas de «renta lim itada» 
en Jávea (A licante), según proyecto "re
dactado por el Arquitecto de este Institu 
to don Carlos de Miguel, y aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber que durante Veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
adm itirán en la Sección de Viviendas de 
este Instituto «y en la ^Delegación Provin
cial del mismo en Alicante, en las horas 
hábiles de oficina, propuesta para optar 
ai concurso-subasta de las citadas obras, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
un millón doscientas setenta  ̂ tres mil 
seiscientas dieciséis pesetas con noventa y 
ocho céntim os (1.273.615,98), siendo la 
fianza para poder concurrir al concurso 
de veinticuatro mil ciento cuatro pesetas 
con veinticinco céntim os (24.104.25 /pese
tas),' que se depositarán en la Caja G ene
ral de Depósitos, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a disposición de este~últim o orga
nismo. en m etálico o en valores del Es
tado.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de la Marina, el día  
y hora que oportunam ente se avisará en 
el tablón de anuncios de dicho organismo.

Los pliegos de condiciones y presupues-' 
to estarán de m anifiesto en el Instituto  
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21), Instituto  Social de la M arina, 
Sección de Viviendas (Génova, 24). M a
drid, y en la Delegación Provincial del 
mismo en Alicante (San Fernando, 2), en  
los, días y horas hábiles de oficina.

Madrid. 12 de julio de 1958.—P. el D i
rector general técnico (ilegible).

2.680. -
•  ♦  •

En cum plim iento de lo acordado por el 
Instituto Social de la M arina, se anuncia  
al público el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción  
en régimen" protegido del Instituto Nacio
nal de la  Vivienda de un grupo de 48 vi-
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vientías de «renta limitada» para pesca
dores, en Vinaroz kCastellón; según pro
yecto redactado por el Arquitecto de este 
Instituto don Carlos d^ Miguel González, 
aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Se nace saber que durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a. aquel en que se publique este anuncio 
en el'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sé, admitirán en la Sección de Viviendas 
da este Instituto y en la Delegación Pro
vincial del mismo en Castellón, en las ho
ras hábiles de oficina, propuestas para 
optar al concurso-subasta de las citadas 
obras, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a tres millones quinientas cuaren
ta  y dos mil doscientas ochenta y tres 
pesetas con veintinueve céntimos (pese
tas 3.542.283.29), siendo la fianza para po
der concurrir al concurso de cincuenta y 
ocho mil ciento treinta y cuatro pesetas 
con veinticinco céntimos (58.134.25 pese
tas), que se depositarán en la Caja Ge
neral de Depósitos, en la cuenta espe
cial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a disnosición de este últi
mo organismo, en metálico o en valores 
del Estado.

La aoertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de la Marina, el diá 
y hora que oportunamente se avisará en 
el tablón de anuncios de dicho organismo.

Los pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Maroués de Cu
bas, 21), Instituto Social de la Marina, 
Sección de Viviendas (Génova, 24). Ma
drid, y en la Delegación Provincial del 
mismo en Castellón (plaza del Rey. 56), 
en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 14 de Julio de 1958.—-ÍP. el Di
rector general técnico (ilegible).

2.681.

• • «

E n cumplimiento de lo acordado por el 
Institu to  Social de la Marina, se anuncia 
al público el concurso-subasta t>ara la ad
judicación de las obrás en construcción 
en régimen protegido del Instituto Na
cional le  la Vivienda de un grupo de 25 
viviendas de «renta limitada». II Grupo, 
tercera categoría, para pescadores en La 
Ampolla (Tarragona), según proyecto re
dactado por el Arquitecto de este Insti
tuto don José Báscones y Alvarez de So- 
tomayor, aprobado por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Se hace saber que durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
aqüel en que se publiqué este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO sé 
admitirán en la Sección de Viviendas de 
éste; Instituto y en la Delegación Provin
cial del mismo en Tarragona, én las ho
ras hábiles de oficina, propuestas para op- 
tai al concurso-s: ' asta de las citadas 
obras, cuvo presupues* > de contrata as
ciende a dos millones trescientas noventa 
y tres mil setecientas pesetas con dieci
nueve céntimos (2.393.700.19), siendo la 
fianza para poder concurrir a! concurso 
de pesetas cuarenta mil novecientas cin
co con cincuenta (40.905.50) pue se depo
sitarán en al Caja General de Depósitos, 
é n l a  cueritq especial de Tesorería del Ins- 

.tifcuto Nacional de la Vivienda, a disposi
ción de este último Orcra^ismo. en metá
lico o en valores del Estado.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de la Marina, el día y 
hora qué oportunamente se avisará en el 
tabón de anuncios de dicho Organismo

Los pliegos de condiciones y presupues
to, estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21). Instituto Social de la Marina. 
Sección de Viviendas (Génova 24) Ma
drid. y en la Delegación Provincia) del 
mismo en Tarragona (General Sanjurjo,

número 11). en los dias y horas hábiles 
de oficina.

Madrid, 5 de julio de 1958.—Por el Da- 
rectoi general técnico (ilegible).

2 594.

Caja Nacional de Seguro de Acci 
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 13 de octubre de 1957 
falleció en El Rubio (Sevilla) el obrero 
Aurelio Prieto Pachán, de diecinueve años 
de edad, natural de El Rubio, hijo de Pe
dro y de Josefa, domiciliado en Cap. Hino
josa, 11 (El Rubio), que trabajaba ai ser
vicio de Antonio Martín Caro.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 11 de marzo de 1958 fa
lleció el obrero Domingo Pérez Gómez,

de sesenta y seis años de edad, natural 
de Bujalaro (Guadalajara), hijo de Teo
doro y de Cayetana, domiciliado en Bu- 
jaloro, que trabajaba al servicio de Angel 
Yagüe Lanzarote.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 4 de septiembre de 1957 
falleció en Valencia el obrero Eduárdo 

1 Lázaro Montes, de veintiséis años de edad, 
natural de Valencia, hijo de Paulino y de 
Bernardiná. domiciliado en calle Monjas 
Catalinas, 6, Valencia, que trabajaba al 
servicio de Cía. Levantina de Edificación 
y Obras Públicas.

Én cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento de 22 de Ju
nio de 1956. los que se crean con derecho 
a percibir ia  indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Alcalá. 56. Madrid.

Madrid, 9 de Julio de 1958.—El Direc
tor. José Manuel González Fausto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 17 de julio de 1958./
C. P. N. número 6.281, espedido en 6-IV-1953 (sustituye y anula 

al 4.803, expedido en 27-1-1947)

HIJOS DE RUDESINDO LARRAZ, S. R. C. •

Fábrica de tejidos y confección de géneros de punto en algodón, estambre y rayón 
Oficinas: Escuelas Pías, 21. Fábrica: Ruiz Tapiador, 1/5. Zaragoza

Productos que fabrica:
Artículos de punto, de uso interior y exterior, en algodón, estambre y rayón, con 

las producciones siguientes:

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Docs. Kg. Docs.  Kg.

Prendas mayores: camisetas pantalones, jerseys, et
cétera .........., ...................................................................

Prendas menores: guantes, bufandas ^etcétera........
32.000 113.050 32.000

90.000
113.050*
113.050

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los elementos posibles de trabajo de la industria a fabricar 
prendas mayores o menores para la capacidad de producción.

C on tinuará

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionarlo: Doña María Pavía, viuda 
de Armengdl.

Localidad de* emplazamiento Barce
lona. 1

Capital actual: 50.000 pesetas De la 
ampliación: 14.000 pesetas. 4

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de confecciones.

Producción actual: 3.000 camisas. 500 
calzoncillos y 500 pijamas.

Producción ampliación: 11.800 camisas 
anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
.que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industriá, sita

en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 2 de abril de 1958—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

493.
• • •

Peticionarlo: Don Mariano Bordas Mar
tínez.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital de la ampliación: 210.000 pe
setas.

Objeto de la petición Ampliai su ac
tual industria de fundición inyectada de 
aleaciones no férricas con dos máquinas 
de fundición .nyectada hasta 600 gramos, 
una máquina similar hasta 150 gramos 
con sus correspondientes bombas y hornos 
estáticos e instalar un taller de construc
ción y reparación de moldes y matrices 
con diversas máquinas útiles

Producción: Aumentará su actual pro
ducción hasta 10.000 kilogramos anuales 
de piezas fundidas por inyección en alefc» 
clones no férricas

Maquinaria; Nacional
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Materias primas. Nacionales.
Los industriales-que se consideren afec

tados por eJ anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, tos escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 11 de abril de 1958.—El In
geníelo Subjefe, E. García Marti.

491.
* * •

*

Peticionario: Don Martin Ennch Squ- 
beyre.

Localidad del emplazamiento: Igualada. 
Capital actual: 110.000 pesetas De la 

am p liac ión ; 15/.00U pesetas.
Objeto de la petición. Ampliai su in

dustria de tabncacion de curtidos con la 
instalación de dos molinetes de ribera, 
dos de curtición, siete bombos de curti
ción un bomoo auxiliar, un bombo de 
pruebas, una máquina cilindrar una de 
descarnar, una de dividir, una de escu
rrir, una de abrillantar y noques de sus
pensión y de r.bera.

La p.oduccion actual de 60.090 kilogra
mos de sueia anualmente se verá ampliar 
da m 190.G00 idU'gramos de suela y 25.000 
kiiogiamos de vaquetilla 

Maqumai ia. Nac.onai.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta, 
publicación, los escritos (.por tr.plicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco 
número 407.

Barcelona, 14 de mayo de 1958—El In
geníelo Subjefe, E. García Marti.

6.733
# • •

Peticionario. Don Juan Roig Canela. 
Localidad del emplazamiento Barce

lona.
Capitai de ia ampliación: 170.000 pe

setas.
Objeto de la petic.ón. Instalar en su 

taller de cerrajería mecánica un tomo 
cilindrico de i.50 metros una limadora, 
una fresaaora y ot-ia máquina auxiliar.

Producción: La producción actual se 
aumentara en un 200 por 100 

Maquinaria. Nac.onai 
Magnas primas. Nacionales.
Los nuiustiiaies que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez d.as, a partir de la fecha de esta 
pub.icación. los escritos (por tr.plicado» 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en ia avenida del Generalísimo Franco 
número 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1958 — El In
geniero Subjefe, E. García Marti 

6.728.

N l k v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Gubern Casas 
Localidad del emplazamiento: Sabadell 
Cap-tal- 250.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar una 

Industria dedicada a la trituración y 
emborrado de trapos y materias textiles.

Producción anual: 45.000 kilogramos de 
borras.

Maquinarla. Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por tr.plicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita

en ia avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

6.714.
» * •

Peticionario: Don Alberto Blay Samper.
Localidad del emplazamiento Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición* Instalar una in

dustria de construcción y reparación de 
moldes y matrices para la industria de 
materias plásticas.

Producción* 25 moldes y 15 matrices 
anuales.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 30 de noviembre de 1057.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

492
• • •

Peticionario: Don Juan Vinardell Díaz.
Localidad del emplazamiento: Villanue

va y Geitni.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de estampaciones metálicas en ge
nera* por encargo de terceros.

Producción anual: Piezas de fundición 
férrica. 15.000 kg.; piezas de fundición me
tálica. 10.000 kg.; piezas diversas. 5.000 
kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: No necesita, por serle 

entregadas por los clientes
Los industriales que Be consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo inprorrogable de diez 
días a partir de la fecha de.esta publi
cación ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 

dp T^drstrtq. en la aveni
da d*' Gen°ralícimo Franco. 407.

Barcelona. 28 de lunío de 1958.—El In- 
geMp^o Subjefe. E. García Martí.

9.043
• « • *

Peticionario: Doña María Nuria P1 Be- 
cerril.

Localidad del emplazamiemto: Barce
lona.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar 1.200 

husos d° hilar cara borras de lana y al
godón.

Producción 70.000 kilogramos de hi
lados 6/4.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de1 Generalísimo^ Fraqco. 407.

Barcelona, 21 de mayo de 1958.—El In
geniero Subjefe. E García Martí.

7.056.
ALBACETE 

Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad Industrial de
Zumaque. Limitada.

Emplazamiento: Minaya.
Caoital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria un evaporador-atomizador espe

cial para tanino, con potencia total de 
7 C. V.

Producción: Extracto de* zumaque ato
mizado, 530.000 kilogramos al año.

Maquinaria de importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez dias, á 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos por triplicado ejemplar en las ofici
nas de esta* Delegación de Industria, sita 
en la falaza de Gabriel Lodares, nú* 
mero 3.

Albacete, 20 de mayo de 1958.—El Ii> 
geniero Jefe Luis García Roco.

6.638.
• • •

Peticionario: Hijas de Pedro Giménez.
Emplazamiento: Albacete.
Capital que se amplía: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición Instalar en su 

industria de confitería un horno eléctrico 
y elementos auxiliares.

Producción: No varia
Maquinaria y matérias primas de pro 

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para qu% 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar^ en 
el plazo improrrogable de diez dias, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos por triplicado ejemplar en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabrie1 Lodares, nú
mero 3.

Albacete, 20 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. Luis García Roco.

6.639.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Antonio Galván Gragera.
Lugar de situación de la industria: Es

tación de Aljucén (Mérida).
Capital de la ampliación- 165.363 pe

setas.
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de ladrillos y tejas mediante la insta
lación de la siguiente maquinaria: una 
cinta transportadora de seis metros, un 
laminador de cilindros lisos de 650 milí
metros. una amasadora de dos metros, 
una galletera a hélice, un carro cortador 
manual y un motor eléctrico de 20 CV.

Producción* De 10 000 a 15.000 piezas 
en ocho horas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripl.ca- 
do los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

8.375.

LA CORUÑA

AMPLIACIÓN CF INDUSTRIA

Peticionario: Don José Fraga Varela.
Objeto de la petición: Ampliar el taller 

mecánico que tiene establecido en Car- 
bailo

Capital: 296.500 pesetas correspondien
do a la ampliación 116.500 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
disouesto en la norma segunda £e la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 19 de mayo de 1958.—«El In
geniero Jefe, H. Manrique.
, 3.105.
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Peticionario: Don Eugenio Teijeiro Fer
nández.

Objeto de ia petición: Instalar en esta 
ciudad un taller mecánico para repara
ción de motores de explosición y combus
tión interna.

Capital: 138.250 pesetas.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a electos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 16 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

3.104.

 LOGROÑO 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: «Electra Recajo, S. A.». 
Emplazamiento: Ljnea interprovincial

de Villoslada de Cameros (Logroño) a 
Montenegro de Cameros (Soria), con 
transformación y distribución en esta úl
tima localidad. x 

Objeto: Suministrar energía a Monte
negro de Cameros (Soria) a 12.000 vol
tios. procedente de «Electra Recajo, S. A.». 
Se proyecta la instalación en dicha loca
lidad de 20 KVA., teniendo la linea una 
capacidad de 75 KVA. La longitud de la 
linea es de 7,5 kilómetros.

En estas instalaciones se emplearán 
materiales de procedencia nacional.

Lo que se hace público para los que se 
consideren afectados por esta petición 
presenten los escritos que estimen nece
sarios, en un plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Logroño, 17 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, José Lapeña:

6.374.

L U G O
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionaro. S. Carlos Eiras Cachafeiro. 
Emplazamiento: Meira 
Capital total: 80.000 pesetas; de la am

pliación, 55.000 pesetas.
jObjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fábrica de bloques de hormi
gón con la instalación de una machaca
dora de mandíbulas con trommel, para 
la fabricación de arena para aglomerados 
de cemento, marca GRASE, tipo V. M., 
accionada por un electromotor marca 
A E. G. de 15 C V 

La maquinaria es de procedencia na/- 
qionai

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N Pastor Diaz, 25.

Lugo, 20 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe Interino. Agustín Fernández 
Ortas . *

3.083.
MURCIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Don Francisco González 
Martínez.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 1.240.000 pesetas. Valor am

pliación: 240.000 pesetas 
Objeto de la petición Ampiiai su in

dustria de fabricación de conservas vege
tales. con la instalación de dos cámaras 
frigoríficas, con un volumen conjunto de 
120,5 metros cúbicos.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

fie hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria. 
Dlaza de Oí casitas, número i.

Murcia, 13 de mayo de 1958.—Ei In
geniero Jefe. José Caballero Sanche/

6.488.

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Fuster Gó
mez.

Emplazamiento: Carretera de Espinar- 
do (Murcia).

Capital: 750.000 pesetas Valor instala
ción: 678.350 pesetas

Objeto de la petición: Instala: una
nueva industria de fabricación de conser
vas vegetales con sección aneja de elabo
ración de envases de hojalata.

Capacidad de producción: 12.000 kilos 
diarios.

Maquinarla y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunas, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 13 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

6.487.

TRANSPORTE Y TRANSFORMACION DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Jose Muñoz Duran.
Emplazamiento: Cehegin (Murcia).
Presupuesto: 197.003 pesetas.
Objeto del proyecto: Tendido de linea . 

a 4.500 voltios de 1.730 metros de longi
tud, que cruzará carretera y ferrocarril 
Caravaca y otros, y predios de propiedad 
particular, y centro de transformación 
de 30 KVA., relación 4.500/220-127 voltios 
para electrificación de su finca

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 21 de mayo de 195ó—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

6.489.

NAVARRA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Filiberto Palacio Isa- 
ba. Mendavla.

Objeto de la instalación: Instalar en 
Mendavla una industria de conservas ve
getales

Capital: 1.404.000 pesetas.
Producción: 152.750 kilos al año.
Esta industria emplearé maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considere!1 afecta- 
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
-debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas ae esta Delegación de Indus
tria (Gorriti, 32).

Pamplona, 3 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe.

6,498.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de Te»
gueste.

Objeto: Linea a 6 KV de 1.970 metros 
3 x 10 mm.2, que partiendo de la esta-

 ción transformación de  reguesie. propie
dad do «Union Eléctrica de Cunarías, So
ciedad Anónima)), transportara aicrgit a 
dos estaciones tiansioirnaciüia> dr> 15 KVA. 
6.000/220-127 V. v distribución de energía 
en e¡ bun io de Pedro Alvarez

Se emplearan materiales nacionales.
Lo que se hace publico a los efectos 

contenidos en ia noima segund.i de la 
O :den minisíe:-*ai de i2 de septiembre 
de 1039.

Sania Cruz de Ten< rile. 23 de mayo 
de 195.;.--El Ingeniero Jefe. Manuel Gon
zález.

3.11o.
GRUPO ELECTRÓGENO

Peticionario. Don José dei Rosario 
García, anendatano de la empresa fábri
ca de hielo de Nuestra Señora de Can
delaria, S. A.

Emplazamiento: Santa Cruz de Tene
rife.

C apital: 470.DUO peseta^.
Objeto: Instalar un grupo electrógeno 

en su fabrica de hielo compuesto de un 
motor Diesel d. 150 C V.. cuatro cilin
dros. 500 i p. m., que sustituirá también 
al de 120 C V. que poseía como reseiva. 
y alternador irifásico de 50 KVA 220/127 
voltios

El peticionario no solicita importación 
de maquina: las ni materias primas

Lo que se hace publico a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 23 de mayo 
de 1958.—-El Ingeniero Jefe, Manuel Gon
zález.

3.114.
TARRAGONA 

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Jaime Pon> Mont
serrat.

Emplazamiento: Tarragona.
Capital industria: 609.350 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de viguetas pre- 
tensadas y vibradas

Producción anual: 30.UUU metros de vi
guetas pretensadas y vibradas

Esta industria emp.eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro de. plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la ¡ambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo

Tarragona, 9 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

6.399.

Peticionaro Don Antonio Borrell Fe» 
drola.

Emplazamiento. Miravei de Ebro.
Capital industria 60.899 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un

me lino de piensos.
Producción anual 31.000 Kllogiamos.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos ep triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo

Tarragona, 12 de mayo de 1958.—BH In
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

6.400.

Peticionarlo: Don Juan Baiges Arriba, 
en nombre de sociedad en constitución.

Emplazamiento: Tortosa.
Capital industria 2.500.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Instalar tina 
industria destinada a la fabricación de 
cartón gHs y papel de embalaje.

Producción anual: 1.260 toneladas de
cartón gris > 1.260 toneladas de papel de 
embalaje.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. . denti o del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25. entresuelo.

Tarragona, 9 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

6.675.

TOLEDO

NUKVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Demetrio Ruiz Vi- 
ilaluenga.

Emplazamiento: Puebla de Montalban.
Capital: 51.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fábrica de gaseosas y sifones.
Capacidad de producción: 100 sifones 

v 200 gaseosas a la hora.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días

Toledo. 4 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa 8uárez

8.865.
• • •

Peticionarlo: Don Agustín . G a r c í a
Aranda.

Emplazamiento: La Guardia.
Capial: 64.500 pesetas.
Objeto de la petición Instalar nueva 

industria de fábrica de hielo.
Capacidad de producción 300 kilogra- 

mos de hielo diarios.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria ios 
esqTitos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez dias

Toledo, 23 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa 8uárez

8.866.

« • •

Peticionario: D o n  Timoteo Morales
González.

Emplazamiento: Torrijoa
Objeto de la petición: Instalar nueva 

indusria de cine de verano.
Capital: 75.000 pesetas.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en ti 
plazo de diez días.

Toledo. 26 de Junio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

9-867.
• • •

Peticionario: Don Antonio Cabañas
Ayuso.

Emplazamiento: Quero. Calle Cristóbal 
Cárceles, número 2.

'  Capital: 65.600 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de cine de verano.
Empleará maquinarla nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los

escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez dias. '

Toledo, 3 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez

8 . 868 .

ZARAGOZA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Galán Es
cudero.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Desecación de productos vege

tales.
Relación de productos: 330.000 Kilogra

mos de maíz y 200.000 kilogramos anuales 
de hojas y coronas de remolacha

Materias primas: Carbón, maíz y hojas 
y coronas de remolacha

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten poi tripli
cado, dentro del plazo de diez dias. los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria General Fran
co, 126.

Zaragoza, 19 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe. G. Renom de Padren.v.

6.379

Subdelegaciones

A L C O Y  
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Poh José Gisbert Verdú.
Lugar de situación de la industria: Ibi.
Objeto: Instalar en su industria una 

máquina de fundición a presión, cuatro 
taladradoras, una remachadora, dos por- 
tamueias, una fresadora vertical, una 
fresadora-copiadora, una máquina de afi
lar. una limadora, un torno, úna rectificar 
dora y una esmeriladorá.

Capital: 762.800 pesetas.
Producción: 150.000 piezas fundidas en 

aleación dé aluminio.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de la Subdele- 
gación, avenida del Generalísimo, núme
ro 56.

Alicante, 19 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. Narciso Masoliyer Mar
tínez.

6.542.
N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: «Viguetas Denla, 8. L.».
Lugar de situación de la industria: De- 

nia.
Objeto: Instalar una industria para fa

bricar viguetas vibradas de cerhento ar
mado.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción 60.000 metros lineales de 

viguetas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subdele- 
gación, avenida del Generalísimo, núme
ro 56.

Alicante, 20 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, Ndrciso Masoliver Mar
tínez.

6.543.

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

SERVICIO ESPECIAL DE PLAGAS 
FORESTALES

C o n c u r s o  para el suministro de insecticida
 al Servicio de Plagas Forestales

A partir de la publicación dei presente 
anunc.o en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO, se abre concurso al que podrán 
acúdir todos los fabricantes de insectici
das que deseen atender al suministro del 
Servicio de Plagas Forestales durante la 
próxima campaña, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a L os concursantes deberán presen
tar sus proposiciones en pliego cerrado y 
dirigidos al Director del Servicio de Pla- 
gas Forestales, Mardués de Mondéjar, 33, 
Madrid, dentro de los diez días natura
les, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, poniendo en el so
bre «Para el concurso de Insecticidas».

2.a En las proposiciones se deberán ha
cer constar:

a) Precio por kilogramo de D. D. T. al 
10 por 100 para espolvoreo para cantida
des inferiores a 500.000 kilogramos, canti- ' 
dades entre 500.000 y 1.000.000 kg. v su
periores a 1.000.000 kilogramos.

b) Cantidad que, caso de ser adjudi
catarios, se compremeterían a suminis
trar en el transcurso de los próximos seis 
meses.

Los precios se entenderán puesto el 
producto sobre el camión en fábrica y 
habrán de completarse en ~cl precio del 
transporte por carretera, Ajando el de to- • 
ne'ada-kilómetro (peso neto), sin retorno. 
El seguro correrá a cargo de las casas *d- 
judicatarias. así pomo cualquier impuesto 
y los envases. Estos deben ser sacos resis
tentes de papel de cinco hojas, para un 
contenido de veinte kilogramos.

3.a Juntamente con la proposición, re
mitirán tres muestras gratuitas de un ki
logramo cada una, las cuales deberán 
cumplir los siguientes requisitos físicos y 
químicos:

a) Isómero pp’ DDT contenido: 71 por 
100 como búnimo.

b) Tamaño dé las partículas: un 97 
por 100 del producto debe pasar a través 
del tamiz de 200 mallas.

c) El peso específico aparente del pro
ducto debe estar compréhdido entre 0,450 
y 0,600, advirtiéndose que esta caracterís
tica podrá ser variada a criterio de este 
Servicio, y previa consulta con la fábrica, 
con el tiempo necesario para su fabricar 
ción.

d) Humedad: No debe ser superior al 
1 por 100

Serán preferidos los polvos que fluyan 
con mayor facilidad en los mecanismos 
espolvoreadores.

4.a JS1 suministro del producto a los 
lugares que se les indique, a partir de las 
fechas de entrega a las que se hayan com
prometido, siempre que se le haya dado 
destino, deberá hacerse en un plazo máxi
mo de siete días. El incumplimiento de 
estos plazos para el suministro, o fechas 
Anales para la entrega de la totalidad del 
producto llevará consigo la cancelación 
de los compromisos contraídos con el con
cesionario, aparte de las responsabilida
des económicas que pudieran derivar, co
mo retención de la fianza, y si esto no 
fuera suficiente, se descontará de las fac
turas presentadas el sobreprecio que haya 
que pagar, fuera del concurso, por el in
secticida que se adquiera a causa dei de
ficiente suministro de las casas adjudi- 
catarias.

5.a Este Servicio tendrá derecho á exi
gir a sus proveedores, en cualquier oca
sión, cuantos medios crea conveniente pa
ra cerciorarse de la capacidad de produo-
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ción, y calidad de ios producios y a re
chazar los mismcs si, a juicio del Servicio, 
no* se hallasen en condiciones de eficien
cia, o fueran distintos de las muestras 
presentadas Para lo cual, una de ellas se 
depositará por el Servicio de Plagas en 
el Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias, como testigo.

Se tendrá en cuenta para la elección el 
comportamiento en años anteriores de las 
casas que han suministrado insecticida a 
este Servicio en lo que se refiere a dili
gencia en los suministros y calidad del 
producto,

6.a Lps suministros se liquidarán den
tro def próximo año.

7.a A fin de asegurar los suministros 
contra deficiencias de capacidad de las 
casas productoras, la Dirección del Servi
cio podrá seleccionar uno o varios de los 
concursantes como suministradores, sin 
conceder por ello compromiso de exclu
siva.

8.a El concurso podrá ser declarado de
sierto si, a juicio de este Se:*vicio, las 
ofertas/ en cantidad, calidad o precio no 
satisficieran la exigencia y posibilidades 
para las que este concurso ha sido con
vocado.

9.a Los concursantes deberán depositar 
una fianza de 50 000 pesetas, que será de
vuelta a los que no resulten adjudicata
rios y ‘ retenida a los que lo sean, para 
responder de sus suministros en cantidad, 
calidad y tiempo, con arreglo a las con
diciones que aquí se especifican. El valor 
del Insecticida entregado será considera
do como fianza a efectos de resarcir al 
Servicio, si hubiere lugar de los perjuicios 
que ocasionen las deficiencias de suminis
tro a las que hace referencia la base 4.a

Dicha fianza deberán depositar a en la, 
Caja de Depósitos de Hacienda en Ma
drid. a disposición del Director del Ser
vicio de Plagas Forestales. ^

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas del Servicio de Plagas Fores
tales en el día y hora que previamente se 
comunicará directamente a todos los con
cursantes. -  ’

El importe del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO será 

.abonado por ios adjudicatarios.
Madrid. 8 de julio de 1958.—El Direc

tor. Manuel Neira.
2.649

•  •  •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Orden de 10 de julio de 1958 por la 
que se designan alumnos para 
asistir a un curso de Vuelo sin 
Motor en las Escuelas depend ientes

 de este Ministerio a los seño
res que se relacionar

Se designan alumnos para asistii a un 
curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio, y confor
me a lo legislado por el mismo, a los as
pirantes relacionados a continuación los 
cuales serán provistos, precisamente por 
la Dirección Genera de Aviación Civil 
de pasaporte militar para su traslado a 
Madrid, donde harán su presentación en 
la citada Dirección General. Ministerio 
del Aire, plaza de la Moncloa, en la fe
cha oue les índiaue al remitirles el pa
saporte.

Una vez oresentados sufrirán reconoci
miento médico siendo pesnportados los 
«aptos» a las Escuelas de Vuelo sin Mo
tor v los «no optas» a su procedencia.

Relación que se cita

Sargento de Aviación <S T.)
Don Abenancio Pérez López de Pablo 

Cabo t • Paracaidista*
Antonio Navio Piqueras.

Cabos 2.° Ayudante* Especialistas:
Antonio Soto Gavilán. /

Kafael López Pascual.
Sebastián Serra Boyeras 
Luis Beltrán Márquez.
Soldados 1.a Ayudantes Especialistas: 
Antonio Ferrer Aznar 
Imael Bascuñana Serrano. 
Constantino Rivas Pemia.

Alumnos civiles:
Manuel Gonzalo Simó Muerza.
Jorge Barrera García.
Amonio Soto Gavilán.
Adolfo Garcia Rodríguez.
José Luis Garcia Romo.
Julián Mejías Villarino.
Angel Cruz Aldea.
Jaime Yuste Barrasa.
Pedro Aparicio Larena.
José Antonio Rovira Martínez. 
Manuel Díaz Botella 
Aurelio Pérez Martínez.
José Ignacio Tejada Prieto.
Fé'ix Torrecilla Torrijos.
Jesús Hernán Cortés.
Alfonso Luna Martínez.
José Avila Revuelta 
Enrique Suero García.
Salvador Sánchez-Gómez Valero. 
Joaquín Sánchez-Gómr * Valero.
José María Julián Torres 
Luis Fernando Morán G de Terán 
Francisco Javier Martínez Alés. 
Manuel Junquera Saz.
Luis Miguel Guerra Navarro.
José García González 
José Manuel Moreno Diez.
José Codina Forcen 
Ernesto Morayon Suav.
Eugenio Subirana de Dalmases. 
Esteban Martínez Martínez.
Juan Antonio Rodríguez Fontaura. 
Mariano González Sampedro.
Manuel Ruiz Robles 
Madrid, 10 de julio de 1958

DIAZ DE LECEA

Dirección general de Industria 
y Material

JUNTA ECONOMICA CENTRAL

Aprobada por la Superioridad, se anun
cia con carácter urgente la adqudisición 
por concurso del siguiente material: 

Expediente número 8.075:
104 mecanismos de apertura automáti

ca de oararaídas marca «Rosón»
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales, así como modelo de proposición 
podrán examinarse en el Ministerio del 
Aire (plaza de la Moncloa) Dirección Ge
neral de Industria y Material, todos 106 
días laborables durante las horas de nue
ve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado di-* 
rígido al Excmo Sr Presidente de la 
Junta Económica, se presentarán e' día 
1 de agosto de 1958 a las once horas 

Los anuncios ®rán a cargo del adju- 
dietario

Madrid, 15 de julio de 1958.—El Secre
tario Jesús Casado Alvarez.

2.691

Regiones Aéreas 
LEVANTE

Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Se convoca concurso para el día 7 de 
agosto próximo, a las once horas para 
la adquisición de una amasadora mecáni
ca en os locales sitos en la avenida de 
Castilla, s/n 'Acuartelamiento de Servi
cios).

Pliegos de condiciones técnicas y lega

les. en el Parque de Intendencia, sito en 
la avenida de Castilla, s/n.

Anuncios, por cuenta del adjudicatario. 
Valencia, 5 de julio de 1958.—El Secre

tario 
8.973.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia, extracta
da, de Sociedad Anónima Garci

a y Compañía, de Burgos  (Di
rector gerente don Norberto Gar
cía Gutiérrez) en solicitud de que 
se le conceda la admisión tem
poral para lo importación de 
cueros vacunos para su transfor
mación en box-calf, con destino 
a la exportación

Para cumplimiento de io dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 de 
abril de 1888. en el Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930 y en el 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. y a 
los efectos de las alegaciones que. en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio puedan for
mular quienes se esrimen quedarían afec
tados por la concesión, se pub ica. en ex
tracto la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : Sociedad Anónima García y Com
pañía.

Domicilio: Barrio de Eli Capiscol .—
Burgos.

Mercancía que ha de importarse: Cue
ros vacunos

Países de origen: Argentina paises del 
área del dólar y libra esterlina, etc

Mercancía* que ha ’.e exportarse: Box- 
calf

Países de destino: Argentina, paises del 
área dpi dólar y libra esterlina, etc

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse a mercancía importada 
en el proceso de su industrialización Re* 
mojo de los cueros, rendido, curtido, re
bajado, tintato, abrillantado y terminado.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la Industrialización: 
Burgos.—El Capiscol.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación* 89 por 100 cuan
do trate de cueros frescos. 87 por 100 para 
ios salados frescos. 79 por 100 para los sa
lados secos, y 73.5 por 100 para los secos 
dulces.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada 100 kilos de pieles box-ca‘f. 909 kilos 
de cueros frescos. 770 'kilos de salados 
frescos, 476.2 kilos de salados secos. 377.5 
kilos de secos dulces.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de .a fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para la importa
ción, y seis meses para la reexportación.

Carácter de la concesión Permanente.
Fundamentos de la misma; Dar traba

jo a pu industria, actualmente muy nece
sitada por fa ta de materia prima y ade
más producir divisas para la economía 
nacional, ya que. como se puede ver, en el 
proceso de fabricación entrán además de 
la mano de obra, otros importantes pro
ductos nacionales.

Aduana designada para realizar las im* 
portaciones: Bilbao.

^duana exportadora: Bilbao
Madrid. 10 de junio de 1958 —El Direc

tor general. P. D.f José Luis Goicolea.
8.894.
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Transcribiendo instancia, extractada, 
de Unión Española de Explosivos, 

S. A., en solicitud de que 
se le conceda la admisión temporal 

de metanol y de nitrato de 
sosa sintético para su transformación 

en hexógeno con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de* 10 dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agost- de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por ia concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Unión Española de Explosivos. 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana. 2 0 , 
Madrid.

Mercancias que han* de importarse: 
Ciento ochenta toneladas de metanol y 
seiscientas toneladas de nitrato de sosa 
sintético.

Países de origen: Alemania para el ni
trato de sosa, Estados Unidaj para el me
tanol.

Mercancía que ha de exportarse: Cien 
toneladas de hexógeno.

País de destino: Alemania.
Operaciones y transformaciones a que 

han de someterse las menee .cías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: 1.° Oxidación el «Metanol» para la 
preparación el alehido fórmico. 2.° La 
condensación de este último con el amo
níaco anhidro de fabricación r.acicnal, 
para la obtención de la hexametilentetra- 
mma. 3.” La destilación del nitrato sódico 
con el ácido sulfúrico, para la pf-epara- 
ción del nítrico. 4.,J La nitración de la 
hexametiletetramina con el ácido nítrico, 
para obtención del «hexógeno». Su puri. 
riflcación y recristalización.

Emplazamiento de loe locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Fá
brica de Galdácano (Vizcaya), son pro
piedad de Unión Española de Explosivos. 
Sociedad Anónima.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 20 a 22 por 100 
de ^Metanol» sobre el teórico y 10 por 100 
de nitrato de sosa sobre el teórico.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 180 
ldlo8 de metanol, 600 kg. de nitrato para 
cada 100 kg de hexógeno exportado, o 
unos 110 kg. de hexógeno húmalo (con 
10 por 100 de agua).

Plazos señalados para la transformación - 
y para la reexportación, contados a partir, 
de .a fecha de las respectivas importa
ciones: un año para la transformación, 
y catorce meses para la reexportación.

Carácter de la concesión: Dos años.
Fundamentos de las misma: El coste de 

las mercancías importadas* será de 84.000 
marcos las 180 T n i de metanol, 132.000 
marcos las 600 Tm. de nitrato de sosa; 
total: 216.000 DM. Por el hexógeno ex
portado a Alemania se cobrará 640.000 MD 
El rendimiento de 424.000 será aplicado 
para el pago de los aparatos importados 
dé A emania. que comprende uña parte 
de la instalación objeto de nuestra soli
citud de «importación número rojo 8.636 
(instalación para fabricación de nitro- 
celulosa)

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduana exportador^: Bilbao.
Madrid, 24 de Junio de 1958 —El Direc

tor general. P. D„ José Luis Goicolea.
8.724.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  oe f ia n z a  d e f in it iv a

Por la presente se hace público que ~ 
■rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de ia presente nota en e¿ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
los posibles reclamantes contra la flar.za 
deiinitiva depositada por don Isidro' Can
tó Boronat. en su calidad de contratista 
adjudicatario d-.l grupo de 76 viviendas de 
«renta limitada» en Alcoy (Alicante), ya 
que se va a proceder a su devolución, dado 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción de
finitiva de las obras.

Madrid. 11 de Julio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela %

2.682.

SINDICATO NACIONAL DE FRU T08
Y PRODUCTOS HORTICOLAS

Subgrupo «Pimentón)>

Para dar cumplimiento «t lo dispuesto 
en la norma octava de la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 10 de febrero 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 38) se hace púolico para ge
neral. conocimiento que la relación ce 

; las bases individuales para la exacción del 
i impuesto sobre el gasto que grava el pi- 
I mentón, fijadas por la Comisión Ejecu

tiva del Convenio aprobado por Orden 
de dicho Departamento, de 10 de junio 
del presente año, quedará expuesto para 
su examen por los contribuyentes afecta
dos desde esta fecha y hasta transeprri- 
dos cinco días de la publicación de este 
aviso en los siguientes locales:

Sindicato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas. Princesa. 24, Madrid.

Gremio Oficial f ie  Exportadores de Pi
mentón de la Vera. Plasencia (Cáceres).

Gremio de Exportadores de Pimiento 
Moiido, en Murcia.

Madrid, 11 de julio de 1958.—El Secre
tario nacional, Enrique Amado y del 
Campo.

8.893.

Cámara Oficial Sindical Agraria 
L E O N  

- Grupo Provincial Remolaohero

El Grupo Sindical Provincial Remola- 
chero de León convoca concurso público 
para *a adquisición de >*eis básculas-puente 
para pesaje de camiones y carruajes

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas que han de regir dicho concur
so se encuentra de manifiesto en las ofi
cinas del mencionado Grupo, avenida de 
José Antonio, número 3. remitiéndose co-/ 
pia del mismo por correo a los interesa
dos que previamente lo soliciten por es
crito

El plazo de presentación de ofertas es 
de quince^ días hábiles a contar desde la 
publicación del presénte anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

León, 10 de Julio de 1958.—El Presiden
te del Grupo.

2.646.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

GERONA

Recaudación 'de Contribuciones e impues
tos del Estado de la Zona de Figueras

Don Francisco Roca Soler, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la Zona-de Figueras (Gerona).
Hago saber: Que en ei expediente que 

se instruye en esta Recaudación contia 
don Francesco Bnegudi. domiciliado en 
Milán (Italia), per ¿us débitos de Adua
nas, derechos menores, expediente núme
ro 87/58 y año económico de 1958. he 
dictado en esta fecha la siguiente /  

«Providencia. Examinado e s t é  expe
diente;

Resultando que no ha sido posible lle
var a cabo la notificación ^contra el deu
dor a la Hacienda don Francesco Bne
gudi, domiciliado en Milán (Italia), por 
ser completamente desconocido en Port- 
Bou, lugar de ia aprehensión, y - residir 
el mismo en el extranjero:

Considerando que de conformidad ’ con 
- lo que determina el articplo 126, porma 

uinta, deT vigente Estatuto de Recau- 
ación, cuando los deudores a quienes 

hubiere de notificarse residieren en el 
extranjero, las mismas deberán insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y se fijarán al mismo tiempo, a 
mayor abundamiento, en la Alcaldía ae 
P¿¿t-Bou (Gerona), localidad a que co* 
rresponden los débitos, para que compa
rezca en el expediente» por sí o por me
dio de representante legal dentro del pla
zo de diez días, ya que en este caso se 
trata de ' una certificación de ^descu
biertos.

Teniendo en cuenta las cons. de racio
nes procedentes, vengo en acordar que 
mediante edictos, en los que se inserta
rán literalmente esta providencia, publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Boletín Oficial» de. la provin
cia y en el tablero de anuncios del Ayun
tamiento de Pcrt-Bou (Gerona), se re
quiera al deudor extranjero den Frances
co Bnegoli, domiciliado en Milán (Italia), 
actualmente desconocido, y de paradero 
ignorado, para que en el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente al en 
que aoarezca publicado el edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, com
parezca en el expediente incoado pof la 
Recaudación de Contribuciones de Figue
ras (Gerona), a abonar sus descubiertos 
de Aduanas. Derechos Menores, expedien
te número 87 de 1958. e importante dos
cientas* cuarenta y ocho mil quinientas 
cuarenta y dos pesetas (248.542 pesetas) 
de principal, con la advertencia de que 
si lo realiza dentro del plazo de diez 
días, a contar desde el de la notificación 
de la presente providencia, sóló tendrá 
que abonar un recargo del lo por 100 so
bre el principal, y • que, transcurrido di
cho plazo le será exigido el 20 por 100 de 
recargo más las costas reglamentarias 
causadas, apercibiéndole ¿ue si deia trans
currir el indicado plazo sin cumplir el re
querimiento*, por sí o por medio de repre
sentante legal, se decretará la prosecución 
del procedimiento en rebeldía y se proce
derá al embargo y venta de bienes de su 
propiedad, en cantidad suficiente para lo
grar el cobro de los débitos perseguidos..

Y para que sirva de notificación al in
teresado a todos los efectos legales, libro 
el presente para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Fi- „ 
güeras (Gerona) a dieciséis de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Re
caudador, Francisco Roca.

3.786.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia de ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada por ei Juzgado de Primera Instancia número uno. Decano, de Madrid, ha admitido la demanda formulada en nombre de la Fundación Patronato del Museo del Excmo. Sr. Marqués de Cerralbo, mandando sustanciarla por los trámites d e l. juicio declarativo de mayor cuantía, confiriéndose traslado de ella a los demandados. Excma. señora doña María Teresa de Abayzuza y Robles, Condesa viuda de Funrubia; Excmo. Sr don Gonzalo de Aguilera y Muro, Conde de Alba de Yeltes, y don Luis García Aguilera, en copeepto de herederos del excelentísimo señor don Enrique de Aguilera y Gamboa, y a los demás ignorados y desconocidos herederos, de este • señor y a cuantas personas se crean con derecho a la  herencia, en calidad de herederos del mismo, emplazándoles para que en el término de nueve días comparezcan en los autos, que tienen por objeto el pago de pesetas, personándose en forma.

Y para que sirvá de cédula de emplazamiento a los ignorados y desconocidos herederos del señor Marqués de Cerralbo y a cuantas personas se créan con derecho a la herencia, en calidad de herederos del mismo, expido la presente en Madrid, a siete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.—-El Secretario. José de Molinuevo.
.4.090.

♦ « •

Por el presente, que se expide cum- plierido lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Madrid, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 2.038 de la Ley cíe Enjuiciamiento Civil, se hace público que . en el e#c- presado Juzgado se tram ita expediente promovido por el *Procurador señora Al- barcar, en nombre y representación en concepto de pobre de doña Marina Gibe- 11o García, solicitando la declaración de ausencia legal de su marido, don Antonio M artín Blázquez. hijo de Eusebio y de María, n cuyo último domicilio lo fué en esta capital-y en la calle de San Ernesto, número once, y del que no se ha vuelto

a tener , noticias desde el año 1950, en que desapareció.Dado en Madrid a siete de mayo ae mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).3.856. y 2." 18-7-1968
BANDE

Don Juan Benito Sola Castro, Juez de Primera Instancia de Bande y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tram ita expediente de declaración de fallecimiento de Jesús González Alvarez, que nació en Prado de Muiños el día 23 de agosto de 1900, hijo de Domingo y de María, y que pasa de treinta años se ausentó a Cuba, sin que se volvieran a tener noticias del mismo pasa de diez y más añosLo que se hace'publico en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de a Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Bande a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez, Juan Benito Sola Castro.—El Se-, cretario. Sergio Prol.
8.314. y 2.a 18-7-1958

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

MADRID
Don Dionisio Alonso Cuesta ha solicitado su baja en este Colegio.Lo que se pone en conocimiento del público a fin de que, en el plazo de tres meses, puedan producir reclamación contra  la fianza cuya devolución se solicita.Madrid, 9 de julio de 1958.—El Presidente, Juan G. O’Shea y Verdes Montenegro.
9.040.

% •  •

LA CORUNA 
Aviso

Instada la devolución de fianza del Gestor Adminstrativo don Ricardo Vali- ño Campos, que venía ejerciendo su profesión en Lugo, Rda. del General San- jurjo, 74, tercero, izquierda, por baja en este Colegio, se hace público para general conocimiento, con el fin de que los que se crean con derecho a ello puedan presentar, en* el plazo de tres meses, cuantas reclamaciones estimen contra1 la misma ante este Ilustre Colegio, Cantón Grande, 9. \La Coruña, 7 de mayo de 195&. -̂E1 Vicepresidente, Braulio González Nogueroi.
8.982. • • * •

BANCO DE ESPAÑA
MADRID

Extraviado resguardo de depósito número A 499.374, de pesetas nominales 4.500, en acciones de la Compañía Telefó

nica Nacional de España, a favor de doña Serótina y María Jesús Román Escribano, se expedirá duplicado según determinan los artículos cuarto y 42 del Reglamento de este Banco, salvo reclamación de tercero notificada al Establecimiento, dentro del plazo de tres meses desde la publicación de este anuncio, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid, 2 de Julio de 1958.—El Secretario general, Mariano Sebastián9.042. ,
• • •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal Urbana Diego de León, 54

Habiendo sufrido extravío los resguardos de valores extendidos a nombre de don Manuel Gorritl Gutiérrez, y cuyo detalle es el siguiente: Resguardo 656. depósito número 661.982, de 75 acciones Manufacturas Metálicas Madrileñas: resguardo 662, depósito número 655.499, de 75 acciones Manufacturas Metálicas Madrileñas; resguardo 746, depósito. 670.302, de 50 acciones Manufacturas Metálicas Madrileñas. todas ellas de 1.000 nominales cada una. se expedirá duplicado de los mismos si transcuum do el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio no se recibe reclamación de tercero, quedando el Banco exento de responsabilidad.Madrid, 12 de julio d í  1958.8.933.
# 8 *

AGRUPACION DE CONTRIBUYENTES DE LA INDUSTRIA PAPELERA
En cumplimiento de lo dispuesto én la norma o c t a v a ,  apartado bT, de la Qr-' den ministerial de 10 de febrero de11938,

se pone en conocimiento de los fabricantes sometidos al v é g 1 m e n de convenio para el pago del Impuesto sobre el gasto que grava el papel, c a r t ó n  y cartulina. aprobado por Orden ministerial de 14 de jun;o de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO día 26), que la relación de contribuyentes con expresión de las cuotas que a cada uno de ellos ha correspondido en el reparto de la total cantidad de 225.000.000,00 de pesetas convenida con el Ministerio de Hacienda quedará expuesta y podrá ser examinada por los interesados en el domicilio social de esta Agrupación, calle de los Madrazo, número 11, cuarto, de esta capital, durante cinco dias. a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid, 15 de julio de 1958.—El Secretario (ilegible).9.026.

* * *
PRODUCTORA DE HIELO. S>

'Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en la calle de Miguel Angel, número 88, a las veinte horas del día treinta de julio próximo, bajo el siguiente orden del día:
a) Discusión de la Memoria y del' balance del ejercicio 1957 y su aprobación o reparos y reparto beneficios.
b) Nombramiento de Vocal del Consejo de Administración.
c) Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1958.
Barcelona, 27 de jilnio de 1968.—El Presidente del Consejo de Administración, Rosa Cahué Castaño.9.035. 1


